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. IN T R o. D u C' e I e N 

. Objetivo exclusivo a seguír por nuestra parte, respecto al -

servidor públtco que conocemos bajo el nombrtl de Hinisterio P6. -

blico a trav6s de sus titulares, es decir, los Procuradores, ta~ 

to el de la Procuraduría General de la República como el de Za -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa·z, es que en 

un momento determinado puedan adquirir autonom(a en sus actuacio . . -
nes teñ.df..entes a mejjorar una tmpart i.ct<fo de justicia pronta y e:!: 

pedita tal y· como se precept-6.a en la Const ttueión; por lo que 

nuestro tema central de éste trabajo, es proponer que a dicha 

Institución Pública pueda considerársela en su 6mbtto de acción, 

autónoma e independiente 'del Poder· EJecut iuo Federal. 

Nuestra propuesta la apoyarnos en una serie de razonamientos

tend.ientes a explicar y reforzar con plenitud de entendimiento -

la convenienci~ del existir en el sector público de un órgano .al 

que le competan en Jorm.a exclusiva dos atribuciones que en Za 

actualidad tiene como facultad el Procurador Gllne!'al de Za Repú

blica. Ambas se earacter(zan por SQr de naturaleza adm.inistrati-
_/. 

va, siendo 6stas ias de asesorar y aconsejar.jur(dtcamente al Go - . . . -
bterno y representar a la Federación cuando lsta Ju.ese parte en

los negocios 9ue as( se requiera actuar por con.dueto del mencio

nado'Procurador General de Za Repiíblica. 

·Ahora bien con la creación dei ~rgano públicp antes citado -

y que i>or cierto cretmos conu.ent.ente Uamarlo Con.ai.ltor Jur(dtco 

del.Poder EJecutiuo Federal, permitir6 que se encargut1 de las -

mt1nctonadas atribuciones admfntstrat iuas, y lo ubtcar(am.os baJo

las ~rdenes y nollbramiento ·en forma Ubre por conducto del Prt -. . . . 
mer Nandatarfo d•Z PaCa. 

Obufamente, el Procurador General de Za República, al momento 



de suprimirle dichas atribuciones administratiuas, estará en 

otra situaci6n, ya que por una parte estará más motivado para -

poder integrar la aueriguaci6n previa por co.nducto del Niniste

rio Público Federal cuando tenga conocimiento de Za real lzación 

y com.isi6n de un hecho delictivo en materia fed.eraZ; y por otra 

parte le permitirá' a nuestro seruidor público, una uez que con

sidere conforme a derecho la procedencia de la consignaci6n del 

presunto responsable, estar utgilan.do la.secuela del procedi -

miento penal respectivo, Jinaltzando 6ste con la resolución de

. finitiua del Juez, condenando o absoluiendo al procesado del d! 

lito.que se le acusa e imputa. 

Se afirma lo anterior.por considerar necesario, que Zas fa

cultades de (ndole administrattua, no Zas stga asumiendo el-Pr2 

curador Generál de la Rep~blica, en uirtud de que en Za actual! 

dad h. són incompatib1'1s rrispecto ·a otra atribución que lleva a 

cabo en bien de Za colectividad, Za que se·refiere a Za persec~ 

ción de los delitos del orden federal y ejercitar za·acción pe

nal que corresponda ante los tribunales respect iuos. · 

Por otra parte, y a manera de complementar Zo anteriormente 

señalado diremos que la facultad que tiene hoy en d(a el Presi

dente de Za Rep~blica respecto al nombramiento del Procurador -

General de Za República y del Procurador General de Justicia -

del Distrito Federal, consideramos se le suprima, luego cmton -

ces, dicha facultad recaerá en otros ~rganos que proponemos in

teruengan en dicho nombramiento, es decir, en primer .·lugar Za - · 

proposición za.aswntrta el Pleno de Za Suprema Corte de Justi -

cia de la Nación y en segundo lugar quien.otorgar(a Za aproba -

ci6 o desac1.uárdo en los mismos t4rminos legal<111 consagrados en

za constitución respecto al nombramiento de los Ministros de Za 



Suprema Corte de JustCcia de la Naci6n, sería. por igual la Cdm.a

ra de Senadores. 

Finalmente consideramos que nuestras propuestas tendientes

ª alcanzar un objetivo meramente de cambio, serán para beneficio 

de nuestro Orden Jur(dico Hexicano, y concretGllQnte la que hace

mos consistir en la autonom(a del Nintsterio P~blico ·Y de sua ti 
tulares, el Procurador General de Za Rep~bZica y el Procurador -

General de Just icta del.. Distrito Federal, ya que permitirá que 

en el r6aimen·de derecho en que vivimos se procure para que ten~ 

gam.os una administract&n e tmpart ición .de justicia que nos perm.:f 

timos en cattficarla de Justa, equitatiua e igualitaria por con

ducto de los tribunales Judiciales, a~iliados ahora s(, de una

manera más ainplia y concienttzada por parte del l/inisterio Pt1bli, 

co, tanto en materia federal como en el orden comrm, todos ellos 

co labO'rando, para· co~egu Cr !J· alcanzar los obj'1t íuos antes c í ta

dos, en bienestar dol pa(s y de todos los ciudadanos. 



.AUTONOMIA DEL NINISTEP.IO PUBLICO 

CAPITULO I.- ANTECEDEl.'TZS HISTORICOS DEL XlifISTERIO PUBLICO. 

La existencia de la Instituci6n del Ministerio Público en el 
tiempo y en el espacio histórico, ha motivado una asp~raci6n por 
parte de todo el conglomerado humano, es decir, a to'fos y cada -
uno de los pueblos existentes en el globo terráqueo, a vivir de~ 
tro de lo estipuiado por la Ley, signific6ndose en consecuencia, 
como elemento indispensable a todo régimen de derecho; ccnstitu
yéndose cor.;.o defensor de la sociedad, actua.ndo cóntra los auto -
res de il(citos que vayan en detrimento de las personas integraa 
tes de una comunidad, o bien en contra de los que afecten el pa
trimonio del Estado. 

El /.iinisterio Público es un· Órgano público y permanente, que 
se encarga de la acusaci6n de los delitos ante el poder judicial 
teniendo el .i!Ofi.O,OOlio exclusiuo de la acci6n penal y lleuando a
cabo u.na fun.ci6n social, en beneficio de toda la sociedad y del
Estado ¡ ya que hablamos de la acci6n penal, de acuerdo a los ma!J: 
datos const(!ucionales, ésta Institución Pública es su única ti
tular, debiendo emplear sus esfuerzos para imprimir a su activi
dad un profundo sentido huT.ano, debiéndose tomar en cuenta que -
el Kinisterio Público comparte una responsabilidad muy grande y
delicada con el Poder Judicial y que atañe directamente a las -
funciones ce 6ste 1 nos referimos a la tarea amplia y precisa de
la correcta administración de justicia. Siendo as(,nuestra Instf 
tuci.ón tendr6 un sinnti.~ero de actioidades tendientes a meJorar -
cada d(a y a colaborar a que nuestro pueblo en general, reciba -
los beneficios de una justicia recta, igualitaria, pronta y exp~ 

dita. 
De esto último· resalta la relaci6n que tiene la actividad -

del /.íinisterio F(íbl ico con el Poder Judicial, ya que ~ste .se en
carga de im.partir Justicia y el primero a procurar por dicha im.
part ic ión., toda vez q1le como ·afirma el Profesor An9e l ,~Jart fo<?z -
Pineda " El Juea no puede actuar de manera oficiosa,. n~cesita 

· que se lo pida e-l /Iinisterio P'tlbl ico ". (1) 

z.- Angel ;.:artín.ez Pineda. Éstructura y Va'loraci6n de la í.cciér. 
penal. Pág. 79. Editorial Azteca. N~xico. 1968. 



Ahora bien, antes de co~enzar a exponer los antecedentes hist2 
ricos de 6sta Instituci6n, es preciso que ten.gamos una idea dr lo
que es en realidad el Ninisterio P~blico, tomando en cuenta la de
ftn.ici6n que expresa del rr.ismo, eZ Naestro Rafael de Pina, dicien
do que es un " Cuerpo de func ion.arios que ti en.é com.o, act iu idad ca
ract er(st ica, aunque no únical la de promover el ejercicio de la -
jurisd!cci6n., en los casos preestablecidos, personificando el int~ 

rés público existente en el cumplimiento de ésta funci6n estataZ"(l) 
definicidn que consideranos amplia y correctp, toda vez q~e nos 
trata de explicar que el Ninisterio Público tiene muchas tareas -
que resolver, y qu.e de todas 6stas hay una m.uy importan.te, Za que
se refiere al ejercicio de la acci6n penal, y que al lleuarla a es 
bo pro.-::ueue el accionar de la jurisdicci6n, cuyo titular lo es el
Poder Judicial, esto es en otras palabras, que ~l llinisterio pabl! 
co le pide y solicita al Organo Jurisdiccional, para que ~ste se -
avoque al conocimiento de los de1.itos, considerar.do que ex!sten e
lementos indispensables ~ suficientes para que el Juez Penal deci
da si efectivamente hay delito que perseguir y en consecuencia re
suelva si es responsable penalmente el autor del delito o bien co~ 
sidere lo contrario, es decir, que estime que no hay elementos pa
ra aonfigurar el delito y en consecuencia di et e Za Z i bertad de i -
ir.cu Lpado mediante el auto correspondiente por falta de eler.¡entos
pqra procesarlo. 

Ader.;áa nos hace mención 6ste autor, que se debe tomar en cuen
ta al i.'7.terés público que existe, al darle cum.pli;;~iento a esa im -
porta:-..te act iuidad estatal, afir;nación que corrobora lo qUe expre
se.moa con anterioridad, en el sl:?n.tido de que el ¡;inisterto P(iblico 
debe velar por los intereses del Estado y de toda la conunidad. 

Otro concepto que consideramos correcto es el que hace alusi6n 
el ¡;aestro coHn. :s'anahez, al establecer que ",El l;ini.sterio P~bli
co es una Instituci6n dependien.~e del E:.3tado (Poder EJecutivo) que· 
act~a en representación del inter~s social en el ejercicio de la -

·acción penal y Za tutela social, en todos aquellos casos que le --
dsign.an las leyes "• (2) 

J.- lf.afaei de Pina. Diccionario de Derecho. 'D4cima Edici6n. Pág.34-5 
. Editorial Porrú.a. N6xico 1981. 

}J.- Gui Z termo _coU'!.. s:an._che;:. Derecho_ i·.'exfoano de frpced,i:::i ontos,. Pe
na les. quinta ;:,dici6n.. P6g.86, /;~xico 19?9 • .i:.ditortal Porrua. 
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que por igual ~ste con~2pto nos re~j~r~a ia junci6n básica ~~ 

nuestra In.st ituci6n. en b2t' .. efici.o ~fa toda la colact l1.11:rfad. 

Por otra parte, ei or{gen del 6rg~n.o público que nos oct:.pc,

qs un. tcnt0 c!~sc~tt 1:do, ::!.,. pol6:Hc-:z y especulat iuo, ya que su na

turaleza y la multiplicidad de sus funciones, hace un tanto difi 

cil situarlo en su uerdadero principio de surgimiento, porque en 
tre los estudiosos de 6sta materia, unos lo sitúan en la organi

zación. jur(dica del pueb·lo griego y otros en el romano, y · aae."" 

;,:=s consideran que el ,;·inisterio ·pftbl ico surgi6 ·en Francia, es 

decir en el Derecho francés. 

1) GRECIA.- Varios estudiosos, pretenden encontrar en éste -

pueblo galo, el or(gen del i.'irtisterio P~blico, ya-que se basan -

en el sentido de que entre los atenienses, la tarea de perseguir 

la.com.isi6n..de un deiito, .ere. una facultad que se otorgaba a las 

u(ctimas o bien a sus fam.ílfares y que hab(a un funcionario lla

m.ado " l:rcon.te " , et cual era un magistrado, que interuen.{a en

los juicios, ya sea en representación de Za v{ctima o de los fc

<?:.i ! fa res de la misma, sin embargo, se duda que en '5:i ta comunidad 

a~tigua, sea el or(gen real de la inst!tuci6n pública que hace~ 

r.:os mención y todo por la senci lLa razón que la persecución. de -

los delitos era facultad de los ofendidos, de sus fam.iiiares,· o

del ;¡agistrado llamado por ellos" ,;rcon.te ";observándose que

entre los griegos, la figura del t;inisteho FCbU.co era todau{a

des=or.oc ida. 

Cabe hacer ~enci6n, el hecho de que antes que se crearan y -

ori~inaran los tribunales en &stos ti~~pos, el direct~~ente ofe~ 

dido o sus fa~iliares, reqlizaóan su respectiva justicia ¡.or su

propia mar.o, esto es, que si un indiuiduo recibía una agresión,-



6Z ~is~o en contestacl6n se vengaba y en ocasiones, se tornaba du-

ra dicha vengan.za, refiriéndonos a la ja:"..osa Ley del 7aU6n. 11 o.fo-

por ojo, diente por diente ", imperando e~ aq~6l entonces, una 

anarqu{:z total porque cada qui6n hac{a justicia como ~ejor le con

uir:lera, torn6::dose los acor:teci.;:ienfos r.:uy sar'..~;rientos; sir.. er.¡;;;~r 

,~·o !-~!a situaciór. no pod{a seguir preualec!encio y con el acertacto

s.~:rgir::irmto de los Tribunales, preuia la ccusaci6n de los ofendí -

dos o sus p:zrientes, en.cargándose dichos 6rgan.c.s, en i:::.poner un.e: -

serie de sanciones a los autores de delitos, sin que interviniera-

Za angüstiada y sangrienta venganza privada, explicada con anteri2~ 

ridad. 

A ::-:ayor abunda:.1iento, el Este.do Grie::,.o n.o ir..teruen(a de mar.era 

propia ¡;ara ir,poner un castigo al áutor de un delito, en perjuicio 

de alg~n ciudadano ateniense, toda vez que si fste no efectuaba su 

acusaci6n, la causa, en ~onsecuencia no lle')crfo ja~•6s al conocí -

r:iiento de los 'ór.~·anos encaraados de reso luer co."'..f'l ictos, y :::ás aú....._ 

. por ejemplo, c:.mndo se trataba de la comisión de ur:. delito de h.oí.:J;. 

cidio, en el cuál el J1omic(cla pod(a quedar sir:. recibir .cer..a alguna 

si no se presentaba algun familiar de la u(cti.':":c que denunciara -

los hechos; ahora bien. si el ofendido hab(a otorgad.o el perdón a -

su agresor antes de morir, nadie pod(a tener acc:ón en contra del-

a2csino, ni aún sus ¡""aniiliares. 

;dem63 de los funcionarios enu~ciados con anterioridad, exis 

t fon otras personas que su ta.rea jundar.•enta.l, era la de dirimir -

les cor..trouersias que se presen.tc.rar., fun.gU:r.do ::;és bién cor.:o ár!:>f 

tros y n.o cor.:o jueces; ifotos señores recibCar.. el nor;:bre de "GE --

."'.;.C}:'TES ·'' 

Ctroa funcionarios existentes en el Derecho Griego, lo eran --

zc) -'l l l · "' t · t s los ct•a les té11:b i 6n reci bfon e Z nombre de _ a.~:aaos i osm.o ne e , , 
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" Arcontes Nenores " , con.fundién.dose sus fun.ciones con las del 

Arconte, y por eso uen(an sien.do el mismo 6rgan.o, ya' que pre.qea 

taban las acusaciones de traici6n al pueblo, proponiendo sus u~ 

taciones con el brazo e~ alto o bien se en.cargaban de las pro -

puestas de Ley ilegal etc. 

Y por aztimo aparecl6 otro seruidor pabljco, ~ismo que se -

puede considerar co~o anteceden.te del ~inisterio Pablico, los -

den.o:::inados " Sinegores ", qu.e ten fon las funciones de compro -

bcr Zas acusaciones hechas contra los funcionarios que ~aluersg 

ban los fondos del Estado, introduciendo ante el Tribunal de H~ 

leastas una acción por el hurto de los caudales públicos, as( -

como en contra de la corrupci6n, equ. iparár..dose dicJia act iu idad, 

con. la función actual .que lleva a cabo el J~·i:>.isterio Púbiico, -

Za de ejercer el mo~opolio de la acción penal ante Zos 6rganos

jurisdiccionales. 

2)' ROH/i .- en ~sfo cu Z tura europea, de :iesarro Z lo o.r::p l io en.

todos sus mpectos, surge en. las pri.í7'.eras ~pocas de te República 

el prim.er antecedente sobr~ la Institución que estudiar .. os, nos

referim.os a Za " Cu.estura " que e_ra un.a magistratura especial -

re9lam.entada por la importante y primera codificación. del Dere

cho Ro:-::ano, 11 La Ley de Zas Doce Tablas " , originándose dich.a

magistratura en Ql año de 421 ~.c. 1 recayendo en ~cnos de los

,, Cuestores 11 o " Judices ~uestion.es ".ta facultad para com¡;ro

bar los hechos delictuosos, es decir, interuen.{an -en ·la Jr.:.sti 

cia Pen.az, sin embargo no ten.fon. ca;cacidad de juzgar. Esta Za -

bor se asemeja con una de Zas acti.uidadt?s.que en Za actualidad, 

t'ien.e el ·,::i.nisterio Públ leo: Za actividad persecutoria, aunque 

ia accién penal, función básica y esencial del misl'no, n.o la -
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ejerce aan en. aqudl entonces ninguna autoridad existente en R?~c, 

ua que por igual que en el pueblo griego, el ofendido estaca autQ 

riz::;do para pro:r:.ouer su acusación. Posteriorr.~ente en el año de 5C 

.:.c. los jurisconsultos m6s distinguidos se encargaban de ejerci

tar la acción ;enal en no;¡;bre de la colectividad, adoptándose as{ 

la acuaaci6n ;opular y el procedi~iento de oficio • 

.:; fir.ales del gran. li.'.¡..erio Ro::.ano, el con.trol de la adminis -

trccicSn de justicia la tenfo el Pretor, que a su uez 6sta autori

dac! te.1.(a sus .dependientes, cuya actiuiclad se·sit;.u:;bo. en la justi 
. -

cia penal, es decir, perseguían a los criminales, recog(an prue -

bas y .cor.w seña.la el profescr Guillerr.:o Col!n Sancr.ez '' Estos 

eran autoridades dependientes directar.:.ent€ del Pretor y sus fun -

clones estaban. circunscritas al aspecto policiaco n ( 1 ); dichos. 

aux H iares eran. Zlanados '' Irenarcas ", que ten tan. bajo sus órde

n.es a .tes " C'ur.ios.si ª !J a lo . .:l " Estat ionari ". 

Por otra pcrte, otros autores, expresan. como antecedente del

!dn.is~erio Púbi ico a otros funcionarios ro;;;.anos, co1::0 los " Advo

cat i Fisci '' 1 los "Frocón.sules" y los" Praesides "que ten(ar..

alguna de las facultades, que en la actualidad est6n. encomendadas 

a nuestra In.st itución Fú~l ica, sin embargo, tar.ipoco en. ~sta cults: 

ra se enc~entra el uerdadero antecedente del ~i~lsterio pQblico,

;:.or carecer en su mayor Ca, de las /acu Z tades q~e lloy en d(a lle -

uan a cabo en el ejercicio de sus funciones~ ten.dientes a ejerci

tar la acción ;:.enal ante el 6rgano J'uri·sdicci.onal. 

Finalmente, en los Pandectas o Digesto, Libro Primero, T(tulo 

XIX, se hace menci~n·al Procurador del C5sar, qui6n interuen(a en 

representación del.~ismo Emperador,.en las causas fiscales y cul

eaba el orden. en las Colonias, to1;.ar.do como medida expulsc.r o lc·a 
1.- GuiiLer::-.o .:olí.n .:Janc/1.ez. Derecno i~extcano de Fr-:·ced¡,;~tentos 

Fenales. ,:uinta Edici6n. Editorial Porrú.c. i' .. éxico 19?9. Fa~·.3? 
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alborotadores e impidiendo su regreso¡ resultando que dicho Procu -, 
rador, era administrador de la Hacienda Bt1blica, pero no ten(a el 

derecho de imponer pena alguna. 

3) ITALIA NEDIEVAL.- Por igual en éste Pa(s, no es posible 

identificar al Ministerio Pú.bl ico que conocemos en.· el presente, -

toda uez que en ésta ~poca, en Za Edad Nedia en Italia, sólo exis 

t!an unas autoridades que se encargaban de colaborar con los órgg 

nos jurisdiccionales presentando en forma oficial las denuncias -· 

i."'.tegradas de delitos e irwestigaban a los mismos, teniendo la cg 

lidad de agentes subalternos de los funcionarios judiciales y que 

recibtan el nor.tbre de "~indici ·,,, :,, ;.:inistrales n o " Cónsules -

locorum Villarum "• Visto lo anterior, diremos que en dicha €poca 

no hay indicios precisos del uerdadero s~ruidor público, que ac -

taa hoy en dfa, en fauor de las u(cti~as y en contra de sus agre

sores, con. el f(n irtJi..ediato ·de procurar una Justicia recta y am -

pl ia. 

4) F'R.:.~'CIA.- En éste territorio europeo y según opiT"..iones de

la r:".ayor(a de los tratadistas y autores sobre ifsta .:-:atería, es en 

donde podemos encontrar la primera InstitucicSn que se asemeJa ccn 

el ifin.isterio Público actual, es decir, que el or(gen. de éste ser: 

uidor pt1blioo, se encuentra ubicado en el Derecho Francés. 3qifo -

lándose que el primer antGceder.te, lo ubica~os en un fur.cior.ario

creado ,cor. Carlo ,::agn.o, en. oirtud de que se en.car'.)aba de uigilar

los dominios real es de la ;:onarqu.(:::., y se le con.oc{a con 'í!l r.om. -

br<? de "Saion "conuertic!.o por el Emperador en. mantenedor de la-

Ley y protector del opri~ido. 

posteriorr·ente ésta ou.to"ridad, su.frfJ un. car;:bf.o er. Zc é,c,oc:: -
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~e la )n.ticua Nonarqu(a Carclincia, teniQ~do la calidad de Frocu 
- l""'I ... -

los asuntos del ~c~ar:a, es decir, actuaba como un abogado partl 

cular que interuer.ía en asur:.tos fisco.les, uigila::¡,do el pctri~;o -

Eran ~e~dores del E~Jeraior; te~iendo ~~a cdelante, i~uerencia -

en le p~rsecuc!6n de los de!itcs, en ~efen.sa de la socieda~. Las 

j~nciones del ~bogado o Procurcd?r del Rey, se !nte~raron e~ la-

Crdena~za del 23 de marzo de 1302, ~sto es en ·la 6~oca que qc~er 

::6 Felipe IV " El Herií'.oso " , cori..si=.:er:ín.do.se ésta, co,.,_o el or( -

;;en prin.ci,u:il de nuestra Jnstituci.6n. 

:'/tJ.evr.:.::umte sufre un. car::bio ~ste ftmcionario, 'recibier.do el -

no~bre de Procurador o Fiscal, con el rengo de un.a mag!.stratura, 

ter.iendo ader.:ás d'2 la ya expresada atrlbución. de uigiLc.r los bi~ 

nea de la tonarqu(a, la persecuci6n de los delitos, ahora s( 1 --

,-:;6s se; .. r¡¿Jante a Za /wición act~ial del ¡.;ir¿isterio ?i~blico. 

Es fr.:portar.te hacer n.otc:r, que la acusación c!.el ofendido o -

:ie sus parientes, que era una facultad dr2 éstos e'1. el D.zrecií.o --

Jrie;o y Ro~a~o, tuuo un debilita lento notable, ya que surgid -

ur. pr?cedi,7i¿r:.to de of~cio, ,~·~an.tJjado por el ,~·inisterio Publico;-

in.teruinie.':do $ste, a ::~ediado.s éiel si::lo XIV, '2n un.a for:n.a más 

a~~lia en los juicios del orden penal, precisar..dose sus fun.cio -

r.es durante la ~¡;oca i.'apoleónica, en. la Le':,·es ,':apoleónicas de _.;. . -
12ca y 1810 y l leciando a tal gro.do en considerarlo co:::o ·una ir..s

t itudón jerárquica del Poder Ejecu.t iuo, reafirrd.nd.o_se. lo. expre• 

.sado por eZ /.faestro Col (n San.cllez, en. el sen.t ido de que " El ,::c
~i~¡erio ?C.blico in.teruiene en for«.a abierta en. los juicios del-

e.ir-den per:.:-:l , sus f'..J.r.cion.es se precisan. en forma ::-.ás clara durar: 

t .., l'"' i: C! ,·:::.ooie6n.ica, llegándose i.~c!u.siue, a la cor..clusión-.. .,. <._r:,OC. 



de _que dependiera del Poder Ejecut iuo por considerársele represe!:!: 

tante directo del interés social en la persecución de los deli -

tos " • ( t ) . 

Ahora bien, dguiendo con éste tema de histor.Ca, los Procura

dores o fiscales antes señalados, se diuidieron en secciones deno 

minadas 11 Parquets ", in.tegrén.dose cada una en un. Tribunal. 

Para el efecto de lleuar n cabo sus respectivas funciones; di 

chas secciones, es decir los " Parquets " se fonr..a.'::an por un Pro-

curador y uarios sustitutos en los Tribunales de Justicia o bien -

en los Tribunales de apelaci6n integrados por sustitutos genera -

les o abo]ados 9enerales, quien.es :e Jera fon sus funciones u i tales

en ar..bos tribuna.les, con. el f(n .ori:n.ordiaL de perseguir a quienes 

co~et(an los delitos en detri~ento de la sociedad francesa. 

5) ESRAflA,- Esta n.aci6n _ta::'lbién de corte euro¡;eo y que· ir.. ... _ 

fluer.ció a nuestro _cr:ds r,r.ás adelante, en el Néxico Colonial, er:.-

su or'.:;ar.ización. Jur(dica, tor::ó a su uez aspectos del ,::~nisu1rio

P~bllco, de la l~gislaci~n fra~cesa; en uirtud de 1ue desde la -

~poca del lla--:ado '! Pu.ero Juzgo " o " Liber Ju.dicwr.." ( ~ste er~ 

un order,a::-;ien.to jur(d.ico _"Jerte::ecie."!te d Derecho Espa.·~o1 ), 

exist!6 un funcionario que actucba c:r,te los tribur.alcs cuar-.:::o r.c 

hcb{a w1 acusa:ior del ciel incu.er:.te, teniei'l.do eL rar.go de un.a :-.e: -

gistra:urc especial y·a su uez era ~a~datario part~cular del ~o-

n.arca. 

Xá.s tarde er. un order.c::::ien.to den.o::-;i::.ado " .-·;?u i3f;:¡a Recopi Le.-

ci6n n, en el libre V, t(t~lo XVII, aparecieron reala~entod~a 

las fu.'1.cion.e~ deZ ::iri.isterio Ff.scc.l, s:.rc:i.er:do en la· !,:o::a de 

J.- Guiller1::0 Col(r. 5rJ.r.ch<::z. Derr;cho .~:exicar.o de Pr:i-::ed.i.:.'-:::.:.-> 
Pe!:::::les. :,u int'l Edicién. Zditoric.l Pcrr1~c. • .=é.c 2.: ::·frien ~ 

1 
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Felipe II, dos Fiscales: actuando uno de ellos en los juicios ci 

uiles y el otro en negocios penales, llamados éstos Últimos en -

dicha ~poca juicios crtminaLes. Igualmente en el Derecho Español 

respecto a la legislación francesa, ~stos funcionarios conoc{an

de las infracciones al pago de las contribuciones fiscales, es -

decir, a sus autores siendo materia de ellos,. la imposición de -

multas o en su caso, aplicaban la pena de confiscación, además -

de defender al Patrimonio de la Hacienda Real, Como se podrá uer 

tienen mucha semejanza ~stos funcionarios, con los del Ordena -

miento Jur{dico Franc~s. 

Como novedad, diremos .que el Procurador Piscal integró a la

Real Audiencia, favoreciendo a las causas . .p!:ibl icas, y decimos c2 

mo novedad en el se~tido de que, en forma relevante y hu~ana, se 

encargaban en proteger a los indios en cuesttones ciu!Zes y cri

minales, llegar.do a formar parte, además en el Tribu.n.al de la ID 

qu!sici6n. en el c;ue apareciéron bajo el nombre de Frocuradores -

Fiscales, ten.~'2n.do a su. cargo la " uoz acusatoria 11 en los diuer 

sos juicios, com.untcándole al Rey las resoluciones que se er¡i -

t fon. 

Finalmente cabe señalar, la existencia de un representan.te -

del sonarca 1 y que se encuentra en La Ley 12, T{tulo 18, Partida 

4 llamado "Pdronus Fisci ", y qu.e por cierto, según la opi --

·ni<Sn de varios autores, en ~ste or9a11is;;-:o poder::.os em::on.trar ur. -

antecedente del Procurador Gen?ral de la Rep~blica actual, en -

uirtud de c;u.e, el se.'ialado funcior.ado, defen.d(a en._lo.s ju.icios

tcidos los derechos de b cá.~.ara del Rey, resultando que si lo --
'· 

eqti('.;ar~.'<.OS cori. el Procurador ae~;eral de .la Re¡Ablica, diremos -

qLle d.ichc f:.:.r.ción. se ase:~,eja, a la q1.1,e h•:iy en. d(a, es una facul~ 

tad de dlc~o servtdor p6blico, consistant~ en uelar por los in-
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tereses del Estado y de la Federaci6n. 

EL J!iJi.'ISTERIO PUBLICO EN ,'.fEXICO: 

Antes de señalar io ocurrido en Zas diferentes etapas histó

ri~as e~ que viuió y se fué desarrollando nuestro paCs,·quere~os 

qxr;resar cu.e en la época precozo.-:bina, es c'ecir, ar-,tes de que 

lLegaran a tierras ;:¡,exicar:.as los cor:.quistadores espaii.oles; en. 

dos grandes pueblos situados, un.o en. Za Peh(nsula de Yucctán. y - · 

el otro en eZ territorio de lo que hoy, es el Valle de l.'éxico y

el Distrito Pederal, siendo <5stos los l:ayas y los ;;zter:c.s, y que 

.""..uy difi.cil.-~ente 9ncontraremos funcionarios c;ue tuvieran. sem.eJaa 

za con las facultades que en el presente tienen los representan

tes de la sociedad, es decir, del ,~:ir.isterio Pr1blico; ya que s6-

io ·exist fon. en. a:nbos pueb Los, organ.israos judicial es, l lac:ados 

por Los ,:·ayas " Batabs • quién. fu.'1.gta cor:o juez·,. auxi l iatio de 

los Tupi Les que actu.abar.. en. furicior:.es de ¡;oitc(a, di.cho juzgador 

ofo la queja del delito por \?l ofendido, los investigaba y ejecg 

taba Las penas cor. auxiito de sus ayudan.tes.ant<:!s 1.:en.cionadcs. -

En tanto que en. el ot~o pueblo·poderoso de aquella época, a~tes

cie que L Legaren Los españoles, el Gran I~per.io t.zt eca, ex{st (a -

un.a 1iuto1:idad lla:r.ada " El Gran 'i'latoani " junto con e i." Cihua

cóat l ", teniendo. eri.comendadas Zas. funciones jurisdiccionales, -

es decir, actuaban de jueces, persiguiendo a los autores de los

de li tos, realiza~c~ sus investigaciones y aplicaban sus respect! 

vas penas, gde~ás eran auxiliados ¡.or otro funcior.ario judicial-

tla.-:;ado "J..ltep_etl "::-:i.s:::o ~ue fnte!;raba al Tribunál :Ju.prem1,t. 

P.e.su.Ltando que .en cu;;,bas culturas, la maya y la azt;;ca, .:rds; 
minaba sólo la funci6n jurisdiccional y de policCa, e~ !cr cuai 
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se i~uesti9aba la co~isión. det delito, efectuándolo como auténti

cos policfos, y es por eso.que afirmamos, lo distan.te y diferente 

de dichas funcion.es.a las que en Za actualidad le con.océn.os aZ NJ. 

r.!s!erio ?úblico. 

1). ,...,. ,.. .... .... .. , . ,, .. r . L . , .,,. t ' ::...rv ..... "1 1.....\ • .1L1,,~¡:'_A .- At. eJ ec Urlrse "'ª con.qu. ist a por r;art e de -

los i?SpaifoLes en. n~iestro territorio, los orden.a:,,ientos legales -

del D~recho Esraifol, se fu~ron implar.tan.do en el r...ismo, llat;ado -

por el los, te .'.'ueua Espaíia, llegando a to.l grado, de desplazar al 

Derecho ¿z!eca. Esta situaci6n trae como consecuencia, que hub!e

ro. un ciesorden. !! abuso, tan.to de los ftmcionario's co;;·•o de uar ios

part icu lares1 cometiendo toda ciase de atropellos en detri~ento -

por lo aen~ral, de los habitantes d~ cterta regi6n y en mayor --

')rado, en perj1J.icio de la Gran Tenochtitián; y aún ::tás en la act.f 

uir:iad de perseguir a los <;wtores dt? deUtos, L·;1peraba una anar -

~u(a co~pleta, ya que tanto autoridcdes ciu~Zes, como militares y 

religiosas, fijaban multas y Zo que es más indignante y reprocha

ble a ia uez, priuaban de la libertad a las ,::ersonczs, sin. tener -

la facultad Jtirisdicciona.l para hacerlo. LÓgica:vm.te la persecu -

ción. de los delitos en lsta etapa, en sus inicios, no estaba enc2 

nen.dada a a.lgan funcionario, toda uez que entre las autoridades -

existen.tes 1 ·refi.rién.dom.e al Virrey, los Gobernadores, las Capita

n(ás Generales, _los Corregidores etc, tenían facultad.es pare. eiio 

co~firmé~dose tal anarquía, en cuanto a la falta de protección 

que carec(an los habitantes de aquella é~oca. 

For otra parte, a.oarece por uez prim.era, un. fun.cion.ario ZZa:n9 

do Prom.0tor Pisca l 1 for.1;an.do parte del Tribunal de ·la Santa Jnquf;. 

.;;€ción, el cual participaba en los procesos, además de que se en -

" de promouer la Justicia l' _.,'2rseg'..J.fo a fos deZincuentes,c~rga-a 
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y que como se~clcn uarios autores que ~ ZZeucbc la uoz de la acu

sación " tal y com.o lo sef:.aZar:os con a~:teri0ridad, cuando referi

r~:':l.S al Cerecho f::s,--;a~"ioz, vie~dose la in.fluencia que ejerció éste -

últi~o en nuestro territorio. Es preciso hacer notar, la ~~~ortaJ 

te fr..:.nci1n que ejerc{a éste Fiscal, en represer..taci.ón de la socie 

dad y en particular de los ofen.d. ido3 de Zc: m.i.sm.a; as { rie .?s-: a .":.c.

nera, en el a~o de 152?, éste seruidor p~blico inte~ró a le hu --

. dienci.a, habiendo en ésta; ademés dos fiscales, qUienes se auo.:-c

ban, un.o a la materia civil y el o~ro para ~a cateria cri~inal; y 

se completaba tal organisrn.o, con la e.xistencia de otros fz.:.r,ciona

rios llamados Oidores, quienes realizaban investigacio~es hasta -

terminar ccn su res~ectlua sentehcia. 

E'str.uo· en ulgen.cia en ésta é¡:;oco., misma qu.e -se tornó diffoil

para el ,":Jueblo de i:éxlco, un Ord1,mam.iento Jur(dico de ir.flu.encia

esparfo le, conocido bajo el n.or,-;bre di? "Recopilación. de In.di as " o

,, Las Leyes de las Indias ., de octubre de 1626 y 1632, las cuales 

est ipu.foban que para- cada µna de las Rea les Audiencias de Li.'::a y

de Néxico respectiua;:~ente, hubiera dos fiscc.~es el'\ ig·:cl':!-::i".f ~!<? 

circunstcr:.cias, qu.e lo3 ·sqñalados cor. an.terio.ria'ad, es .. decir, que 

ex~stieraio. dos fiscales,, uno ¡:ara cuestior.qs c!uUes ;,·otro pa.ra.

!o cri.'dnal; dichos fiscales gozaban de la mU¡m.a dign.i ... iad q~e los 

Oidores de E:s,:::añ.c ten.tan en aquél entonces, q su uez uigi lo.bar. 

los dineros púbi.ico_s y promou(an tzn.te los tribunales, para que ;;q 

castigara a los in.fracto!"es re.srori.so.'bles de algr1n delito, dejen -

diendo por igual a los incapaces, cuya actiuidad era de cffcio. 

Lo. fur.ci6n antes seiialada, cor,sistente en. la pro:.wción ante -

fos tribunales, Jiene semejanza con. la actividad acti.al que er.. -

¡;ren.de para bien de la sociedad el ; .. 'inisterio Púb-l ico. 
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El Reino es~cfiol sigui6 dictan.d~ ~~~ serie de ordenc~ien.tos

jur(dicoi que a su uez reg(an. en Za ~ueua Espa~a, talea como la

Recopi lación ce los Reinos !fte las J.'i.dias, en el añ.o rle !680, in.

ter;:racio por n.ueve libros, dividid.os eri. t {tu.tos for:::ados por ua -

rias leyes¡ocupSndcse el litro '/JI de ·asuntos de pol icfo y de -

les prisiones, dictándose por el .::Cey d.e :;s¡:a.r~a las.:cécu.lcs Ordi-

nes y las Frou is iones .?ea les, desde el año ie 1628 al 16'??, fau2 

recieri.do ésto.s leyes a los abor(genes, :n.edi::!cs que consideramos-

acertadas en bien de los desprotegidos. Y en el ar.o de 1805, fe

cha en. la cual se acercaba el gran moui~ie~tc ~~surgen.te, por --

parte de un grupo de ualtel"!t-Js ca~:c!i l!os ;•:::;:-:-::anos, reg:c. er. la-

.!:f.<;.cor·i lación. " sin. err:.bargo tiene el d12fecto de cor:.fu.ndir !os árn

t ftos civiles, con los penales y los procesales, ade~6s de care

cer de un Sistema jurídico adecuado. 

F!nal~e~te podemos manifestar, que las re~otas bases del pr! 

sen.te y act?ial hinisterio FÚblico en. r.u.estro pa(s, se e:1c~entran. 

en. los orcien.mr. i en tos ju.r (di. cos español 'i!s a que ac.aba1:..os hacer 

:::enct''Sn, i;r,puGstos por el conquistador en. tierras mexicanas y no 

sólo en. .2stas, sin.o en. otros p.1.eblos a'e .L":éricc: Latina, cambian-

do las costu.;..bres de dichos pueblos y en su uida jurídica coti -

dia."'.a:; repercut ien.do en. n.uí.>st ra n.aci6n a las cul 'turas .~¡aya, azt! 

ca etc. 

2) EFCe.4 DE LA I.'/DE;F·i'f/DEi'!CIA.- En. los alb~res a.Lgr.an-acont! 

cii.;i12n.to hist611ico· que uioió con alearta y satisfacci6n. el pu.e -

blo de /!frico, refiri6n.donos co::10 todos sabe;;:os y ten.e;:·:os presea 

te'al ''Grito de la Independencia 11 llevado. a cabo por un gran -

c=udillo, el cura 11 Don Riguel Hidalgo y Costilla "y secundado 
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por otros valientes luchadores en favor de. la causa nacional, c2 

mo Don. José J'.:arfo Nore los y Pav6n, Doña Jo~efa Ort (z de Dor.:..ín -

c:u.ez et·~, toda vez que imperaba· un descontento general .cor todo

e 1. pueblo mexicano y en s( por la legislaci6n espairola qu.e hasta 

en aquél entonces reg(a en detrü:ento de todos nu12stros co::-:patriQ 

tas, que ten.fon que soportar la ;-:zano dura del conqu~s:acior, todo 

1sto trajo ce~~ consecuencia, que la misma comunidad ~exicana s0 

integrara y solidarizara.para emprender tal aconteci:·fe:;to, que

hoy en d(~ nos enorgullece, en.virtud de d~jar de de~ender a to-

da costa de otra n.aci6n y es:ar en posibi l idee! 1.e or-;:a::izarse 1;m 

tcdos sus aspectos. Todo ese acciorj.ar de nuestros co:-;..,-,acion.ales-

en aquella etcpa, hizo que se desencadenaran ~na serie ~e or¿eng 

.'!1.ier,tos Jur(dicos, cienor::ir,ados Cor.sti rt¿cion.es, que di::tc.n. C:e::;de -

el aii:o de 1814, cor. la ¡;roi7'.u.igacién. de la Con.stituclón de 1:.cat -

zir::r;án, t,ast·a r.uestra Carta i."a:;na de 185ó y para efect~,ar l.!r.. ('~ 

tudio y anél isis de dichos ordenan:ientos, harer;:.os alr..:siór.. ·a cc:d::. 

!in.o de ellos, haciendo referencia a la regulación de les act ir; i-

dadcs de la Inst itucién P(ibiica qu.e nos ocupa en lr.: pr-:ser.te 'I'e-

sis Universitaric. 

Prir.1eramente y res:"Jecto a su orden. de a1::ariciór., se ~X:?idió

en la ciudad de ;.'.r:atzingán., con fecha 22 de octu!)rq del af:O de -

1814, la prC,,.era Const ituci6n._mexicana, aunq.ue en el ai..o cie 1812 

es decir con anter.ioric!ad a éste orden.arden.to, tw;o !n.jluen.cia -

en nuestro pa{s La Constitución. de Cádiz, de or(gen. es~a~ol 1 to

da vez que en aquel los giem.pos, todav (a no exist (a en. x!xico una 

fr.::ieper.denci.a en el á;,~bito jur(dico, sino s6lo en lo ;;ol(tico, 

ya que nuestra nación con la Inde¡;en.dencia proclar¡aaa en. 1810, -

se con.stitu(a libre, sin depender de otro pa(s en lo pcl~Ucc, -
. . -
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con el conquistador europeo, pero uoluiendo a la Constitución. de 

Apatzingán, diremos que se postula la plena emancipación de Espg 

íia y en lo que respecta a Za In.si itución. qel i·!ir..isterio ·público, 

'se man.ijest6 que habr(a dos fiscales letrados en. el Supremo Tri-
.,.~· 

bunal de Justicia, uno para la rama civil y el otro para lo cri-

minal, sien.do éstos funcionarios auxiliares en.. la impartición de 

Justicia; y por vez prir..era harem.os alusión .ª la forma de su n.o!!! 

bramien.to, con.sistien.do éste en que serán nombrados por el Poder 

Legi"slat iuo a propuesta del Poder EJecut ivo desempeñan.do el car

go durante cuatro años, considerándose según opinión de varios -

autores que éstos fiscales más adelante recibir.fon el nombre de

tigentes del ¡.;in.isterio Público, tal y como se conocen. hoy en dfo. 

La segunda Constituci6n, data del año de 1824, señalando que 

el Fiscal era parte integrante de la Corte Suprema de Justicia y 

qu.e como afirma el Doctor. Juuentino v. Castro " La Const ituci6n

de 1821.¡., estableci6 el Ninisterio Fiscal en la Suprema Corte 

(Art .124) equ.i.parando su dignidad a la de los /.íinistros y dando

les el carácter de inamouibles " (i). De esta aseveraci6n se de§. 

prende que el funcionario qu~ nos ocupa y llamado en ésta Consti 

tución Fiscal o Nin.ist erío Fiscal, :zo comparan con Za figura de

los Ministros integrantes de nuestro más alto tribunal existente 

en nuestro pa{s. 

Además también formaron parte1 los Fiscales de los Tr'ibuna -

les de Ctrcu.ito y aprovechando la ocasi6n de que nos referimos 

a nuestro rr..6s alto tribunal, en aquél entonces llPada .. Corte Su

prema de Justicia, es importante señalar lo que expresa eZ tratg 

~--·Ju.ven.tino v. Castro. El Ninisterio Público en Néxtco. Edito
rial porrúa. Tercera Edici6n. Pág. 6 Néxtco 1980. 
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dista Parada Gay, respecto al or(gen del mismo tribunal, inmerso 

en ésta Acta Constitutiva de la Federación, también llamada as(, 

la Const ituci6n de 1824, al decir "efectivamente deposit6 el 

ejercicio del Poder Judicial en una Corte Suprema de Justicia y

en los Tribunales que se establecieron en cada Estado <• ('J). Re

ferencia solamente para que tengamos presente el nacimiento de -

tan prestigiado tribunal judicta.l, titular y repres_entan.te hoy -

en d(a del Poder Judicial ·de la Federación. 

La tercera c_onstitución, de acuerdo a sri orden cronológico -

de aparición es la llamada " Las Sietfl Leyes Constitucionales ", 

y que por cierto en €stas fechas en 1836, se establece eL Siste

"'ª Central is ta en nuestra nación. y que al igual que Za Const itu

ción de 1824, consideraron al Fiscal, como parte iñtegrante del

más importante tribunal judicial, siendo su cargo inam.ov ible y -

que no se remover!a, sino median.te enjuiciamiento seguido ante -

el Congreso Federal. Este Fiscal, no representaba con precisi6n~ 

al J.finisteriO Público _actual, toda vez que carec!a de una unidad· 

.sistemática, aún en lo concerniente a La precisi6n y uniformidad 

de las atribuciones que se señalan a sus agentes. 

Por igual, en la cuqrta Const ituci6n de caracter!st i.ca cen -

tralis.ta, y qu.e fu~ conocida bajo el nombre de." Las Bases Org6-

nicas de 1843 11 , se mantuvo al Fiscal en la pQsición que se le -

otorg6 en Zas dos Const itu.ciones antes referidas. 

3) EPOC~ DE LA REFORNA.- En el año de 1853 1 se dictdron .dos

cuerpos de Leyes muy importantes y significativas, a "'ª~era de -

1.- Parada Gay. Reseña Hist6rica de la Suprema corte de Justicia. 
Antigua Imprenta de Nurguta. P6g. 5 Nlxico 1929. 
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antecedente relevan.te e hist6rf.co para n.u.estra Institu.ci6n, impf 

ran.tes en. la Epoca de Za Prereforma, dichos ordenamientos s6n: -

Zas prtmeras llamadas "Bases para Za J.d.ministraci6n de la Rep6-

bZ ica hasta la promu.lgaci6n de ia Cons ti tucí6n " pu.bl icadas con.

fecha 22 de abril de 6se año, elqboradas por Lucas AZamán, esta

bleci6n.dose en. su art (culo 99 por primera uez,_ la existencia de

un Procurador Jeneral de Za Naci6n y qu.e el mi.sr.to textualmente -

dice as{: 11 Para que los intereses nacionales sean conuen.iente -

mente atendidos en Zos n.egoctos contenciosos que se uersen sobre 

. ellos, ya est6n pendientes o se susciten en adelante, promover -

cuanto convenga a la Hacienda Pública y que se·proceda en todos

Zos ramos con. l.os conocfrdén.tos necesarios en puntos de Derecho 1 

se .nombrard un. Procurador General de la J:ación, con. sueldo de -

cuatro mtl pesos, honores y condecoraci.6n del Ninistro de.la Cor 

te Suprema de Justicia, y en la cu~l y en. todos los Tribunales -

auperi.ore.s, serd rectbido como parte por la //ación.~ y en los in-

·f~rio'res:.cuando lo disponga as( el r~spectivo Jii.n.i.ste.rio 1 y ade

.. más despachar~ todos Zos ir.formes en Derecho qu.e se Ze pi.dan. por 

·el Gobierno. Ser6. m.ouible a uo Ztmtad de éste y recibirá ins 

truccion.es para sus proaedi~ien.tos, de Zos respectiuQs min.iste -

rios "• 

.... -~ 
Dc:riv(;n..dose de tal afirrnaci6n en ese cuerpo de leyes, el he-

cho de que en ~sta f'1cha comenzar!a un.a era de La Instituci6n. sg 
blica, que acfoair.-ie~te conocemos con. el nombre de Procurador Ge

neral de Za aep:J.bli.ca y ·que en. aquél en.ton.ces in.·::er·veri.!a 11 como

parte por la ·.·.:ación. " , esto. es, ejerc(a una actividad concer -

:~iente a salvas.,1u.ardcir Zos tnt1ueses del E:s~ado, semejan.te a una

fu.nci.&n uital qu'1 todos somos sabedores, a dicho seruiclor pú.blf.

co, y qu.q es ta de tr.tqruentr en los negocios en que la Federa -
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ci6n fuese parte, es decir en uelar por los intereses del Estado. 

El _segundo ordenar•tiento legal, lo constituía la Ley de Lares, 

dictada ocho meses después que las primeras, es decir, en el mes

de diciembre del m.isr.w año, precisan,ente durante el gobierno San

tanista, ésta ley precizptúa qu12 el J.Iinisteri.o Fiscal e;.1anará del

Poder EJecutioo, debie{jdo ser o(do, en caso de duda y obscuridad

sobr12 el sentido e in.terpr<JtacicSn de la ley; creándose un Frocur9; 

dor General, que será representan.te de los intereses del Estado. 

Como se· pod_r6. observar, ésta ley también. conte,--:;pla a Za Inst:f.. · 

tuci6n que uela por los intereses de_l Estado, representada por el 

Procurador General. 

Para el año de 1855, f<Zcha cercan.a a la Reforma, concreta:r-.er:..

t e el 23 de noviembre, gobernando en aqu6l entonces el Presiden.te 

Ignacio Cor::.onfort, t:;isr.10 que expidi6 una ley, aportada por Juan -

A lr;arez, en la cual se otor.gaba a los Procuradores o Pronwtores -

Fiscales, la facultad de poder interuenir en la Justicia Federai

no pud"iendo ser recusados, colocán.dolos todau(a en la Corte Suprs_ 

ma de Jus.t icia. 

Por otra parte,. en ·el año de 185Q fecha cercana a la prom.ulgg 

ci6n de nuestra quinta.Constituci6n, surge uno de los grandes a 

conte·ci,7:ientos históricos en que o ivió nu.estr.o pa (s, nos referí. 

m.os a la E¡:;oca de la Reforma, y· que a ntanera. de conocir.:iento ¡;or

parte de nosotros~ cie los .lectores, en.un.ciar6m.os lo establecido

:..or el profesor Raúl Lemus Garc!a, cuando se atü)ca al estudio de

dicho. suceso histórico, dici.endo que " La i?eforma. con.st ituye uno

_dG ·los grandes· acontecimientos históricos de ,:frico, qu.e ha tran:!_ 

formado sus estr_ucturas sociales,- económ.icas, jur(dtcas, pol(ti -

cas, culturales y morales, y con.tribu(do de manera directa ~ dq~i 
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siva a integrar la moderna fisonor:da del Estado ,~·exicano "• (1) 

DibClla definici6n de la Reforma, alude a la transformación que 

stifri6 ta estrnctura jur(dica de nuestra ,':aci6n, y bien que tiene 

razón el maestro.- Lemu~ en virtud de que precisa11,ente en un decre

to de fecha 5 de enero del año de 1857, llamado Estatuto Orgánico 

Frov.isional de Za República lfexican.a, expedido también por el Pre 

sidente Com.onfort; se expresa por uez ;orim.era ºez nombre de NiilIS

'i'ERIO PUBLICO, reafirmándose en 9!l proyecto de Za Const ituci6n en 
' . -

uiado a la Asamblea Constituyente, .integrado e.n el artfoulo 27, -

el cual transcribe con acierto el catedrático universitario Gonzg 

lez Bustamante, disponi6ndose que" a todo procédir::iento del or -

den criminal, debe preceder querella o acusación de la parte ofe~ 

dida o instancia del J.iinisterio que ·sostenga los derechos de la -

Sociedad"·(~) Entendiéndose que ten.fo acción, tanto el individuo 

oj'~ndido 1 as! como el Ninisterio P~b Zico para acudir ante el órgg 

no jurisdiccional, con su respectiva acusaci6n o instancia. De lo 

expuesto en 6ste último p6rrafo se desprende, la semejanza que v.f 

vieron los pueblos griego y romano, con el pueblo mexicano en 6s

ta época de la Reforma, en e Z ser~t ido de que los ofendidos acuc. -

4-(an ante el Juez a exponerle los hechos deZictuosos, por los cug 

- les habfon sido u (et imas, sin er.ibargo ahora s{ podemos hablar de

la existencia de un verdadero servidor p(¿btico, conocido con el -

nombre de Hin.isterio FÚblico •. 

En segu.idci entrare;r..os al estudio de lo que se elaboró.y cu.es

tion6, en la pen:úZUma y quinta Const itu.ci6n, que nos-r'.f:gt6 en un 

-J.- Raúl Ler..us Garc(a. Derecho Agrario Nexicano. Ja Edición. Ed.
L·i1itsa. Pag. 203 i:~xioo 19'18, ~ 

2.- Juari Jos6 Gonzdlez Bustamante. Principios de Derecho Procesal 
1~:exica'Ao. Editorial Porrú.a. /¡.a Edición. Pag. ó? N€xico 1967. 
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momento determinado, en el año de 1857, respecto a la In.stitu -

ci6n Pública a tratar, diciendo que, se mantuuo a los Piscales

con igual jerarqu(a que los NirListros de la Corte Suprema, sin

embargo cabe destacar la gran contrariedad que existi6 en el S! 

no del Constituyente, por el sólo hecho de que uarios diputados 

estaban en fauor de que el Ministerio Pdblico, en representa -

ción de la sociedad, estu.uiera facultado pa~a promover la ins -

tancia ante la autoridad jurisdiccional, y otros dip~tados al -

contrario no estaban de acuerdo en tal aseueración, ya que se -

gún 6stos Últimos.dec!an que se le quitaba al ciudadano el dere 

cho de acusar, substituy6ndolo por un acusador público, afirma~ 

do que el pueblo mexicano no· pod(a delegar sus derechos in.h.erea 

tes a su persona, y en suma si se llegara a establecer el Nini§. 

terio Pi.i.blico en N~xico, en consecuencia ser!an prioados de ese . . 
d'1recllo todos los ciudad~nos mexicanos. 

Siendo 8sta la situaci6n tan discutida por el Congreso Con~ 

tituyente y no habiendo indtcios de que se llegara a un acuerdo 

total por sus integrantes, se rechaz& finalmente la propuesta -

de .integrar al Ntnisterio Pabzico y que optara en ejer~itar la

acci5n penal, y que a nuestra manera de pensar fu4 un error no

aceptar tal prop~sict6n, sin '1mbargo 4sta tuuo cabida, con pos

terioridad en la constituci6n que act~almente está en oigencia; 

quedando solam'1nte en la censtitu.ción de 185?, la figura de los 

Fiscales en materia federal, es decir, se consagr~ la In~titu -

cidn de la Fiscal!a en los tribun.ales de la F'ederac·tcfri;- Adem.ás

de ser aprobado el respectiuo texto, se dispuso que en la Supr~ 

ma Corte de Justicia figuraran un riscal, ya enunciado y un Prg, 

curador General • 
. ~hora bien, en al año de 1862, se exp!di&. un Reglamento de-
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la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, con fecha 29 de julio 

siendo gobernante como Presidente de la República, Don Benito 

Juárez. Dediaándose el cap(tulo núTLero V a nuestra figura en 

cuest i6n, llevando como t (tul o ., DEL idlfISTR.C FISC/..L Y PROCUR..I -

DOR GENER.~l " integrado por once art (culos, divididos para am -

bos servidores públicos. 

Entre lo más importante de seri:alar de éstos preceptos está,

en que el Fiscal ser{a o{do en los asuntos crir.~inales o de res -

pon$.abilidad; en todos los negocios que in'teresen a la juris 

dicci6n o competencia de los tribun.ale:s y por Último interuen(a

en las consultas sobre dudas de la ley y siempre que él mismo lo 

pidiera o que el tribunál lo estimase oportuno ( art. 60)~ DispQ 

niéndose 'respecto al Procr.;.rador General, en el nw::eral ?o r:¡ue -

,, El Procurador Gen.eral será o(do en todos los negocios en que -

se ·ir.terese· la Hacienda P~blica, sea porque se ventilen derechos 

de ella 2 o bien porque se trate del castigo de fraudes contra -

elZa, ·o de responsabilidad de sus empleados o agen.tes, y en los

que por los mismos mot iuos se interesen los fdmdos de los esta -

blecimientos pablicos "• 

Reswn.iendo lo ant~rior, diremos que el Procurador General 

iba tom.ando facultades· inherentes a las que .en éstos tiempos le

conocemos al Procurador General de. la República, ya ;;ue l Zeoa C!2 

mo tarea esencial, sáluaguardar los intereses de la Hacie<.¿a Pú

blica y en general de todos los establecimientos públicos. 

Un aspecto mu~ importante que podemos tener en mente, estri

ba en lo establecido por el numeral 10 del mis;:.t,f',regla;-:-:ento en -
( . ' } 
l__..,/ . 

. estudio, y que dice. textualmente·at~ "El Procurador Gen.eral te!! 

~D4 las mismas consideraciones y obligaciones que el fiscal, en

·los negocios en que interviene " y decimos. importante, toda uez-
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que ambos, el Fiscal y el Procurador General, según desde nues -

tro punto de vista personal, conforman la figura actual.del Ni -

nisterio p;:Íblico, ya que se les·1:zsignabantareas conjuntas, de és 
' - -

te último, no en una forma completa como lo uemos actuar en el -

presente, sino en una forma más_parecida al organismo público --

actual. 

Antes de hacer referencia a la etapa conter;·;poránea, se11alarg 

mosque entre ~a vigencia de la Constituci6n de 185? y la expedf 

ci6n de la sexta y ált im.a Const ltuci6n que no.s rige, se dictáron 

varios ordenamientos importantes, para el estudio de 5ste servi

dor público tan con.trovert ido¡ desde sus or(genes hasta su fun -

cionamiento actual. 

El 15 de julio de 1869, se cre6 una ley llamada 11 Ley de Ju-· 

rados Criminales " surgiendo una confusi6n, en virtud de que ua

r,ios autores expresan qu,e en dicha ley se establecieron tres pr2 

motores o procuradores fiscales, como representantes del Minist~ 

rio P~blico, que actuaban en forma independiente y no integra -

ban u~a organizaci6n; acusaban ante el Jurado estand~ desvinculg 

dos con la parte civil y se decCa que el acusar, lo har(an en 

nombre de la sociedad. Estando de acuerdo con és.ta postura el 

L.ic. Sergio GarcCa Ram(rez, y que precisamente fu5 nombrado Pro

curador General de la República, por el actual Presidente de la~ 

República el Lic. ,~;iguel de la ·l.'adri.d Hurtado, manifestando Gar

c(a R01drez, que dicha ley de jurados 11 aport6 al tema un pri.nc!:. 

pio de organizaci6n al crear tres promotores fiscal,;esi··sin u.ni. -

dad orgániea, que habr(an. de fungir como parte acusadora indepe!J: 

df.entemente del agrauiado "• (:j,). 

ir...- Sergio Garc(a Ra1nfrez. Derecho Proca3al P!?nal. ::d. Porrúc. 
;,n !!:dicic.fa. Pa;;. 233 ,:;'dxico 1980. 
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Y im cambio otros aut.ores, COlltO el profesor González Busta -

nanto optnan lo contrario, y no aceptan que los promotores ftscg 

lea no deb(a constder4rseles como representantes del Htntsterto

Pt1bZico, toda uoz que cast su tnteruenci~n, por ejemplo en un -

Jutcto sumario, era nula, ya qua se optaba que el ofendido lo pg 

d!a suplir, mejorando 6ste sus denuncias o acusactones en contra 

de sus agrHor<1s y todau(a m~.s, que los mt~os ofendidos pod!an

presentar sus rospecttuas pruob0 a y había casos cm que dtstaban-

. en el ¡xJre.cer Jur(dtco del Pro111.otor Fiscal, aoltciMndole al --
. ' ' 

Juez dictara su acblttst6n bajo su propia responsabt ltdad. Vt6ndo-

11e que en fonw. confusa se 011tpharon las cai td~dH de Promotor -

l'tscal o Representan.te del. lltntstorto ~bUco. Estando de acuera 

do nosotros con lata tfZUma posictón, stmpl'1ntent'1 porqufl c6mo -

tbaaOa a concebir, a 'que una Autortdad Pt1bltca, como lo es d lf1 
ritaterU> ~blh:o, pw:liera ser subatttu(do '1n determinado momento· 

, por cualqufer peraona pf'endtda de un deUto y n6s aun·en' l~ d! · 

Ucacta tarea de procuract~n de Justfcfa, que eri bien de toda la.;. 

Soctedacl, ••td faculto.do nuestro aerutdor pdbztco. 

Con posterCortdad· en crZ ~ de l880, se. proaw.lg4 en nueatro

terrttorto d prt•er OrdenC1nttento adid tuo en 11aterfo penal, . -

atendo late ez C4dtgo de ·Procedhdentoa Penal ea, con fecha l5 de 
J ' ' • • • 

Septternbre, eatatuyindoae una organf.iacfcSn complota de lsta Ina

ttiúct4n, hnfendo COllO functtSn: "4stca la de promover JI a.udUar 

en todas sua r~a a lci admfotatractcSn d• Justtcta, actuando •n

nombre de la Soctedad, defendiendo aua intereses, adtmtfa de aer

concebtdo como una Nagfstratura. Nanf/eatdndoae por otra parte,

que Za Polic(a Judtctal tendr6 como tarea, ·fnueattgar loa dfflf -

toá, rctuntendo sus pruebas 11 dHcubrtendo ftnaZ'niente tanto a loa 

autores, coll&O a loa c4MpUces y a loa encubrtdorH del del.fto -
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cometido. Stguiendo en el orden cronológico acostumbrado, con /2 

cha 22 de mayo del año de 1894, se promulg~ a Za luz p~blLca, el 

segundo.C&digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Te -

rrttortos de la rederac€ón conservando la estructura de su ante

cesor de 1880, sin enbargo mejora en el aspecto de correg€r los

u €ctos del primero, antpliando la tarea .del Jftnisterto Pablico 

consistente en tntervenir con mayor frecuencia en el proceso, e~ 

pezando a tener autonom!a propia en los mtsmoa procesos penales. 

Caracterizándose el mismo, por tener tendenc€as del Derecho Frczn 

c4s al consider~rsele como miembro integrante de Za policCa Judt 

cial y como auxiliar en la.tmpartici6n de Justicia, siendo el Js 

/e de dicho cuerpo poltctaco en 6ata lpoca, el Juez y la tnuestl 

gact6n de los dtlttos tambi6n recata en el Juzgador, paro ahora

ya teniendo como colaborador a lsta Institución Ptlblica y ~ la -

polic(a Ju.cltcial, actuando todos en beneficio de toda la socfQ -

dad nu;rxtcana. 

4) EPOCA CONTEJIPORANEA.- Al tm.pezar el presente siglo XX y -

concretamente en el año de l900, se realiz6 una reforma de tipo

const ituctonal a los preceptos 91 y· 96 de la Conatituct&n Pol(t! 

ca de la Repc'lbl tea de 1.85?, ya expltcada, sobresaliendo el hecho 

de que se suprime a los Fiscales integrantes de los tribunales -

federales hasta entonces, apareciendo por vez primera el nombre-
\ . . 

de Procurador General de la Repc'lbltca y de Ntntsterto Pl1bltco, -

con la port tnenh aclaract~Sn que el nombre de lste dfúino,. ya se 

hab(a enunctado precisamente on el Estatuto Orgdntco Proutstonal 

de la Rept1.bl tea /ltxtcana, del 5 de enero de· 185?, quedando inh

grado en la ConstHuct&n del mtsmo año, .ya que anteriormente .So

hablaba de fiscales. promotores, procuradores etc; pero ahora s( 
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se les llamó a dicho3 funcionarios tal y como los conocemos hoy 

en d(a y de que son nombrados por el Jefe del Ejecutivo, es de

cir, por el Presidente de la Rep~blica. 

A su uez dicha reforma constitucional, especifica cómo de.

b(a integrarse nuestro más alto tribunal Judicial en Néxico, o 

sea Za Suprema Corte de Justicia de Za Nación, misma que se tn

tegr6 por 15 Hinistros, funcionando en Pleno o en Salas. Organf 

zando a los d'1mcís tribunales que integran al Pode.r Judicial, c2 

mo los Tribunales de Circuito y ~os Juzgad.os de Distrito, ade -

más menciona a otra integrante del Alto Cuerpo, al Ministerio -

Público. d'1 la F'1deradón, sin e~bargo en Za actualidad lste, no 

forma parte del Poder Judicial. 

Po·steriormente en 1903 1 d doce de diciembre, se e.rpidi6 la 

primera Ley Orgánica del llinisterio ~l ico para el Distrito y

Territorios Federales, d~ndose un paso muy importante al consi

derdrsele al Ninisterio l'áblico en el proceso penal, ya no como 

mero auxiliar, sino como parte, imprimi6ndoLe as( de lsta •ane

ra un cardcter institucional, representando Únicamente a la so

ciedad e independizarlo del Poder Judicial, en el cual todau(a

Jorm& partil hasta el año de 1900, con las reformas constt.tucio

nales antes señaladas¡ paso que conatderamos esencial para que

actuara libre y no con la presi6n del Juzgador, habl6ndose en -

el art(culo primero que el Niniaterto Público en el ruero Com~n 

representa el interls de la Sociedad ante los tribunales del 

propio fuero, nombrCido por el Pod•r EJecutiuo Federal. En. el n~ 

meral tercero ae detallan sua funciones, tales como la de in.ter 
. -

uentr en loa asuntos en que sea afectado el tnterls prtblico y -

en ejercer Za acci~n penal, que por-cierto se anuncia por ue~ -

primera en un.a ley contempor6nea, conuirt!lndose en el titular 
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del. ejercicio de Za acción penal. Sin embargo, ao pod!a faltar la 

aparictón de una ley exclusiva del orden federal, y ful cinco 

años deapués, es decir en 1908, con fecha 16 de diciembre, cuando 

se expidi6 la primera Ley Orgánica del Htnisterio P~blico Federal 

consider4ndolo como una institución auxiliar en la administración 

de justicia, procurando tres objetivos: persegutr, investigar y -

reprender a los delitos . federales, optando por velar en los int! 

reses de la Federación ante los tribunales componentes del f,oder

JudiciaZ, desde el Alto Cuerpo hasta los Juzgados de Distrito, de 

pendiendo por igual del Poder Ejeeutiuo, por conducto de una Se -

cretar(a que actualmente y~ no existe, Za Secretarla de Justicia. 

Finalmente, llegó el momento de hacer referencia a Za sexta y 

dltima Constitución, que precisamente en Za actualidad tiehe vi -

gencta plena en nuestro Orden Jur(dico Hexicano, cabe destacar -

que durante las Sesiones·del Congreso Constituyente, celebradas -

en la Ciudad de Querltaro, existió un inter6s muy signtficativo,

por lsta institución, en utrtud de que se hizo del Htnisterio Ff
blico, un organismo bien integrado y organizado, para persegutr -

la comisión del delito, con absoluta autonom(a del Poder Judicial 

es decir, que en dicha Carta Nagna,. se Ze reconoció a lsta Instt

tucicfo P~blica, el str t ttular dal ejercicio d'1 la acción penal -

por parte del Estado. Todo esto se dió a ra(z, del gran moui.mien

to reuoluctonario r~alizado con el /(n de terminar con la situa -

ci4n di/(ctl, que en aqull entoncea utu(a nuestra patria, ponien

do /(n al gobierno dictatorial del General Don Por/hito- D(az. An

tes de promulgarse la Leu Supr'lma, se elaboró una exposición de -

motiuos por Venustiano Carranza, presentada al congreso Constttu-

11ente, precisamente en su apertura de sesiones, con fecha primero 
de diciembre de 1916 !J en Za cual carranza, .como primer Jefe del 
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EJ6rctto ConstitucionaZista describe una serie de razonamientos 

'1ncaminados a la adoptaci6n y reglarn.entaci6n del ·Jti.n.ishri.o PÚ

bl ico por parte deZ Congreso, en relaci6n a lo que ser!a y es -

en la actualidad eZ art(culo 21 Constitucional; un.o de sus raz2 

namtentos textualmente lo transcribe el maestro Col(n Sanchez,

al dtilctr que " Las Leyes uig,mtes, tan.to en el orden federal, -

como en el común, han adoptado Za Instituci9n del Hintsterto pg 
blico, pero tal adopctón ha sido nominal porque la función ast2 

nada a los representantes de aqull, tiene car.ácter meramente d! 

corativo para la recta y pronta admtnCstractón de ~usticia. La

mtsma organtzact6n del Hinisterio P~blico a la uez que euitará

ese ststema procesal tan vicioso, re~tttuyendo a los Jueces to

da la dignidad y toda la respQtabi. Udad de la magistratura, da

rcf al Jti.nisterio Ptlbl ico-'ta:la la tmportancta que h correspondll, , , 

dejando exclusi.uamentG a su cargo Za persecución de los delitos 

Za busca de los elllmentos de conutcct6n, que ya no se Jiar6 por

proeedim(entos atentatortos y reprobados, y la aprehensi&n dll -

los deltncuentes # (l). 

De 6ste razonar; se desprende que nuestra Inst ituci6n fu.6 -

sumamente crtt tcada, por la s'ltuac.t6n tm.perantti en aquella 4po

ca, en donde hab(a una serie de abusos por parte de las autori

dades, sin embargo se Ze concede a dicho servidor p~bltco, Za -

facultad de perseguir los delitos en bion de toda Za col411'ctivt

dad, que con late postulado reuolucionario Ze imprimo uria dincf

mtca adecuada para su Institucionaltzactón, y que ·en 'fOrma gen! 

. ral actuarq_~on una uerdadera functón social, dejando a un lado-

1.-- GuUZ11rmo Coltn Sancheze Derecho lle:dcano de Procedimientos 

Penales. Editorial P0rr~a. Sa Edict6n. Pdg. J04, Nlxico 19?9. 
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toda situaci6n de corrupci6n y arbitraltedad que se impon(an en 

aqu6l entonces. 

Por otra parte se le crtticaba al Ministerio Pdblico, porque 

no ejerc(a la funci6n esencial para La que fu6 creado y propon(a 

Venustiano Carranza, que se pusiera a cada qui6n en su lugar, -

siendo el servidor público, autónomo del accionar del juez y que 

4ste ya no tuviera la facultad de polic(a Judicial. 

Según opini6n de uarios autores, las proposiciones de Carra~ 

za adolec{an· de.una falla, consistQnte en que la persecución de

los delitos se depositaba en manos de. la Autoridad AdRlinistratt

va, con la vigilancia del Kinisterio l'(lblico, sin embargo, si º! 

mos a fondo 'sta supuesta /al la~ no estaremos de acuerdo con --

el la porque todos ~abemos que el Mismo Ninisterio Público, es un 

6rgano dependiente del EJecuttvo, y que lste es una autoridad de 

t tpo· administ·rat iua, si,mdo. por lo tanto nu'1stro seru idor p~bl f

eo, tambiln una autoridad administrativa¡ comprob6ndose que en -

aquella lpoca hab{a una confusi6n e• cuanto a los t6rminos admi

nistrativos y judiciales. 

Finalment~ el 30 de diciembre de 1916, se acordó por medio -

de una Comisión tntegrqda por uarios dtputados, entre ellos eZ -

Gral. Fran.ctaco J. H~gica, Enrique Receto, el. Lic. Alberto ~omán 

y Enrique Colunga~ determtnando ·loa 11tism.os, que el ejerc(cfo de

la acción penal '!J por lo tanto la persecuci6n de los delitos an

te Los tribunales, correspondla s6Lo al Htntsterio Pl1blico, sie~ 

do el órgano de control.y de vigtl~cia de la Poltc(a Judicial -

en la respectiva tarea de tnvesttgar la comisi6n de Zos delitos. 

Por lo expu•ato, se ue claramente que los Constituyentes no-
. - . . 

a• ponían de acuflrdo, para que quedara redactado el art!culo 21-
de Za constitución, hasta qu~ en Zas Sesionfls de /echas 12 u 13-
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de enero del año de 19171 el texto originai de dicho precepto -

quedó de la siguiente manera: " La imposición de las penas es 

propia y erclusiua de Za autoridad judicial. Incumbe a Za Autor! 

dad Administrattua el castigo de las infracciones a los regla -

mentos dfl poZ'l.cCa, ·ez cual únicamente consistir6. en multa o 

arresto hasta por treinta y seis horas, pero si el infractor no

pagare Za muita que se l~ hubiere impuesto, se permutará 6sta -

por el arresto correspondiente, que no exce_der~ en ningún. caso -

de ocho d(as. Tambien incumbe ci ·za propia autortdad Za persecu -

ción de Zos delitos.por medio del Ministerio ~blico y de Za po

tic(a judicial qufl estar6 a Za dispostci6n de fste • • Aprobándg 

se por un~nimidad lste precepto, ya que uotaron a /auor 158 int! 

gran.tes del Congreso, por s6Zo tres en contra, desapareciendo el 

pro.blema anteriormente expuesto, referente a la confusión de que 

si d Ministerio Ptl,blico, fuera o ncS una autoridad administratt-

ua. 

Ahora bien, sucedió todo lo contrario en Za redacción de los 

art(culos ?J fracción VI quinta base y 102 de la misma Constitu

ción, que habZan respectiuamentt del Jltnisterio Pr!bllco del Dis

trito Federal y del Procurador General de la Repdbltca, en 111Q.te

ria JedQrat. El primer numeral de los enunciados se refiere al -

Ninishrto PIÍbZ ic:o lC?cal tÍ• decir del Distrito Federal dependfe!! 

te. del Poder EJec:uttuo, siendo apro.bado sin mayores discusiones. 

Y el artCc:ulo 1021 que eatablece al H(nisterio Pli.bltco de Za Fe

deraci~n, eato es al Procurador GenQral de la Repl1bUc:a, tntrod!& 

ce un principio legal, consistente en que 6ste aeru~dor p~blico- · 

ser6 c:ofl.8fljero jur.tdtco del Gobierno, y que serd nombrado y ren12 

uido en forfflQ. ltbre por el n(snto eJecutiuo; u establece Zas ba -

ses, por medio de las c~ales debe actuar el NinLsterto PÚbltc:o-
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rederaZ y al igual que el numeral anterior fu6 aprobado si.n ma 

yor problema. 

Resumiendo, lo m6s importante que se estableci6 en los pré -

ceptos constitucionales antes enunciados, lo detallaremos de la

sigui.ente manera: 

a) El monopolio del ejercicio de la acci6n penal corresponde 

al Estado por conducto del Nintsterio Pablico. 

b) Tenctr6 el Jf'lnisteri.o P4bl ico, las /une.tones de acct6n y -

de requeri.mtento con la persecución y Qcusaci6n ante el Juzgador 

a los presuntos responsables de Za comisión de.un delito. 

c) El órgano jurisdiccional no puede actuar de oficio, ya 

que se necllstta que se lo pida el ·:Jlinisterio Pablico. 

d) Los particulares ofendidos no podr6n acudtr ante !os jue

ces a denunciar hechos deli.ctuosos. 

e) La poli.eta Judicial tendr6 a su cargo la investigaci.6n de 

los delitos, buscando pruebas y descubrtendo a los responsabhs

estando baJo control y vig!lancia del seruidor púbz.tco. 

f) El Hi.nisterio PubZ tco Federal, ser6. eZ consejero jurldtco 

dd Gobierno, ejercitando la acci&n pen~l ante los· 'fr1:bui1.ahs y

sercf el Jefe de la pol icCa. judtc:taZ, en el tnuest tgar ·de los de

Z Ltos. (Respecto a lste punto diremos que por medio de nuestras

propu.estas, a ludiremos 1/Ufs addante en otro cap(tuzo·, nuestro -

sentir, para que lsta facultad ya no se~ del Procurador Gen~~al
de Za Repabltca~ como Je/e deZ Hintsterto Publico Federal y se-. , 
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le asigne a otro funcionario público, quién estará bajo .las 6r

denes d~Z Presidente de Za Repablica). 

Como consecuencia, se tuoieron que expedir las leyes orgáni 

cas, tanto en materia federal, como en la materta común, respe~ 

to al funcionamiento del Hinisterio P~blico, sucediendo ésto en 

el año de 1919, la primera de ellas fu.é expedida en el. mes de -

agosto, es decir para el prden.federal, por el Presidente Cons

titucional de los Estados Unidos Mexicanos, que gobern6 en esa

época, Venu.sttano Carranza, integrándose p0r 44 art(cu.Los, y 6-

art(culos transitorios; entre los cuales considerCZ1JLOS importan

tes de señalar los siguientes: 

Artículo primero.- qu.e textu«lmente dice as(: #El Niniste

rio PÚblico Federal es ~a Instituci6n que tiene por objeto , 

ejercitar ante los Tribunales de este Fuero las acciones pena -

Zes correspondientes para la persecuci6n, investigaci6n y repr! 

s!ón de las faltas y delitos definidos y penados por las leyes

federáles, defender los intereses de Za Federaci6n ante los Trl 

bunales y ejercer todas las demás atribuciones que Ze confieren 

Za Constituci6n y las leyes "•Este art(culo Ze concede al Hi -

nisterio F'«blico dos a.tribuciones importantes, qu.e són l~s de -

ejercttar Za acción penal en contra de los dolincuentes, es de

cir los dditos del orden federal y salir 11n. d<1fensa de loa in

tereses de la Fed~raéión, cuando lsta sea parte on alguna con -

trou•rsta. 

Art!culo Tercero.- Este numeral dispone· que el Ninisterto -

PÚblico Federal, tendr6 bajo su diaposict6n y órdenes a la Poli 

eta Judtcial. s~ reaftrm.a la calidad que se le otorg~, ca.o J•~· 

/1 inmedíáto do lata corporact6n. 

Art(culo Noveno.- En su no~bramiento y rcmoci8n interuendr6 
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libremente el Presidente.de la República, de quién dependerá en 

forma directa. 

Art.tculo Decimosexto.- El Procurador General d12 Za RepúbZ t

ea, es el jeffl inm.fíldiato dfll Hini.sterio Público y el conducto -

ordinario del Ejecutivo, respecto del personal de dicho Hinist! 

río, 

Art{culo Decimos6ptimo.- Tendrá la cali~ad 6ste seruidor p§ 

bltco, de consejero Jur.tdico. del gobierno. 

La SQgunda de '1llas, lo fu.6 la Ley Orgán~ca del Hinisterio

Pdbltco en materia com~n, expedida por igual, por Venustiano Cg 

rranza, en septiembre del m~smo año de l9l9, en cuyos art{cu.Zos 

consagran las ideas.que señalamos con antertortdad, al hacer -

alusión a los puntos tmportantes de la Constitución de 1917 y -

on Za cual, al igual que la ley orgánica en materia federal, se 

/oculta al Hinisterio Pt1blico, para desistirse de Za acción pe

nal, previo el acuerdo del Procurador, qufl a su vez escuchará -

la opinión de sus agentes auxtltares. 

Preceptaa el art(culo 26 de 4sta ley, que contra 6ste desi§ 

ttmtento s6Zo podr6 interponerse por el particular ofendido ez
Jutci.o de amparo o bten en u(a de .recurso legal, fil de responsg 

bHtdad. 

Posteriormente, fueron haciendo aparictón, respecto a Za mg 

t•r(a com~n Zas leyes orgdnicas de 1929, 1954, 1971 y 19?? ac -

tualm~nte en uigor. Estas leyes fueron otorgándole mayor impor

tancia a nuestro sQruidor público, desd'1 que se ere& :el Dt1partg 

mento de Inuesttgacfones, en Za del año de 1929, desapareciendo 

loa eomtsa~ios, hactendo au aparict~n Zas .Delegactones del Ni - . 

ntstorio P~blico y los Juzgados Calificadores, las primeras au2 
" . 

cadaa a al inuestigaci&n de los delito~ y los segundos a za cg 
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l'J!daci6n de las infracciones a los reglamentos de Poltc(a y 

buen gob.ierno. Se menciona, también en ésta ley de 1929, que al

/rente de la Instituci6n estará como jefe el Procurador de Justi 

cia del Distrito Federal. 

La ley orgánica de 6ste mismo fuero de 1954, dispuso en tér

minos generales que: 

El Hinisteri.o Público tendr6. por objeto inmediato in.uest igar 

los delitos del fuero coman, comprobando el delito y la responsg 

biltdad penal de los indiciados • .blemás una atribucí6n básica, -

consistente en pod~r exigir la reparaci6n del daño y que todas -

Zas den.uncias y querellas que efectúen los particulares ofendi -

dos, deberán de presentarlas ante 6sta Instituci6n. pública. Con

sagra el desistimiento de la acción penal, muy criticado en for~ 

ma severa. Esta ley orgánica jué expedida por el entonces Fresi~ 

den.te Const i.tucion.al de los Estados Unidos Nexican.os Adolfo Ruiz 

Cort{nez, constante de 42 art(culos y tres transitorios, public~ 

da en el Diario Oficial con fecha 31 de diciembre de 1954, dero

gando la expedida con anterioridad de 1929. 

la-siguiente ley orgánica del orden común, se denominó" Ley 

Orgánica de la Procura~ur(a de Justicia del Distrito Federal 11
, 

misma que fu.6 publicada el 31 de dici11mbre de 1971 en el Diario

OficiaZ,_ siendo Presidente L~is Echeverr(a ALvarez, ~sta ley si-. , 

gui6 la misma t6nica que la de 1954, con nuevos departanento$ -

creados 11n Za estructura interna de Za Procuradurfa General de -

Justicia del Distrito rederal. 

Y por Úl·t tmo haremos m.en.ct6n, a Za ley orgánica de ~ste mis

mo fuero común, y que hoy en d!a se encuentra en utgor, y que 

fu6 publicada en el Diario Oficial de Za rederación, con fecha -

15 d11 diciembre d11l año de 19'?'1, expedida por el Primer- liagis -
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trado, titular del Bjecutiuo José Lopez Portillo y que se integra 

por 67 artículos y tres ar.t!éulos transitorios, con las.carc:icte -

r(sticas esenci~les de la anterior ley, misma que abrog6 y que c2 

mo todos sabemos, su tarea esencial radica en el hecho de eJerci

tar la acci6n penal en contra de los delincuentes y. a favor de t2 

da la sociedad, y en particular del ofendido. 

Ahora bien, nos toca referiltltos al ord~~ federal, en el cu6l

ya se explicó Za primera ley orgánica de 191.9, apareciendo además 

las de 1934, 1941, 1955 y 1974, en uigor 6sta última. La segunda

ley orgánica del HinisteriC Pr:!blico Federal, se expidió el 29 de

agosto de 1934, asumiendo la Presidencia del Pa·(s Emtz io Portes -

Gil, hecho releua"te lo /u6 la facultad que se le atribuyó at Pr2 

curador General de la Rep~blica, pero ahora s( con mayor fuerza y 

responsabilidad, la de ser el consejero jur(dtco del gobterno ( a 

trfbuct6n que se le señal6 con anterioridad en la ley orgánica de 

1919 ) que cuidara por el aspecto jurldico, en los asuntos en que 

interviniese el Ejecutivo, debiendo tener aptitudes para poder~ 

cumplir con tan importante misi6n, siendo Za cabeza principal el

Procurador General de la República, respaldado y auxiliado por -

dos Su.bprocuradores·. 

Más adelante, surgi6 ·za ley orgánica de 6ste fu.ero federal, -

en el año de 1941, el d(a 31 de diciea.bre, derogando a Za ante --

. rior de 1934, otorgándole a 4ste servidor públtco la facultad de

uigilar a las autoridades del pa(s, para que cumplieran con rigor 

con los preceptos que enuncia nuestra Carta Magna. conse~vando -

¡;or lo general, Za anter.ior estrúctura que preceptuaba la ley de-

1934. 

· Tambi6n con.serva el desistimi,mto de Za ·acci6n penal, punto -
muy criticado, todau(a hasta en la actualidad, ca.si por Za mayo-
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r(a de los tratdistas en ésta materia, y que entre éstos podemos 

citar lo que menciona el profesor Juan Jos6 González Bustamante, 

al respecto, ya que dice que " Es de lamentarse que la ley que -

estudiamos (o sea la de 1941 ) hubiese conservado en su artLcu

lado el desistimiento de la acción penal, cuya cr(tica hicimos -

en el capítulo anterior. No existe fundamento doctrinal ni legal 

para que el Ministerio Público esté facultado para desistirse de 

la acción penal, una vez ejfircitada, y para ser c.onsecuentes con 

las fdeas que motivaron la reforma del artículo 21 de la Carta -

Fundamental de la República, debe procurarse qua los tribunales

tengan toda la dignidad y toda la responsabilidad a que se refi2 

. re la exposición de ·motivos del proyecto de Const ituci6n de 1917 

lo qufl no es posible, priu6ndolos de declarar si ·ez hecho es o -

no delito y conuirt ie.ndo la acción penal en un derecho y a su ti. 
tulcir en el árbitro supremo· del proceso ". ( 1 ) 

Dándonos a entender, que cómo es posible, que el Ninisterio

Público, en un moménto detenni.nado del proceso, una uez que ejec 

ció la acci6n penal, pueda desistirse de la misma, sin que nadie 

se lo imptda, dejando al Juzgador sin poder resolver si los he -

chas denunciados configuran o no un delito,. dictando su r.espectl:. 

ua sanci6n penal; compartiendo con tal cr(tica nosotros, pero d~ 

safortunadarnente '111. Za actual ley orgánica del MinisteriO PÚ.blt

co Federal, sigue ~ubstst iendo la figura del desist im.iento de Za 

acción penal, considerarii:lo qufl lsto se lleva a cabo por intere -

ses de tipo'pol!t~co y económ.ico. 

Después tuuo uigencia, la ·penltltim.a de dichas Le.yes org6ni ""'. 

cas abrogando Za· ley de 1941, publicada en el Diario Oficial el-

l.- Juan JÓsl GonzcHez Bustaniante. Principios de Derecho Procesal 
~ . . 

Ke:dcano. Edi.tori.al Porrúa. 4a Edición. Págs. 84 y 85 Jf6x.i96'1 
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26 de nopiembre de 1955, .ocupando Za Presidencia de los Estados -

Unidos Hexic9nos Adolfo Ru{~ Cort(nes, integrada por'68 art(cuZos 

y dos a~t(culos transitorios, sufriendo ligeras modificaciones. 

Y finalmente se expidi6 la vigente Ley de la Procuradur(a Ge

neral de la República, publicándose en el Diario Oficial de la Fs., 

dtilract6n con fecha 30 de diciembre de 1974, por el ·Presidente 

Luis Echeuerrfo Aluarez; conformándose por 51 art(culos y dos 

transitoriós, Llev.ando como funciones uitales el Procurador Gene

ral de ·za RepÚblica, las siguientes: 

a) la persecuci6n·ante los tribunales, la comisión de los de

litos del otden federal. 

b) Intervenir en los negocios en que la Federación fuese par-

te. 

e) Ser el Consejer(J Jur(dico del Gob~erno, 

.. P.c.ra cohc.luir. con la .exposici6n de· lste primer cap(tuzo, s6Zo 

a manera de ap~riaci&n Jur(dica, .diremos que en la actualidad y -

respecto a Za Zey adjetiva penal, que regula la acci6n penal, 

existen dos .ordenamientos .penales,·tanto el Código de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal, expedido por Pascual Ortlz

Rubio, Presidente Constitucional del ~(s, publicado el 29 de 

agosto de 1931 en el Diario Oficial de Za Federacl6n, as( como el 

c6dtgo Federal de Procedimientos Penales, expedido por el Pre.si -

dente sustituto Constituctonal de N6xico, que en aquél entonces -

gobern6, publicado en el Diarilo Oficial, el 30 de agost,o de 19341 

ambos actualmente en vigor y'disponen en su articulado, preceptos 

qqe se refieren y mencionan la tarea de ejercer Za acción penal,

correspondiendo ésta a su único titular en nuestro territorio me-, 
:dcano,. al. Ninisterto Pi1.bl ico; y que en otro· cap(tulo posterior -
explicaremos en forma más amplia. 
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CAPITULO JI.- PERIOOO EN EL cu1;L EL PROCURADOR GENERAL PERTENECIO 

AL PODER ~UDICIAL DE LA FEDERACION. 

1.- La Suprema Corte de Justicia de Za Nactón. 

El Poder Judicial de Za Federaci6n está integrado por Za Su -

prema Corte de Just icta de. Za Na.ción como principal. Tribunal, ad~ 

más de otros Tribunales qúe conforman a 6ste Poder, teniendo por
i 

objeto decidir en todas aquel las controvers fas que se SUSC i ten S,2 

bre la responsabtlidad, ya sea p~blic~ o privada que en materia -

penal, ciuil, adrntnistrat tva y laboral, incurran los individuos -

integrantes de la sociedad mexicana. 

Las bases fundamentales del Poder JudfciaL de Za F'ederaci&n,

están consagradas en nuestra Carta Hagna, señalando por medio de

prtnc ipios generales, sus atribuc.ionés, los ZCmites de sus funci2 

nes y los Lineamientos b6sicos. de su organización. Az m.{smo Poder 

Judicial Ze corresponde en forma exclusiva la aplicación de Zas -

penas, es d<ilcir, podrá juzgar y sentenciar a los sujetos trífracte, 

res de Za ley. 

El Poder Judicial, deber4 ser autónómo, uniuersal, preezistea 

· te y responsable en el gfn<ilro de sus atribuciones¡ debiendo sus -

funcionarios integrántes, ser inamoutbles, no~brados por lo dis -

puesto en Zas leyes y que no dependan del arbitrio de otro poder. 

2.- Or(gQn del Alto Cuerpo. 

En la 6poca ~e la guerra de la Independencia, en el año de 

1810, funcionaban en la Nueua España, como tribunales supremos en .. 
eZ fuero común o just ida real ordinaria, Las Audiencias; actuan-
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do una en Néxico. y la otra en la Ciudad de Guadalajara. Por su -

parte Za Constituci6n española de cádiz de 1812 y el decreto de -

fecha 9 ~e octubre del mismo año, acordaron tener en cuenta estos 

tribunales, fijdndoles su campo de acción, esto es su jurisdicci6n 

y regularon sus funciones. 

En 1814, año en que se decretó La Constitución·de Apatzingán, 

ya explicada en el cap·Ctulo anterior, Don Jo136 Mar(a No'relos y Pg 

ud'n reunió el Congreso de Chilpancingo, expidiendo la primera Ca! 

ta Constitucional "para la libertad de .la Am6rica Latina" y se

estableció que Zas más altas autoridades del Pa(s ser!an: el Su -

premo ·congreso JJexicano·, e~ Supremo Gobierno y el Supremo Tribu -

nal de Justtcta, vi6ndose que en materia judicial existla sólo é§ 

te último organismo, constderado asC, en el Decreto Constitucio -

nal de Apatzing4n. Sin embargo, con Za muerte de Don Josl Nar(a -

Horelos y Pavón, el Congreso s11 desintegró y en consecuencia eZ. 

aludido Supremo Tribunal d11 Just icta, nunaa !'legó a funcionar. 

Ya para .eZ año de 1824, se tienen buenas noticias, respecto -

al Poder Judicial, toda uez que cuando el Congreso, d~ aquella ~ 

:: lpoca expidió el "Acta Constitutiva de Za Federación", Za segU!} 

da Const ituci6n de nuestro territor.io de orden federal y Sll disp!& 

so en la miS11ta1 que el ejercicio deZ Poder Judicial se depositaba 

en una " Cortfl Suprema de Justicia " y en los tribuna hs que se -

establechron en cada &stado; pudiendo constatarse qu'1 el or(g,m

del Alto Cuerpo, est~ en esa histd'ri.ca Acta Constitutiua, engran

decilndose por .La importancia tan trascendental, por t<1n11r en su

.seno, una serie d11 principios const ituctonale·s, qu11 han regtdo en 

el transcurso del t.iempo, desde e1 año de 1824, hasta '11 año que

nos envuelve. 
Se dftermtnó que dicho Tribunal Judicial se compondr(a de 11-
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ministros, distribu(dos en 3 salas, además de un fiscal, quienes 

ser(an electos en el mismo d(a por cada una de Zas Legislaturas

de los Estados conforme a la pluralidad total de ootos. 

3) Su desarrollo e integraci6n a traoés del tiempo. 

En seguida a la aparici6n de la Constitución de tipo republ1 

cano federal de 1824, tuvo utgencia un sist~ma denominado Centrg 

lismo, teniendo· como caracter(stica esencial que el Congreso Ge

neral .tendr(a am.pUas facultades otorgadas por la Nact6n, una de 

el las Jo era, que en cualquier 11\0mento pod!a oariar la forma de

gobierno constituyendo otro nuevo. Y.as( de ~sta manera nace la

Const itución centralista llamada " Las Siete Leyes " en 1836. ·E§_ 

ta forma de gobierno, trajo consigo una oligarqu(a que disimula

ba z'as tcmderidas de tipo mondrquico, cldsicas del sector privi

legiado, mismos que se manten(an en el poder absoluto. 

En 6ste régimen central, el mcfs alto tribunal, es decir, ia

eorte Suprema de Justicia, estaba conformada por 11 ministros y

un fiscal, situados como representantes del Poder Judicial, de -

biendo 6ste vigilar que· tanto los tribunales y Los Juzgados de -

los departamentos, estuuieran integrados por Kagistrados y Jue -

ces teniendo Za tarea esencial de ~dministrar· e impartir una 

prdmta y expedita jus·t icia y se seña~& que la Corte Suprema de -

Ju.st icia, tenla facultadr1s ·de nombrar a los Ninistros y Fiscales 

pertenecientes a los Tribunales Superiores del Poder Judicial. 

Por otra ·parte, el AÍto Tribunal.fu' diuidido en. 3 salas, CO[!! 

pu.esta la primera de el las por 5 Htnistros y las otras dos, por 3 

Ein.istros cada una; en ~sta lpoca se creó eZ Supremo Poder Con -

servador, ,para el efecto de conseruar el equilibrio entre· los -
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poderes, actuando de guardián, reestableciendo el orden constitu

cional, cuando éste fuere perturbado. Cabe señalar que Zas rela -

ciones e~tre éste organismo y la Corte Suprema no fuéron nada 

agradables ni cordiales, toda uez que el primero ten(a am.enazado

al Alto Cuerpo Judicial. 

Posteriormente, el 12 de junio del año de 1843, fuéron expedf 

das las Bases Orgánicas, en las cuales se estipuló, que el Poder

Judicial se depositaba en una Corte Suprema de Justicia, en Trib~ 

nales Superiores, en Jueces inferiores de los.departamentos y en

los demás que establecieran las leyes; disponiéndose que el Alto

Tribunal estar(a integrado por 11 Ministros y un fiscal y que por 

·cierto con la expedici6n de tal ordenamiento jur(dico se suprimi6 

.ez Supremo Poder Conservador a que hicimos mención; estableci6ndg 

se que el Poder Judicial, estar(a vigilado por otro Poder, el Ej~ 

cutivo. 

En 184?, se dict6 un ordenamiento conocido con eZ nombre de -

" Acta Constitutiva de 1.84?" , teniendo similitud con Za de 1.824 

de carácter federal. Por cierto en ésta época, la Naci.6n se encon. 

traba sometida a los horrores de una guerra civil, teniendo un 

conflicto de corte internacional con los Estados Unidos de Norteg 

mérica,. cuando éstfl au.anz& por '1l pa(s hasta llegar a la· capttal

de la República, '1l 14 de septiembre de 184?. A su uez Za Corte -

Suprema de Justicia abandonó Za Ciudad de México, dirigilndose -

con rumbo a Za Ciudad de Querétaro, misma que fué nombrada como -

residencia de los Poderes Supremos. Una vez conclu{do- las host'l! 

dades con el pueblo norteamericano, se uolvi& a trasladar a Za cg 

pital del Pa(s, Za Corte Suprema y hasta el año de 185?, estuvo -

. compuesta por 9 Ninistros y dos fiscales, dividida en 3 salas. 

Por cierto, Za constitución de 1857, le concedi6 a éste 
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Cuerpo Judicial altísimas funciones. Y por aztimo con la expedi

ci6n de la Constituci6n de 1917, actualmente en uigor, se precee 

tao que " Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Feds 

raci6n en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuf 

to, Colegiados en Materia de Amparo y Unitario en Nateria de Ap~ 

laci6n, y en Juzgados de Distrito 11 
; as( lo señala el primer 

1

:p4 

rrafo del artículo 94. Además se integrar& el Alto Cuerpo de 21-

Ninistros numerarios y 5 supernumerarios, funcionando en Pleno o 

en Salas. 

4.~ Surgimiento del Procurador General en el Poder Judicial. 

Con la expedici6n de la Constituci6n de 1857, se manifestó -

que la Corte Suprema, se integrar(a de 11 Ministros propietarios 

4 supernumerarios, un Fiscal y un " Procurador General 11
, duran

do en su encargo s6lo ó años terminando con latnnamouilidad judi 

cial que hasta antes de 6sta Constitución imperaba y se respeta~ 

ba; a su uez se deposita el ejercicio del Poder Judicial en la -

Corte Suprema, en los Tribunales de Circuito y en los de Distri-

to. 

En el año de 1862, el 29 de Julio se expi"dió un Reglamento -

de la Corte Suprema, disponi6ndose en su cap(tulo I, refotiuo al· 

" Tribunal Pleno "·, art Cculo primer~: " El Tribunal Pleno de la

Suprema Corte de Justicia ·se compone de los 11 Ninistros propie

tarios, los 4 supernumerarios, el Fiscal y el Procurador General. 

La asistencfo es diartamente obligatoria para los Hin.istros pro

pietarios y supernumerarios; para el Fiscal y Procurador·General 

es voluntaria siempre y obligatoria cuando sean llamados por Za-. 

Corte o su Presidente 
,, 
•· 
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El. cap(tulo V de ~ste mismo reglamento se refiere al Nin.is -

tro Fiscal y al Procurador General, disponiendo el numeral 2o 

que el fiscal tendrá la facultad de promover por escrito o en 

forma verbal para que se otorgue una pronta administraci6n de 

justicia o bien que interese a La Autoridad del Tribunal, a la -

Federaci6n y en general que sé afecte a La caúsa p~blica. Además 

el art{culo 60 señala que: " se oirtS al Fiscal en todas Las cau

sas criminales o de responsabilidad"; por lo antes señalado po

demos comentar que éste funcionario ten!a facultades parecidas,

ª las que hoy en d{a ejerce el Procurador General de la Repúbti

ca y tOdao!a más, cuando di.cho reglamento al hablar del Procura

dor General, dispone que 6ste será o(do en todos los negocios en 

que .se interese a Za Hacienda PÚbl ica1 por cuatro motivos: · 

lo.- Cuando se ventilan derQchos dQ ella. 

20.- Cuando se cometan fraudes contra ella, 

Jo.- Cuando sus empleados o agentes incurran en responsabiZi-

dad. 

4o.- Cuando se per jud~quen los fóndos de .los establecimientos 

públicos. (Art.?o). 

Dtchas funciones, por igual.se asemejan con eZ cometido que

lleva a cabo el Procurador General de la Rep~blica en la actual! 

dad, en uirtud de que dicho funcionario se encarga de uigilar -

por los intereses de la Federaci&n y an gen.eral por el Estado. 

Finalmente el artlculo too del mismo reglamento en .estudio -

establece que tanto .el Procurador General, como eZ Fiscal ten -

drán las rnismas consideraciones y obligaciones en todos los negg 

cios en que tnteruengan. 

Por otra parte, y al referirse a nuestra Instituci6n, o sea-
, 

el NtnisteriO Público 1 ~l gran Jurisconsulto, que d.ej& grandes 
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huellas en la Fqcultad de Derecho de nuestra máxima casa de estu

dios y que por cierto un Auditorio de la misma, lleva su nombre,

nos estamos refiriendo a Jacinto Pallares, el cual nos dice que -

el Ministerio Público " es una magistratura encargada de auxiliar 

cerca a los Tribunales la pronta administraci6n de justicia en -

nombre de Za Sociedad, y es el representante leg!timo del interés 

federal y deberá ser tenido como parte en todos los negocios en -

que aquél se uers6. El Ninisterio Pablico se ejerce por el Procu

rador General y Fiscal de la Suprema Corte, que son nombrados con 

arreglo a la C'onst itución "• ( 1 ). 

Di·cha opinión la consideramos muy importante de comentar, por 

el sólo hecho de afirmar de nuestra parte, que Zas actividades de 

los Fiscales y el Procurador General a que hicimos mención por -

conducto del reglamento citado, són muy parecidas a las activida

des y funciones que actuqlmente le conocemos, al Ninisterio Públi 

co Federal, estando de acuerdo con nuestro punto de vista perso -

nal, con el del gran maestro Jacinto Pallares, tnterviniendo nue~ 

tro servidor público en todos aquellos asuntos en que el inter6s

p~blico y en general de la sociedad se.afecte. 

Cabe mencionar, que el F'iscal s6lo interv i.ene en los casos -

que le determina dicho reglamento, y en cambio el Procurador Gen~ 

ral, interviene en todos los negocios que interesen al Erario Fe

deral y en recursos de controversia de tipo constitucional, ambos 

para qúe se ejerza una recta· y pronta administraci6n de justicia. 

s.- Momento en el cual el Procurador General deja de pertene

cer al Poder Judicial. 

i.- Jacinto Pallares. El Poder Judicial. Imprenta del comercio de 
liabor Chávez. Néxtco 1874. P6.g. 70J. · 
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Desde la expedición de la Const ituci6n de 1857, hasta el año 

de 1900 el Procurador General y el Fiscal, formaba.a parte de La

Suprerp.a Corte de Justicia, alto órgano judicial, y que por moti

vo a las reformas constitucionales, efectuadas a los art{culos 

91 y 96, de la mencionada Constttuci6n, se suprimi6ron la exis -

tencia de Zos Fiscales integrantes de los Tribunales federales y 

del Procurador General¡ y en consecuencia por ~stas reformas, la 

Suprema Corte se integraba por l~ Mlnistros que funcionar{an en

TribunaL Pieno o en Salas en la.forma y términos que detallen -

las leyes respectioas. Todo esto trájo como efecto inmediato que 

desde el ·año de 1900, ~sta Instituc:t6n Pública, fuera siendo ubi 
. .. . -

cada dentro de otro Poder, recayendo finalmente como todos lo sg 

bemos, en el Ejecutiuo, cuyo ttt~lar lo nombra y remueue libre -

mente, en los t6rm.inos del art(culo 1.02 d<.1 ia Constttuctón. Polí

tica de los ·Estados Unidos.Kextcanos, expedida en et año de 1917 

y quQ <.1n éstos d(as nos rige. 
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CAPITULO III .- EL NINISTERIO PUBLICO DE ACIJERDO A SUS DIFERENTES 
CONFETENCIAS. 

1) El Ministerio Público deL Orden Común. 

Como todos sabemos, en. el Orden Ju.r(dico }Jexicano, existen -

diversos tipos de competencias, para que las Autoridades Judicig 

les, int'1rvengan cada una en sus campos propios y no se inmiscu

yan en otros de diversos organismos. No pod(a ser 'za excepción -

en. 6ste cap(tuZo, ya que cm nuestro pa(s tenemos al Ministerio -

PÚbli.co, tlamado del orden común, el cual ejercita Za acción pe-
< . 

nal en contra de los tndiuiduos infractores de delitos comunes. 

Para esto, eZ Htnisterto Público de éste orden, y en parti.c!: 

Zar '1l del Distrito Federal, tienen en su estructura interior de 

funcionamiento una Ley Orgánica, llamada en éste caso para Za cg . . 
pital de Za.Repabztca, Ley Org6nica de Za Procuradur(a.General -

de Justicia del Distrito Federal, siendo la vigente hoy en d(a -

Za que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con fe

cha 15 de diciembre del año de 19??. 

A Za .cabeza dfl 6sta Inst ttución figuran: Cl Procurador Gene

ral de Justicia, dos Subprocuradores, primero y segundo subst it~. 

tos del Procurador, un Oftctal Mayor, un Vis€tador General como~ 

Agente dd Mtni.sterio PÚbZ ico AuxiZ iar, ~n Dirflctor General !J un 

Subdirector General de Agentes del Hi.nist'1rio Pd.blico Auri.Liar11s 

del Procurador y Agentes del Jli.nisterto PÚblico Au~l.Uares etc. 

Las funciones bdsicas que Ueua a cabo e,Z N!niste.ri.o Públ tco 

en su ejercicio cotidiano, sc1n las siguientes: 

1.- Rectbe todas aquflllas denuncias. y querellas, que puedrm

Lntegrar el delito~ 
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2.- Investiga los delitos de su competencia, auxiliado por -

Za Po Üc(a Judicial y de la Policía preventiva del Distrito Feds_ 

ral. 

3.- Lleva a cabo el ejercicio de Za acción penal, contra Los 

autores de delitos. 

4.- Promueve en todo lo necesario para que se expida y admi

nistre una justicia equitativa para todos los miembros de la So

ciedad, procurando con esto que se apl(quen las Leyes en una far.,· 

ma debida. 

5.- Solicita las órdenes de comparecencia, as( como Las de - · 

aprehensión y cateo, s~Zo cuando.se _reúnan y cumplan con los re~ 

quisitos establecidos en el art (culo. 16 de nuestra carta >Jagna.

Dicha·s 6rd,mes, só'lo Zas podrá expedir la Autoridad Judicial co!!! 

pe tente. 

6.- Pone ·a disposición de la autoridad com.petr.mte, a las per. 
1 

sanas detenidas enflagrante delito o en casos urgentes, en el -

tiempo qu.e señala el artlculo i.O'l fracci6nXVIII, p6.rra/o terce.:.. 

ro, de la Const~tuci6n Pol(tica de nuestro pa(s, procediendo con 

forme a derecho, salvaguardando las garant (as indiuiduales. Di -

ch.a disposici6n del. articulo _constitucional antes HñaZado, tex

tualmente dice as(: " Tambiln será consignado a la autoridad o

ag_ente de ella, el qwl, realizada una ·aprehenst6n., no pu.s·iere al 

dtiltenido a disposic.i6n de su Jli.ez, dflntro de Las veinticuatro. hg 

ras siguientes. ''. 

?.- Tamb_ten tnuest iga de ofició o por ~tmuncta, los casos de 

enriqw:c(mfento tn.ciebido, en qu~ incurran .los /unciónarCos !I em

pleados del Gobierno del Diat;i.to Federal¡ y en consecuencia prg 

cede de acuerdo con la l'1y, cµ.ando se acr'1dite que hay su/h:ten

tis mottuoa para presumir:, eri forma fundada, ta/alta de probl-
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dad de su actuar delictuoso. 

B.- Auxilia al Ninisterio Público Federal, de acuerdó a lo~ 

señalado. en la ley de Za Procuraduría General de la Republ ica, ... 

que más adelante veremos. 

Estas funciones, són Zas que consideramos muy importantes, -

queriendo. señalar, que todavía tiene muchas más atribuciones que 

desempeñar eZ Hintsterio Público del orden común y del Distrito

Federal,· mismas que expl i.caremos en su oportunidad. 

Por otra parte, el tttular de ~sta Procuradur(a General de -

Juat icia del Distrito Federal, es el Procurador General de JustJ:. 

cia del Distrito Federal, y qú.e por cierto en ~ste sexenio fu6 -

nombrada una maestra disttngulda y querida de nuestra Facultad,

nos referimos a la Ltc. Victoria Adato de !barra, asimismo es -

nombrado y remoui.do en forma libre por el Presidente de la Repa-

·. bltca, dependiendo de ~ste directamente; debiendo .residir en el

mismo lugar en donde están situados los demás Poderes Federales. 

los dem6s funcionarios de la misma dependencta, es decir, -

los dos Subprocuradores y el Oficial Mayor, los nombrará y remo

uer6, el Procurador, con Za aprobaci6n del Primer Nagistrado de

la Naci6n •. · 

También. nombrar& el Procurador a Zos demás Agent~s del Hfoi! 

terio Público. Respecto a cada una de sus atribucion~s, 4stas 

las señalaremos y explicaremos 1m otro cap(tuzo posterior. 

2) El Ministerio PabZico Federal. 

Este funcionarto público, es integrante 'de la Procuradur(a -

General de z.a ReprJ.bl tea, cuyo t !fular lo es. el Procurador; pru! 

d.iendo al Ninisteri.o Pt1blico ~edera~, su ley orgántc~ se pubit-
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c6. el d(a 30 de df.ctembre de 1974 en el Diario Oficial de la Fe

deractón, la cual .se denomina." ley de Za Procuradur(a General -

de la Repi!blica ", misma que está en u igor. Destacándose en su -

articulado las atribuctones del Procurador, siendo las más im.por . . -
tantes las que en seguida enwn.eramos! 

1.• Perseguir los delitos del orden federal, ejerci.tando la

acéión penal correspondiente.· 

2.- Ser consejero jur(dtco del Gobierno, emit~en.d.o su opt -

ni6n, en el orden tlcnico y const.Ltucional 1 rflSPflCto a los a~un

tos en que se requiera su intflruenct6n. 

3.- Representar a la Federación, cuando 6sta fuese part'1 en

Los ·diuersos juictos, o en casos de. diplomacia y de los Cónsules 

generales.· 

t,..- Interoenir en los Juicios d'1 Amparo, conformfl a Za ley -

relat iua. 

Estas atribuciones, están señaladas en el art(culo 102 cons

titucional, y además se dispone i::¡ue losfuncioncirios del Kinist! 

rio Pt1btico de la Feder0;cicfri, será"n nombrados y remouidos en fo! 

ma librr1 por el Je/e del. Ejecut iuo !J qu<.1 deberá llenár los m.ts -

mos. requisitos, '2t Procurador General de. la Repr!bl.ica, que los. -

señalados para poder s<lr destgnCl'!'o JHni.stro_ ~.; la Suprema Corte-. 

de Just icta dt1 la Naci6n., sifmdo 6stoa: 

I.- Ser ctudadano mexicano po_r nactiniento, ·en pleno eJerci -

cfo. de ª'"'" derechos p(,ztuco~ 11 cíuU~a. 
II .- No "ten9r_ JJt.Cfs :de. 6S añOs de eda, nt menor de 35, el d(a -

-, .... 

dt1 la e iecCi.cS'n. 

III ~- Poseer ~-l ·d(a de la d;cctcfn. con anttguedai1 m!nim.a ·de 5 .;. 

años~ t(tulo profesional. de cibogado, .expedido por la autoridad-
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o corporaci6n legalmente facultada para ello. 

IV.- Gozar de buena reputac!6n y no haber sido condenado por- · 

delito q~e amerite pena corporal de más de 1 año de prist6n; pe

ro ·st se tratare de robo, fraude, falstficaci6n, abuso de con -

fianza y otro que lastime seriamente la buen.a fama en el concep

to pi1bl ico, inhabilitará para el cargo, cualqutrlra que haya sido 

la pena. y 

v.- Haber residido en el pa(s durante los últimos 5 años, 

salvo .el caso de ausencia. en seruicio de la Repablica por un --

tiempo menor de.6 meses • 

. Estos requisitos se encuentran publicados en eZ texto const,1 

tucional del art lculo 95, y que por cierto los Ministros del Al

to cuerpo, s~n nombrados por el mismo Presidente de la Rep~blica· ,. 

con aprobación de ia Cámara de Senadores • 

.Ahora· bi,m, la estructura interna de la Procuraduría General 

de ta República, se conforma de la siguiente manera: 

Por un Procurador Genéral de la Repablica, como su titular;-
¡ I •, 

por dos Subprocuradores; prtmero y segundo Auxiliareis deil Procu-

rador; por un Oficial Hayor; por un Visitador General; de una D1 
recci6n General de AuerCguaciones Previas; de ~a Direcci~n Gen! 

ral de Control de.Procesos y Consulta en el Ejercicio de la 

Acción Panal; por varias Unidades.en las que destaca la Unidad -

de Serutcios Periciales, la de Organización y l!ltodos etc. 

Los.funcionarios que en un momento determ!nado putden supltr 

al titular de la Procuradurla, y que s6n los dos Subproc~radores 

antes señalados s6n nombrados y reMOrifdos por el Presidente de -

la Repúbl!ca a propuesta del Procurador General de la República, 

debiendo llenar ios m.tsmos r<iquisi tos exigidos para Za designa "". 
ción del titular. 
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Las dos funciones esenciales de éstos funcionarios s6n: 

a) Auxiliar al Procurador General de la República, en los ca 

sos previstos por la ley org6nica en cuestión; y 

b) Revisar los dtcttÚnenes que se emitan, en los casos si 

guientes: 

Cuando se opine sobre el no ejercicio de la acción penal. 

Cuando se consulte el desistimiento de la acción penal. 

Cuando se formulen ~oncZusíones de no acusaci6n. y 

. Cuando al formularse las conclusiones, no se comp~enda --. 

algún delito que resulte probado durante la instrucción o si fu~ 

ren contrarias a las constancias procesales, o si en ellas no se 

cwnpl iere cori los requisitos que establece la ley procesal. 

Por lo que respecta al Oficial Hayor, diremos que 6ste /un -

c!onarto es designado por el Presidente de Za Rfip'1bli.ca, a pro -

puesta del Procurador, y entre sus atribuciones se destacan las

stguientes: 

a) Atender Zas nQcesidades de tipo adm.inistratiuo, de las 

Unidades que in"tegran a la ProcuradurCa. · 

b) Para mQjorar su organizaci~n y funcionamiento, propondrá

al Procurador optar por medidas t4cnicas y admtntstrat iuás. conv! 

ni entes. 

e) Somflter a la aprobaci6n del Procurador, el anteproyecto -

de presupuesto de ·ia Procuradur!a:. 

d) Certificar los documentos adm.inlstratiuos de la misma de

pendencia pública. 

Posteriormente expl f.cart1mps con más detal lt1, toda la flstruc

tura de Za Procuradur(a Ganflral de la Rt1pública, viendo las atri 

buctonu de las demds Dírecáionu, Unidades.IJ Oftc!nas restan -
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tes, as( como Zas ya vi.stas diciendo que la actividad que dese!!!

peña 6ste funcionaria público federal, se hace con el ·f(n de -

salvaguardar los intereses de la Nación y de los ciudadanos tn

tegrant es de una Sociedad, haciendo mención a la opinión del ~ 

Maestro Guillermo Col{n Sanchez, al señalar a éste respecto que 

" El Ministerio Público Federal, cuida de Za legalidad y del -

respeto a la Constituci6n en representaci~n de la Sociedad, pu~ 

nando por la estabilidad de Zas garant{as individuales "• ( 1 ) 

3) El llinisterio Pdbli.co Jttl ttar. 

En éste sector castrense, nuestra figura jur{dica aparece,

tanto en su organización como en sus funciones, regido por el -

Código Mexicano de Justicia Hilitar.·sin embargo su actuación -

en 6ste fuero, dtsta mucho de ser la persona que conocemos que

actaa como verdadero Ministerio Fablico, toda vez .que aqu( el -

Ninisterio PÚblico Kilitar no puede desenvolverse en forma li -

bre, hasta que el Mando de Guerra no constate la comisi6n de un 

delito, por medto de una denuncia o acta de consignación, y que 

por cierto eZ llamado Mando de Guerra, lo integran los qomanda~ 

tes de Za Zona, Jefes de Corporaciones, Jefes Superiores de la

Secretar(a de Za Defensa ·Nacional etc, esto es que el Niniste -

rio FúbZ ico Nititar no funciona tal y como deberla de hacerlo,

ya quil a todas luces desuirtúa su accionar, tal organismo cas -

trense, aft~mando para el caso el Lic. Ricardo CaláQr6n Serrano 

eatedrát ico de Derecho >Jfl i tar que " Zos delitos mili tares no -

i.- Gu.it lermo Col tn Sanchez. ·Derecho H,exi.cano de Proce.dtmientos 

Penal••· Editorial Porrúa. H6xtc:o 19?9. 5a. Edici&n. P6.g. 123. 
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se persiguen por la inicitaiva libre y acuciosa del Ninisterio -

Pdblico NiZitar, sino que es el Nando el elemento a que corres -

ponde definir cuando el delito debe ser investigado y persegu!do 

judicialmente"• ( l ). 

Queriendo dar a.entender tal punto de vista, que nuestra fi

gura jur(dica en cuestión, en 6ste sector castrense, no le comp~ 

te primeramente perseguir ia com.isi&n del delito, y en segun.do -
. . 

lugar porque le deja tal tarea al citado organis~ castrense, --

llamado Hando de Guerra¡ situaci~n a la que no estamos de acuer

do por. desvirtuar la tarea esencial(silil.a de nuestro seruidor pti.

blico en Za vida civil. 

Por otra parh, el Jfinisterio Afblico JHli.tar se integra por: 

a) ·un Procurador General de ·Justicia NilLtar, titular de la-
-

Procuraduría General de Za Jurisdicci~n. 

"b) Un General de Brigada de Servicio o Auxtziar, ZZeuando c2 

mo función el ser consultor jÚ.l"(dico de la Secretarla de Za De -

fensa. Ncictonal y ser el je/e de la Institución. 

e) .Agentes c:zdscrttos. a fo Procuradurta. 

d) Agentes adscritos a Íos Juzgados Hil-itares permanentes. 

·.·"e) Agentes que tnteruienen-'en los procesos, Heuados por ju! 

ces no permanentes. 

J) Un Agente Auxili<J! adacrito a las comandancias de·guarnt

ct&n de las plazas .de: la Rep4bltca. 

g) La 1'olic(a Judicial lit.litar. 

h) y dem6.s personal necesario para "' despacho de los aaun. -

tos del laboratorio ctent (/ic~ de invest igacCones. 

J.- Ricardo Calderón $erran.o •.. Derecho Procesal Hilttar~ Edttortal 

Lex. Ñ(:xtco 1944. Pdg. 24. 
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Señalaremos que a ~sta Procuraduría, le compete el ejercicio 

de la.acción penal mtlitar, .tratando de obtener una r6.pida y efl:. 

caz tare~ en Za investigación del delito. Un hecho ·muy importan

te de tomar en cuenta en éste &n.bito, lo es Qn el sentido de que 

cuando se comete un delito castrense, las consecuencias són: pr~ 

ferir al interés y daño del Ej6rci.to al del m.tlitar o particular 

ofendido, vténdose que en el Derecho Ni litar .no se ofrece al 

ofendido, la garant(a de accionar que le ofrece a cambio el Der~ 

. cho Com.tin, !fa.que el interés /unda.m.ental, lo es el de proteger-

al Ejército, y que consideramos curiosa dicha situación. 

Las· /u.ncion.es que s~ le encomiendan al Hi.nisterto Público Ni 
litar, són en t6rmtnos generales, las siguientes: 

!.~ El ejerci.cto de Za acci&n penal, en contra de los auto -

res de delitos castrenses. 

2 •. - Llevar a cabo. las .averiguaciones previas, sobre los he -

chos denunciados, para configurar el delito militar conuÚido, y

que est4_ previsto y sancionado por el Código lfexicano de Justi - · 

cia NiZitar. 

J.- Perseguir los delitos castrenses, ante los ·Tribunales Mi 
litares. 

4.- Efectuar la consignación correspondientQ de los indicia-

dos. 

5. - So Z ic i.tar ante los Jueces Nil i tares, las órdQnes .de 

aprehensión en contra de los presuntos responsables. 
'. ' . '' . . 

6•- Pruentar todas· y cada una de Zas pruebas para ·confÍgu -

rar la responsabi Ztdad de los. autorQs de los U (et tos mi lt tares. 

7.~ Cuf.dar que los ju.fotos mqitares se stgan con toda lar! 

· gulartdad posible_. 
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8.- Pedir y solicitar se aplique la pena correspondiente en

perjuicto de los responsables de los delitos militares y uigila~ 

do su exacto cumplimiento. 

Como podemos obseruar, dichas atribuciones que debe cwnplir

el Ninisterio Públtco Ni litar, se asemejan a las que se le conc! 

den a los Agentes del Ninisterto Público, tanto d~Z orden común

como del orden féderal, avocados a ejercitar la acci6n penal co

rr.Qspondien.ta, en contra y en perjuicio de los autores, de los -

diferentes delitos que se señalan en el c6digo Penal respect iuo. 
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CAPITULO IV.- EL MINISTERIO PUBLICO EN LAS LEGISLACIONES EXTRAN
JERAS. 

· Pa(ses Europeos. 

a) Francia.- En ~sta naci6n, tal y como lo señalamos en el -

primer cap(tulo de 6ste trabajo, se puede considerar la cuna del 

·Hinisterio Pl1blico, surgiendo 6ste como una verdadera y real In~ ... 
tituci&n Social representando al Poder Ejecutivo en asuntos jud1 

ciales, adem.6s estd facultado para llevar a cabo el ejercicio de 

la acción penal, persiguiendo a ~ombre del Est~do a los delin 

·cuentes, autores de algún delito en d runbito penal, promoviendo 

también la ejecuci6n de lo juzgado u por Últ im.o actúa en rnateri.a 

·~ ·ctui l: 

:__Como.autor defe~iendo· los intereses públicos. 

·~Como representante legal de los 6rganos administrativos,~ 

dtil Estado franc6s. 

~Como consultor, emitiendo su opinión sobre la forma en -

que el Juzgador, deber6 resolver determinada controversia· 

aqu( opina por·medio de sus conclusiones. . . 
Actúa eri."tauor de los incapaces sin defensa, de los hijos - . 

naturales y dti los ausentes. 

Y por lo que se refiere a Za materia penal, el Hinisterio Pg 
bl ico .actúa como partfl principal en fil procedim.ien.to.· .. t'1~iflndo -

en las Audiencias que se celebran¡ una absoluta libertad de paZg. 

bra y dCP intfiruenir en Zas mismas; teniendo con lato la posibU1. 

dad de que al cerrar su actuact6n aporte Zas conclusionea debidg 

mente pensadas y aplicadas al caso concreto, .cuidando qu'1 ª" --· 
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c.wnplan y obseruen en forma escrupulosa todas las leyes procesa

les penales. 

Al comentar el profesor Juventino V. Castro, en su obra del

Hinisterio Público, sobre la existencia de éste servidor público 

en el pueblo francés señala que: " El Ninisterio PÚ.bli.co está -

const itu(do en un cuerpo jerárquico tndiuisible, bajo la di 

rección del Nin.isterio de Justicia. Los oficiales.del Ministerio 

Público ante un.a Jurisdtcción constituyen. el "parquet", as{ lla

mado por el puesto que ocupaban .en. La sala ·de .Audien.cta ". ( 1 ) 

Los Parquets son secciones que forman parte de los tribuna -

les franceses, tienen un Procurador General qu.e a su vez tiene -

aux.í liares substitutos en los tribunales de Justicia o bien de -

los subst'itutos generales o abogados generales en los tribunales 

de apelacf.6n. Ya que· hablamos de éstos tribunales diremos que <m 

el Derecho Franc6s además de los ya mencionados, existen otros,

tales como los tribunales de simple polic!a, los tribunales de -

primera instancia, la .Corte de Casación y la Corte de Apelaci6n. 

El Procurador General existe en todos-6stos tribunales y se

encarga de desempeñar todas y cada una de tas jun.ciones del Ni -

nisterio Público, actuando cm representaci6n ente dichos organis 
- . ' . -

n,ós judiciales del Estado, cuando se l~sionen o atenhn los int! 

reses de ~sto t!Ztfm.o, ejercitando la correspondiente acción pe -

nal, respaldado po.r ia poztc(a· judtctal, misma que se encuentra-

bajo sus 6rd~nes. 

Por 1Htim.o, señalaremos qu<1 el Ifinister!o P'1blico en 4ste --

1.- Júuentino v. Castro. El &inisterio Público <1n Klxico-: Edtto

'rial Porrú.a. T<1rcera EdictcSn. Hlrtco 1980.· P6.g. J.30. 



_58 -

pa(s, se le otorgó la calidad de Jlagistratura, por su acci6n. que 

lleva encomendada por el Estado Francés, siendo su eterno servi

dor, salvaguardando los intereses del mismo. 

2) España.- Por igual, en 6ste territorio europeo, nuestra -

Jnstituci6n, casi tiene las nismas funciones que sa le conceden

al Ninisterio PÚblico francés, sin embargo s~ le conoce con el -

nombre de Ninisterio Fiscal y que según uarios autores ésta den2 

minación tiene dos causas, Zas cuales són: 

1 a.- Por e Z orden jur {dico general y· procesa Z. y 

2a.- Por constituir una Institución Social de gran valor y -

jerarqu(a. 

Sus caracter(sticas s6n: 

1.- Es el titular del. ejercicio de la acción penal. 

2.- Actúa salvaguardando los derechos e intereses del Estado, 

de los de Za Sociedad en general y de los del individuo en parti

cular. 

J.- Se rige por ia legislación fundamental, es decir, est6 

reordenado por medio del Estatuto o.Real decreto de fQcha 21 de

.junio del año de 1926. 

4.- Funciona bajo la dep~ndencia del Ninisterio de Justicia. 

5.- se forma por: un procurador general ( fiscal ) ante la -

Corte de Just ícia de liadrid, la capitanfa española, auxiliado de 

un abogado general o teniente fiscal y de otro asistente; además 

de un Procurador GQneral ante cada CortQ de Apelación, asistido

~or igual de un abogado general y uno o más .ayudantes; y de un -

Proéurador del Rey ante cada Tribunal de Primera Instancia. 

6.- Su forma de nombramiento, se efectúa por medio d'1l Go 
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bierno a propuesta del Procurador General de la Corte de· Apela

ción. 

(.- En una ley de fecha 8 de enero de 1879, se orígin~ un º! · 

ganismo público, denominado Procurador de Imprenta y que exclus1 

uamente estaba facultado para ejercitar la accí6n penal en con -

tra de todos los delitos cometidos por conducto de la Imprenta,

siendo un caso único, del existir y funcionar de ésta Institu -

cíón, creada para tal f(n • 

.3) Alemania.- EL Ninísterio Público igualmente tiene en 6ste 

pa(s, gran influencia del derecho francés, ya que actda ante Zos 

tribunales con funciones semejantes a las de la legislactón fra{! 

cesa, toda vez qu.e es el titular en el ejerdcio de la acci6n P! 

nal, sin embargo en varios delitos, pueden actuar los ciudadanos 

o bien los órganos estatales. En ésta nación existe un cuerpo ~ 

del Ninisterio Público ante cada uno de los pa(ses de que consta 

el Reich, dependiente del Htnisterio de Justtcta. 

Además hay un J.Jinisterio Público .adscrito al tribunal del 1~ 

perio o Corte de casación, integrado por un Procurador Superior

Y de otros tres Procuradores. 

Los oficiales que conforman al Ntnisterio· P~blico son agen -

tes del Poder Ejecutiuo y representan al Estado alemán. 

El Procurador Superior antes mencionado, tiene autoridad so

bre los demás funcionarios.del Yinisterio P~blico de su juris ~

dicci6n. Por 1!lt imo el Nintsterio PIJbltco tiene en materia ciui Z 

sus atribuciones muy ltvdtadas, ya que en uarios casos podr6 no

acusar1 y por lo tanto se tendr6. que .sobreseer Za acci6n. intentg 

da, tales como: 

a) Cuando la acción .ciutl ha prescrito. 



60 

b).Cuando al inculpado se le acusa de varias actitudes, que

no constttuyen delito. 

c) Cuando el demandado es u(ctima de sólo un chantaje. 

d) Cuando la responsabilidad del inculpado sea debil y no se 

conforme plenamente. 

e) En general y en todo delito, se tomará el inter6s del Es

tado alemán. 

4) Ital fo.- Hasta antes de Za promulgación de la ·const i tu 

ción dQ 1948, además de que el ejercicio de la acci6n ciuil o p~ 

nal estaba encomendada legal y preferentemente al Ntnisterio Pri

blico, tambi6n Za pod(an ejercitar: 

l.- El prritor·1 m.ismo que tnteroiene en el Sumario de los Ju! 

cios oraze~. 

2.- La administraci6n, en los asuntos de infracci6n a las Z! 

yes fiscales o bien a Las que regulan eZ aprovechamiento de las

aguas p~blicas, sin embargo 6stas actuaciones, se consideran co

mo funciones de tipo Qspecial. 

J.- Los ciudadanos afectados, por violaciones a las leyes e

lectorales, se les otorga el eJercicio de Za acción pública. 

4.- Las asoc.iaciones profesionales,· tend!an. a desplazar al -

Hínisterio Público, gracias al impulso del régimen corporativo -

fascista existente, y además de ser considerados como unos de -

los principales 6rganos del Estado Italiano. 

De 6sta exposici6n se desprende que el Hinisterio Público en 

6ste pa(s europeo, no tiene Za autonom(a necesaria para poder 

actuar, por la i-nhrvenctón en sus atrtbucfones, de los auxHia

res antes citados, y por esto se .Le .r'1sta importancta. 

Sin embargo, todo lo que existe y nace algún d(a, tiene que 
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Llegar a su t6rmino, y en 5.ste terri. torio no fu6 la excepci6n, -

ya que con la expedición. df la Constitución de !tal ia, .hoy uigea 

te, en el año de 1948, no hace muchos años, la figura del Mlnis-
• 

hrio PIJ.bl ico sufrió un cambio total en su estructura, to{ia uez

que en su precepto. número 1071 d~ce que: " El Ministerio PÚ.bl Leo 

g0zará de las garant{as establecidas con respécto de 6Z, en tas

normas sobre el ordenamiento judiclal " • Queriendo decir con e~ 

to, que nuestra figura jur!dica en 6ste pa{s, y~ no será depen -

diente del ·Ejecutiuo, sino que, .su ingreso, estabilidad y promo

ciones estar6n reguladas en forma similar y semejante, a la de 

Los integrantes de la judicatura, es decir del Poder Judicial, -

hecho al cual estamos de acuerdo, ya que nuestro tema central, -

precisanie.nte io hacemos consistir en Za autonom(a dt1l Jtinisterto 

Público respecto del Poder Ejecut iuo, optni6n que am.pl iaremos en 

otro cap(tulo posterior. · · 

Pero uolviendo al Ministerio Público italiano diremos que 

esa innovación, es decir la del art(culo antes señalado, ha pro

vocado constantes debates, por parte de los juristas italtanos,

en el senttdodt1 que unos no están de acuerdo, y otros que afir

man que si ha sido ben6ftca, pues esa autonom!a permiti~á al Gi

nisterto Públ.i.co italiano poder actuar con serenidad y eficacia, 

durante la tram.itaci6n del proceso pt1ñal que corresponda. 

, • · Países Americanos. 

5) EE.UU • • - En lste pa(s ha11 qµe hact1r notar la diferencia,· 

en cuanto a la existencia del Ninisterio Público Federal, y del

JI inisterio Púbiico d~ los. E~tados. Prtmt1ramente dire.mos que el -

primero de ellos, t1std ~onstitu(do por el Procurador General de 
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Zos Estados U~idos o de Za República , y que en términos de su -

idioma se le liama y escribe as(: 11 Attorney-General of the Unl

t ed States 11
, que forma parte del gabinete, es decir del ConseJo 

de Ministros, y que como tarea principal tiene que llevar a cabo 

~a de defender los tntereses de la Federaci6n ante la Suprema

Cort e de Justicia de los Estados Unidos. Se obserua que actúa en 

su carácter de representante del gobierno federal, además tiene

como atribuciones, como lo apunta. el profesor Carlos Franco Sodi 

" Za de fungir como consultor jur(dico del Presiden.te de Za Repg 

bl tea y de los Secretarios de Estado 11 
( 1 ) • 

Tambien existen los supprocuradores dependientes del Procurg 

dor General, tambien llamados Fiscales d<i Distrito, cuyo campo -

de acci6n·está ante los Juzgados de Distrito. 

Por último aludiremos, que en los diferentes Estados· en que

se · di.uid'1 los Estados Un·i.dos de Norteam6rica, y que s<!n 48, la -

figura del Ministerio PabZico es variada, por ejemplo en el Estg 

do de Nueva YorA, en sus 55 condados, hay un Procurador de Dis -

trt:to · ( Dtstrict-Attorney ) elegido por el puflblo en un. lapso de 

2 a·3 años. Entre susº atribuciones se destacan: 

:J.) Act1fo baJo la dtlpendencia del Procurador General. dQ los -

Estados Unidos en los procesos penales. 

2) Asiste a Za instrucci6n,. acusa_ en nombre del Estado y del. 

pueblo, participa en el debate oficiando la prueba de cargo, pr2 

nunciando su requisitoria. 

3) Es auxiliado por sus asistentes ( Assistant-Attorney ). 

4.) No se le reconoce., tll derecho dfi apdar, ni interuiene en-

1.- Carlos Franco Sodi. El Procedimiento Penal Nexicano. 4a. Ed! · 

dón. Editorial Porrúa. N6xico 19;7. Pág. 69. 
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·tas jurtsdiccton.es civt les. 

De éstas cuatro atribuciones, la Qnunciada con el n~mero 4-

no se obse'roa en nuestro pa (s, a ir:.anera de comparación, ya que

como todos' sabemos, aqu{ la interuenci6n del Ninisterio Público 

en los procesos civiles, es muy importante, ya que como repre -

seiltante de la Sociedad, su papel ser6 el de actuar y velar.por 

los intereses de la misma y del pueblo en general. 

ó) Argentina.- Primer pa(s .latinoamericano en estudio, en -

donde el lfinisterio Público está organi..zado como en el. derecho

franc~s, y a su vez depende del Poder Ejecutivo, tanto en el Ó!l! 

blto federal, como en el local, actuando en su calidad de repr~ 

sentante del Estado, siendo llCJ11t<Ido Hinisterio Fiscal. Estos -

funcionarios son nombrados por el Poder Ejecutivo Nacional, es

decir por el Presidente de la República, esto es en la capital, 

mientras tanto en la provincia, son nombrados por los Gobernadg 

res; dicho nombramiento, en cuanto a su· duración es indeterm.ing 

da, ya que en .algunos Estados es de J a 4 años y en otros puede 

ser prorrogable, o sea de tiempo indeterminado. 

El autor Juoentino v. Castro nos señala la constitución del 

lfinisterio PÚbl.tco o Hinist'1rio Fiscal, dQ La siguiente manera: 

" El Nin.isteri.o Fiscal. tstd constttu(do·: 

l) .~nte l.a ju.rt.scHceiGn dol dt~trito dt1 la capital, Buenos

A ires, ~e un Procurador Fiaca l. adscri.t() a Za Corte. de .Apel.aci&n 

( C6.rrtar~ de ApolacicSn ) 1 y de dos o Jltda agentea fiscal.es para -

~111Qgistraturas inferiores. 

2) Ante los tr(bunaloa de .loa otro4 Estados o tribunales /! 

deraz.a, · d• un Procurador G~neral, con sede .en la Corte suprema 
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que es el jefe del Ministerio Público de la magistrat~ra fede -

ral, y de los Procuradores Fiscales eri tas jurisdicciones infe

riores. "• ( l ) 

Vemos que en la capital de éste pa(s sudamericano, se le d~ 

nomina a nuestro servidor público, Procurador Fiscal, y en los

dem6s Estados en ~.atería federal se le lla~a-al jefe del Minis

terio Público, Procurador General, semejante a Za organizaci6n

actual de nuestro pa(s. 

Cabe señalarse, que en 6ste territorio gaucho se dan dos h~ 

chos dignos de comentarse, los cuales són: primero.- que las d~ 

nuncfos sobre un hecho de.Zictuoso, además de presentarse ante -

el Agente Fiscal o Ministerio P6.biico, se podrán presentar tam

biin en forma directa ante el Juez o Za polic(a judicial y en -

última instancta, 6stos dos últimos darán a conocer al Ftscal -

las denuncias que reciban para que as!, proceda conforme a sus

atribuciones que se le señalan, ejercitando la acci6n penal pú

blica, en beneficio del pueblo y Estado argentino. Esta situa -

ción la consideramos por una parte acertada y por otra perjudi

cial, y decimos que es acertada, porque, en un móm,mto dado que 

no est6 en posibilidad de denunciar por parte del afectado _ante 

el Hini.sterto Ji'i°scal, y lo pueda efectuar ante otra autoridad y 

en ~ste caso lo será el juzgador o bien la polic(a judicial. A~. 

su vezdecimos que puede ser perjudicial, sólo para nuestra /ig~ 

ra jur(dica, toda uez que al extstir otra autoridad q~e pueda -

recibir una denuncia sobre un delito, le estará restando facul

tades en su competencia, sin embargo estamos más de acuerdo· en-

1;- Juvent ino v. Castro. El Ministerio Público en J.I6xico. Ja 

SdicCón. Editorial Porrúa. H6xico 1980. Pág. 144. 
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calificar tal situaci6n de positiva para la persec~ci6n·de los 

delitos. Segundo.- Que se faculta al ofendido o parte lesiona

da a intervenir en el ejercicio de la acción penal, en calidad 

de parte querellante en el Juicio respectivo, promo/Jiendo a fg 

uor de ·sus intereses lesionados. Situación con la que estamos

de acuerdo, para que se implante en nuestro pa{s, actuando el

ofendido como querellante en e·z juicio, y as( pueda estar en -

posibilidad de que se lq haga-justicia, con la r.eparación del

dañp correspondiente; ya que el.Código de Procedimientos Pena

les de Argentina de 19221 concede Za .interuención de Za parte

lesionada en el juicio, sólo para poder sat isfac:er sus intere

ses civiles, y en cuanto al ejercicio de la acción penal se -

concede en forma exclusiva al Ministerio Público por medio del 

poder-deber en los delitos que se pers(guen de oficto. 

Por lo t¡ue se concluye qtle en. éste pa(s, e.Z Hinisterio Fi~ 

cal tiene funciones en materia penal, ciutl, comercial etc, 

cumpliendo con su tarea, en el sentido de que se observe un 

exacto cumplimiento de la ley, en beneficio de los intereses -

generales, para que se adm.€ri.istre una justiéia pronta e igual.f 

taria, pudiendo interuenir 4ll ofendido en el Juicio, s·in. per -
. . . . . . 

turbar el de~ido desenooluimtento del proceso correspondiente. 

y para terminar con .la exposici6n y estudio del Jlinisterio 

PÚblico en ésta rliigiÓt\ latinoamericana, haremos mención a un h~ 

cho tmportant!simo digno de comentarse en forma positiua~ toda 

vez que se observa en la actualidad, una tendencia hacia la ia 
corporaci6n del Ninisterio Público al organismo Judici..al, es -

dQcir, a querer· tndtlpendizar_ a lste /un.e tonario del· Pod'1r EJe

cut ivo, ·hecho que consideramps para bien, respecto a nueatras

pet ictones antes señala~os. 
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A manera de ejemplo, diremos que uarias Constituciones de 

Argentina anuncian en forma expresa, la inclusi6n del Ninisterio 

Públic<;i dentro del Poder Judicial, tales como en las Provincias

de Chico de 1957 en su artículo 165; en ZQs de la Pampa de 1960-

en su art(culo 81; en la de Misiones de 1950, en su artículo 1?2 

etc. 

7) Panamá.- En ~ste país centro-americano, el Ministerio Pú

blico está encabezado por un Procurador General de la Nación, c~ 

ya tarea esencial, radica en la inoestigación y persecuci6n de -

Los delitos. De acuerdo a su Constitución, en sus preceptos, or

ganiza al !Hnisterio Ptlbl ico atribuyéndole a sus agentes, el ca

rácter de funcionarios de instrucción, en cuanto a los delitos -

que se persigan de oficio. Un dato curioso que comentar, lo es -

cuando se preceptúa que.en los delitos de adulterio el Hiniste -

rio Público, no acti1a en los prooesos que se Heoan a cabo, con

sus funciones de irwest igaci&n y por lo tanto no ejercitar& la -

acción penal, estando encomendadas dichas tareas a Los Jueces de 

Circuito, hecho al cúal distamos con toda amplitud, ya que en t2 

dos los delitos que se cometan, nuestro funcionario ptlblico, tea 

drá que actuar en la misma forma, si se tratara de un delito si!!! 

ple, o bien de un delito cometido con todas sus agraoantes. 

:.8) Perú.- En ~ste territorio inca, existen dos clases de --

acciones una prmal pública y otra penal privada, Za primera se -

ejercita por conducto dql Ninisterio .Público, ya sea de. oficio o 

a instancia de la parte afQctada, o bien pór acción p0pular en -

los casos señalados por Za ley, la segunda se ejercitar& .s&Zo -

por el ofqndido. 
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Constituyen al Ministerio Público, los Fiscales de la Corte 

Suprema de la República, los Fiscales de las Cortes Superiores, 

los.Agentes Fiscales y los Promotores Fiscales. Y se anuncia -

que el Ninisterio Público tendrd el deber de ejercitar la 

acción penal, "si. lo considera pertinente", concurriendo a la 

audiencia en el Juicio respectivo, sosteniendo su acusaci6n inf 

cial, o bien pueda retirar dicha acusaci6n, viéndose en 6ste 

pa(s, a diferencia de lo que sucede en el nuestr.o, de que si el 

Fiscal retira tal. acusación, no .se pone en libertad al acusado, 

sino que el. tribunal res<;>lverd si es o no fundad.o dicho retiro

º si ampl(a su instrucci6n o turna de nuevo la causa a otro fi~ 

cal para que acuse. 

La Ley Orgántca del Poder Judicial, determina la independe~ 

cia de los F'iscales ·en el ejercfJ#:io de sus funciones; ya que 

los equipara a los Jueces,· estipula sus atribuciones etc. 

Finalmente, afirm<J111.0s que en 6ste pa(s tarnbi6n se obserua -

Za tendencia antes citada en otro pa(s, para incorporar al Ni -

nisterio Público al organismo judtctal; .Yª que hicimos menci6n

a la Ley Org~nica del Poder Judicial, del año de 1963, en su -

art (c:ulo 3301 dispone -que "El Ninisterio PÍíblico es un prgani§! 

mo que integra al Poder Judicial, con ·zas atribuciones que seña 

la la presente ley " • Opinión preceptuada, ·a la quCl estamos de 

acuerdo parcialmente, en e_l sentido dQ independizar al Jliniste

rio Público del Poder Ejecut iuo para que actúe en forma libre -

y conforme a derecho, y no con el temor de que le cueate su 

puesto, pero no incluirlo dentro del Poder Judictaz, ya q.ue si

bien se citZrto que sus atribuciones se asemejan m6s al Judicid 

no por iste hecho debe inclu.Crsele dentro de tat poder. 
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CAPITULO V .-r--EL NINISTERIO PUBLICO EN EL DERECHO POSITIVO NEXlCf:.'. 
NC. 

1.- Narco Jur(dico. 

Es de reconocerse, la importancia que tiene toda figura jurf 

dica, tanto en su estudio, como en su conocimiento y campo de -

acción; estudiar en qu6 preceptos est6 señalada su tarea y orga

n.izac i6n., todo 6s to se afirma en u irtud de qu.e nos auocaremos a

e:rponer y analizar lo que se contempla en la legislaci6n mexica

na, referente al Hinisterio P~blico; empezando por el articulado 

de nuestra Carta Hagna, posteriormente eón la Ley Adjetiva Penal 
'~ . '. 

esto es los C6digos de Procedimientos Penales, del Distrito y T!!, 

rrttorios Federaies, as! como el Federal; y por último a las re2 

pectivas Leyes Org4nicas.~eferentes a Za exposición de Za organ! 

zaci6n de dicha Instituci6n p~blica, tanto del fuero com6n, como 

del orden federal. 

a) Preceptos Const.ituctonales. 

Para que 6sta exposici6n, sea ·expl(cita, uamos a transcribir 

en form.a textual· e (ntegra, Lo~ art (culos ·const itucionaZes1 que

hablan de 4ste Hru i.dor pi1bl ico.· haciendo su e~pl. icación corres -
/ 

pondiente. 

El primer pr<ictlpto, qurl fln orden numérico menciona'·al Minis

terio Público, lo es el numeral 21 1 integrado fln. el primer cap(

tulo que· lleva corno t(tulo "1De las Garant(as Indiuiduaies " y -

que· en forma textual dice as(: " La imposicl6n de las penas es -

propia y exclustua ·de Z~ autoridad judicial.. La pers'1cución de-
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los delitos incumbe al Ninisterio Público y a la Polic(a Judicial 

la cual estará bajo la autoridad y mando 'inmediato de aquél. Com

pete a la autoridad administratioa la aplicaci6n de sanciones por 

las infrac<;iones de los reglamentos gubernat iuos y de pol ic(a, -

las que Únicamente consistirán en multa o arresto hasta por trei~ 

ta y seis horas. Pero si el infractor no pagare la multa que se

le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspon -

diente, que no excederá en ningún caso de treinta,y seis.horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no po -

drá ser sancionado con multa mayor de·l importe de su jornal o sa

lario de un dfo. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, ia multa no exced~ 

rá del equivalente a un d(a de su ingreso "• 

De ~st e precepto constitucional podemos comentar que: Primero 

al hablarnos "de la autoridad judicial, esto es del juzgador que -

en toda la secuela del proceso est~ pendiente, para el efectó de

que el mismo se tramite conforme a la ley, y termine finalmente -

en imponer a lo~ responsables de algún delito cometido en contra~ 

del o los ofendidos y en s( de toda la Sociedad, incluyendo claro 

al Estado. Asimismo al 'Señalarse que tal facultad de imponer pe -

nas, es propia y erclusioa de la .autoridad judicial, estamos de 

acuerdo en que as{ se efectúe, toda. uez que a·l anunciar el nume -

ral 104 de la misma· Constitución qufíl a los Tribunales de. Za Fede

raci6n les corresponde conocer en todas las controversias del or

den civil o criminal (penal ), corrobora lo enunciado con ante -

rioridad en el art {culo 21, en el sent i.do de que. la autoridad ju

dicial será la encargada de resolver todos los asuntos que se reg 

ltcen fíln todas las esferas de. Za sociedad mexicana, resoloiendo -
en aplicar una pena al qu." bien se Za mereció aceptar, teniendo-
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que compu.rgar la misma en la forma y términos que de tal la la mul

t icitada autoridad judicial. 

Segt1:ndo, en cuanto al señalamiento de qtte nuestra instituci6n 

pública en estudio> será la avocada a la persecución de los deli

tos, tarea que desempeñará junto con un cuerpo po l icfoco, Llamado 

Polic!a Judicial, siendo éste tambien auxiliar en Za impartici6n

de la justicia, estando bajo la autoridad y _mando del Ninisterio

PÚblico, referencia que a todas luces, concede al Ntnisterio PÚ -

blico, el ejercitar la acción penal corresponµiente, a favor de -

los ofendidos, de la sociedad en general y del Estado en ocasio -
. . 

nes; en perjuicio justo y merecedor a los infracto·res 'de la ley. 

Nuestro servidor público, tendrá que ac~uar en una forma ho -

nesta para que a cada d!a, su funcionar no se vea envuelto en un

ambiente de corrupci6n, queriendo decir con esto, que al Ministe

rio Prfül ico no le debe interesar si los infractores de. la ley, pg 

ra perseguir el delito cometido , y en consecuencia ejercer la 

acci6n penal én su contra, puedan tener prerrogatiua alguna, de -

tipo pol(tico o de otra "(ndole, ds decir, que debe actuar confor

me al precepto constitucional en estudio. 

Tercero, lo dedica a señalar s4 campo de acci6n de otra auto

ridad también de or(gen administrativo, en contra sólo de los in

fractores, ya sea en perjuicio de los reglamentos gubernatiuos o

bifln de los ~eglam.entos de pol icla, con.sist iendo ltnicamente en --, . . 

sanciones, ya sea por multa o arresto dependiendo de qué· grado es 

Za viotaci6n o infracci6n a dichos reglamentos. Y por·~ztimo, de

acuerdo a su 6Ztima reforma, de fecha 3 de febrero del año de 

1983 por decreto publicado cm el Diario Oficial, dispone que las

multas no serán mayores, a un d{a de labor de los trabajadores, -

sean o no asalariados. 
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En suma, 6ste precepto constitucional nos da la regla gene

ral, del campo de acción de los tres tipos de autoridades exis

tentes en nuestro pa(s, todas ellas para procurar e impartir -

justicia, pronta, expedita y recta, para e Z bien general de la

co lect io idad mexicana, dichas autoridades són: 

1.- La Autoridad Judicial ( Juzgador). 

2.- El Ninisterio Público, auxiliado por la Polic(a Judi 

cial; y 

J.- La Autoridad Administrattva. 

El. segundo precepto constit.uclonal, que nos habla del lfinis 

terio Público del fu.ero común, lo es el art!culo ?3, en su. 

fracción VI~ 5a base~ inélu(do en la sección tercera, del cap(

tulo nWnero 11, referente al Poder Legislativa, y dicha sección 

se refiere a las facultades del Congreso, diciendo dicho prece2 

to en forma textual que: "El Congreso tiene facultad: VI.- Pa

ra legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, someti6ndo 

se a Zas bases .siguientes: 5a.- El Ministerio P~blico en el Di~ 

trito Federal· estará a cargo de un Procurador GEneral, que resl 

dirtf en la ciudad de N6xico, y del número de agentes que· deter

mine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Pre 

sidente de Za R~pµbZica, qui6n lo nombrar6 y· rem.ouerá libremen-

te ". 

De lste numeral, podemos comentar que el titular de la Pro-. 

curadur(a General de Ju.tsicta del Distrito Federal, lo es como-.. ~. 
ya lo sabemos, el PrÓcurador General de Justicia.del Distrito J 

Federal; y se déstaca que fste servidor pt1blico, depender6 en .. 

forma directa del c. Presidente Constitucional de los E~tados -

Unidos J:exicanos, teniendo 6ste la facultad de nombrarlo y re-
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mouerlo libremente, situación a la que no estamos de acuerdo, 

por las consideraciones que de hecho y de derecho expondremos 

más adeLante en otro cap(tulo posterior, pudiendo señalar, sóZo

a manera de un adelanto, que propondremos que ese nombramiento -

ya ~o recaiga en el Presidente de la República, sino en otros -

entes de derecho, mismos que haremos mención en su oportunidad. 

Por otra parte, el tercer precepto de Za Constitucl6n y últi 

mo en cuestión, se auoca a enunciar la existenéta del Ninisterio 

Público en materia federal, encontrándose ~ste art(culo, y que -

es el 102, en el cuarto cap(tulo de Za Constitución Pol(tica de

nuestro pa(s, refePente al .Poder Judicial, dictendo textualmente 

lo siguiente: " La ley organizará al Ninisterio _Público de la F!!, 

dflraci6n, cuyos funcionarios serán. nombrados y remou idos por el

Ejecut tuo, de acuerdo con Za ley respectiva, debiendo estar pre

sididos por un Procurador General, el que deberá tener las mis -

mas calidades requeridas para ser Kinistro de la Suprema Corte -

de Justicia "• 

" !ncumbe al Hinisterio Público de la Federaci6n, la persec!: 

ción, ante los Tribunaies, de todos los delitos del orden fede -

ral; y, por lo mismo, a ll le corresponderá solicitar Zas c!rdt1 -

nes de apehensi6n contra.los inculpados; buscar y ·presentar.las-. 

pruebas que acrediten la responsabilidad de 6stos; .hacer que los 

juicios sQ sigan con/ toda regularidad para qué la adm.tni.straCí6n 

de Just ícia sea pronta y _llxpedi ta; pedir Za apiicaci<Sn de las pg_ 

nas e interuenir en todos .los negocios que la l'1y determ.tne "• 

" El Procurador General de la República interuendrá persona! 

mente en las controversias que se susci.tart1ri .entre dos o m6s Es

tados de la Unión, entre un. Estado y la ·Federac!6n o entre los -

Poderes de un mismo Estado "• 
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" En todos los negocios en que La Federación. fuese parte, en 

Los casos de los diplomáticos y los cónsules generales y en los

dem.ás en que deba intervenir el Ninisterio Público de la Federa

c€6n, el Procurador General, lo hará por s( o por medio de sus -

agentes "• 

" El Procurador General de La República será el consejero i!: 

r(dico del gobierno. Tanto 6l como sus agentes serán responsa·--· 

bles de toda falta, omisión o oiolaci6n a la ley, en· que incu --

rran con motiuo de sus funciones.". 

Para comentar 6ste art (culo muy ·importante, ya qu11 nos habla 

del }iirJ,isterio Público federal, y del funcionario que lo preside 

como su titular, es d11ctr el Procurador General de fo RepÚbl i.ca, 

lo diuidiremos precisCllllente en los cinco párrafos e~ que está e§ 

tructurado en nuestra Cart'a }Jagna. El primer párrafo nos anuncia 

que· los funcionarios del J.J'intst'erio Público, los nombrará y rem2 

verá en forma. L!bre el Poder Ejecutiuo, situación por igual, a -

Za que no estam.os de acuerdo, tal y como lo señalamos cuando co

mentamos anteriormente .el ~rt Cculo constitucional antes citado,

. toda vez que nuestra Institución Fúblic:a está sujeta directamen

te al Presidente de Za Reprtbli~a, bajo su man.do y órdene.s que le 

dicte y señale éste últ Úno, no pudierldo actuar tibremente en fo-e. 

ma total. Además expresa que tendrán dichos -funcionarios como t,! 

tular a un Procurador General, .denominado de la República, cuyo

cam.po de acción Lo .es en mat11ria federal, y que 6ste funcionario 

deberá cwnpLir con los rfiquisitos que se señalan para ser nombrg 

dó Ministro d11 nueatro más alto Tribunal JudCcial, y que por 

cierto los enunn1ra el art foulo 95 de Za m.isma Constitución, di -

ciendo que: 11 Para ser ehc~o HLnistro de la Suprema Cortll de -

Just teta de la.· Naci6n, ,11.neceaf.ta: 
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I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejerci -

cío de sus derechos pol(ticos y civiles; 

IJ .... No tener miís de sesenta y cinco años de edad, ni menos

de treinta y cinco, el d(a de la elecci6n; 

III.- Poseer el d(a de la elecci6n, con antiguedad m(nima de 

cinco años, t{tulo profesional de abog~do, expedido por la auto-
-

ridad o corporación legalmente facultada· para ello; 

IV.- Gozar de buena reputación. y no haber sido condenado por 

delito que amerttQ pena'corporal dé más de un año de prisi6n; p~ 

ro si se tratare de robo, fraude, falsificación., abuso de con -

fianza u otro que last €me ~eriamen.te la buena fama en el concep

to pi1blico, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 

la pena; y 

v.-.Haber residido en el pa(s durante los Últimos cinco años 

saluo el caso de ausenci·a en servicio de Za República por un 

tiempo menor de seis meses. 

Se observa, que para aspirar a.ser nombrado¡ Nintstro de 

nuestro mds alto tribunal judicial en nuestro pa(s, o bien Proc'!& 

rador General de la República se debe· ·contar con buena reputa -

ci6n, tener experiencia profesional y no tener antecedentes peng 

les, para poder ·impartir y procurar respectivamente, Za ju.<Jt icia 

que se es merecedor de recibir n.uestro pueblo mexicano. 

A su vez el segundo párrafo del artículo 102 constit~cional

en estudto y análisis, .hace men.ci6n a una vital e importante fUIJ: 

ci6n que debe llevar a cabo nuestra Instituci6n P~blica, siendo

ésta la de p<1rseguir ant'e .les tribunales, a los. delLtos que com2 
. . 

ta~ en el orden federal; derivándose de 6sta 'facultad las s( 

guien.tes: 
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a) Solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpa-

dos. 

b) Presentar oportu.nar.i.ente las pruebas que acrediten su re~ 

ponsab i Z idad. 

c) Actuar para que los juicios se prosigan con regularidad 

y se administre una justicia pronta y expedita. 

d) Solicitar finalmente, Za aplicación de las penas por el

juzgador. 

e) Intervenir en los demás negocios en que la ley lo deter-

mine. 

Es.te mismo párrafo, le otor_ga al .Ministerio Público Federal 

todas y cada una de_las facultades esenciales, que debe poner -

en movimiento cuando,. se est6 realizando un proceso de tipo fe

deral, ya que como iniciador de la averiguación previa corres. -

po~diente1 iiene que estar· al tanto desde que consignó la misma 

a la autoridad judicial, hasta que el procedimiento termine con 

u.na sentencia, y en consecuencia con Za aplicación de una pena

al autor del d~lito federal perseguido y sancionado finalmente. 

El tercer párrafo, faculta al Procurador General de la Rep~ 

blica1 para que intervenga en form.a personal en todas la.s con -

trouersias que se motivaren entre dos o más Estados de la Unión 

o entre un Estado y la Federación o bien entre Poderes de un -

mismo Estado, aqu{ n~estro serutdor público, actúa cor.¡o medta -

dor para resoluer tales problemas entre los entes antes citados 

con la finalidad de resolver sus pro6lemas y con/Z ictos de. una

manera correcta, hablan.do en términos jur(dicos y pol(ticos. 

En el cuarto párrafo, el mismo Je/e del Kinisterio Pltblico

F'ederaZ o bien éstos pÓr medio de sus agentes, intQruendrán en-. 

todos los negocios en que la Federación fuese parte, función -
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tar.:bién importante para nuestro servidor público; por igual -

actuará en los casos de diplomáticos y los cónsules generales

Y en t.odos los demás en que deba actuar el Ninisterio Pú.blico

de la Federación. 

Y por último el quinto párrafo, se avoca a señalar la ter

cer-a función importante que deberá desempeñar el Procurador, -

en eJercicio de sus funciones, y es la que. menciona que dicho

funcionario será el Consejero Jur(dico del Gobierno, es decir

actuará como un abogado al seroicio del mismo Gobierno; y que

por cierto en otro cap(tulo hablaremos ampliamente sobre éste

aspecto, ya que uamos a proponer una important(sima modifica -

ció a 6ste párrafo constitucional. Ahora bien siguiendo con é~ 

te último, expresa que tanto el Procurador General, como sus -

agentes serán responsables de toda falta, omisión o violación

ª la ley, en que incurr.an con motiuo de sus funciones, es de -

cir que no por el sólo hecho de ser funcionarios que procuran

por la impart ición de la justicia, también podrán incurrir, en 

violaciones a faltas a Za ley y en consecuencia se les tendrcí

que hacer responsabfes de Zas mismas, y por lo tanto se les -

ejercitará la acción penal que corresponda. 

Una vez comentado, 6ste importantísi_mo precepto constitu -

cional, anunciaremos Zas tres facultades más importantes en -

que está investido el Procurador General de.za República, como 
\, 

titular de Za acción penal en materia federal, o bien por me -

dio de sus agentes del Ninister.to P~blico Federaz,· -;io ·ozuidan

do que el primero, es el jefe de los segundos1 

la.- Perseguir ante los tribunales todos los delitos del 

orden federal. Art(culo 102 párrafo segundo. 
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2a.- Interuenir en todos los negocios en que la Federaci6n 

fuese parte. Hismo. art (culo párrafo cuarto. 

Ja.- Ser el Consejero Jur(dico de Gobierno. Igual art(culo 

en su párrafo quinto y último. Sin embargo 6sta facultad, como 

ya se mencionó co11 anterioridad, uereC1.0s la posibilidad de que 

ya no Za ejerza el Procurador General de la República, sino 

otro funcionario que se va a proponer. 

Ahora bien, y siguiendo con nuestro capitul.ado en riguroso 

orden, pasaremos a la exposiciqn muy importante de la ley adj~ 

tiua penal, que lnuoca a 6ste seruidor público, tanto en•l º! 

den común como en el federal, traducida 6sta a los C6digo de -

Prócediu.ientos Penales, local y federal. 

b) Preceptos de la Ley Adjet iua Penal. 

En ~ste inciso mencionaremos a los principales art{culos -

de los Código de Procedimientos Penales, tanto para el Distri~ 

federdt, como el Federal, mismos que se auocan a señalar el 
. . . 

funcionamiento del J:in.isterlo PtibLico en el ejercicio de la 

acción penal, no olvidando que .·6Z mismo actúa en el pro.ceso P!t. 

nal; ya que si hiciéramos mención a todos los preceptos que r~ 

gulan la act i.uidad del mi~, tendr(amos qu.e hacer referencia

ª la mayorla de los. art (culos que integran los C6digos antes -

mencionados. Y por lstos mÓtiuosJ s&lo aludiremo_s y explicare.;. 

mos a los preceptos que se auocan a mencionar todo lo ·conducea 

te a la " Acción Pe'!al "• 

Antes de .entrar a dicha explicaci6n, es preciso que. tenga

mos una id~a de lo quQ Is la acci&n penal, tarea que por cier
to es un tanto di/(ci l, e,¡ eZ sentido de que Za mayor(a de -~ · 
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los autores que opinan sobre su concepto, no están de acuerdo -

para precisar en forma unánime su real entender y significado,

ya que µarios de ellos, la consideran como un medio, una obligg 

ción, un deber, un derecho o bien un poder jur•{dico. Sin embar

go en el presente trabajo no entraremos en polémica en ~sta ex

plicación, solamente nos concretaremos a entender lo que es la

acción penal, independientemente.de las diu~rsas opiniones de -

los doctrinarios que elaboraron. 

Afirma el doctrinario en derecho procesal penal Angel Narti 

nez Pineda, que ésta figura jur(dica es " el deber jur(dicamen

te necesario del Estado que cumple el órgano de acusación con -

eZ f(n de obtener la aplicación de la ley penal, de acuerdo con 

las formal i.dades de orden procesal ". ( 1 ) 

Se obserua que en ésta definición, se auoca a señalar que -

Za acción penal es un deber jur(dico del Estado, y que cumple

el Ninisterio Pdblico para obtener la aplicación d'1 Za ley pe 

nal. 

Otra deftnición sobre la misma acción penal, nos la da el 

ritaestro Col (n Sanch.ez; al afirnLar que " Za acción penal es pú ·-

blica, surge al nacer el delito; est~ encomendada generalmente

ª un órgano del Estado y tiene por objeto definir la pretensión 

punitioa, ya sea absolviendo al inocente o condenando al culpa

ble a sufrir una pena d'1 prisión, una sanción pecuniaria, a la-
' 

pérdida dQ los instrumentos del delito, etc " • ( 2 ) 

1.- Angel Nart!nez Pineda. Estructura y Valoración de la Acción 
Penal. Editorial Azteca S.A. Néxico 1968. fág. 37. 

2.~ Guillermo Col(n Sanchez. Derecho Nexicano de Procedimientos 

Penales. Editorial PorrtJ.a. S.A. 5a. Edici&n Héxico 19'19. Pag.229 
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Notándose en ésta afirmación, que Za acción penal tendrá cg 

mo rasgo caracterfstico, el de ser una acción pública, ejercida 

por el Ninisterio Público, teniendo dos caminos a seguir: 

Primero.- absolver al inocente. 

Segundo.- condenar al culpable a sufrir una pena o una san

ción, según criterio del juzgador. 

Y por Último el autor Jorge.Obregón Heredia, exp~esa que la 

acción penal " es la obl·igación co,nst itucional, impuesta en el

art (culo .21 al liinisterio Público, el que actúa con calidad de

autoridad. y exclusiuidad, para que conforme a los requisitos Í!J: 

dicados en las leyes reglamentar.tas ejerza la acción penal, prf. 

cisando técnica.m.ente el delito, refiriéndose a hecho~, circuns

tancias y derecho. hS( prouoca la actuación del órgano juris -

diccional, constriñéndolo para que se aplique la pena adecuada

ª la conducta i Z (cita .enmar.cada " • ( 1 ) 

Esta definición aporta algo diferente, respecto de las dos

anteriores opiniones, acerca de lo que es la acción penal, cuan 
' -

do menciona que. al pre~isarse el delito se tendrá que referir a 

tres situaciones, tales como, a los hechos, las circunstancias

y al .derecho, todas éstas para poder configurar el delito., sus

mot ivos, su desenvolvimiento y su.pena. 

Una vez expuesto, los distintos puntos dé vista acerca de -

Za defir.ttclón de la multicitada acci6n penal, diremos que ~sta

se caracteriza de la siguiente manera: 

a) Su titular tndiscutible lo e8 el Ninisterio Público, co

mo ~rgano estatal. 

1.- Jor_ge Obregón Heredia. C6digo de Procedimientos FenaLes pa.,

ra el Distrito Federal. Ed. Obregón y Heredia s~A. ¡;6x.1981.Pág. 
29, 
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b) La ejerce para poner en movimiento al juzgador. 

e) Le toca precisar a nuestro servidor público, antes de 

consignar, una averiguación sobre la comisión de un delito, si -

éste existe en forma plena, haciendo notar los hechos y motivos

que se e~camlnaron a cometer el delito. 

d) Previo el proceso tendr~ que obtener el Ninisterio Públi

co, la aplicación de la ley penal en perjuicio de los responsa -

bles del delito. 

Por otrá parte,. los preceptos que señalan los fines de Za -

acción penal, en el Código de Procedi~ientos Penales para el Di§ 

trito Federal són: 

El art(culo 2o que se encuentra ubicado en el T(tulo Preliml 

nar de dicho ordenamiento, y los nur.,erales Jo al 9o del T(tulo -

Primero, que habla de las reglas generales, capítulo I, nos ha -

blan de la acción penal. Luego entonces, para que haya una mejor 

aceptaci6n y conocimiento de ésta última, detallaremos y expl icg 

remos en forma precisa y clara, los art(culos antes enunciados, 

empeaando por e~ : 

ArtCculo 2o.- del c6digo adjetivo para el Distrito Federal,

textualmente dice as(:,, Al Ministerio Público corresponde el -

ejercicio exclusivo de la acción.penal, la cual tiene por obJe -

to: 

r.- Pedir la aplicación de Zas sanciones establecidas en las 

leyes penales¡ 

II.- Pedir la Libertad de los procesados, en Za forma y tér

minos que previene la ley: 

III•- Pedir la reparaci6n d'1l daño en Los t6rminos especifi

cados en el C6digo Penal ". 
Este nwneral nos enmarca, que en forma ·anica y exclusiua --
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nuestro seroidor público. ejercerá la acci6n penal correspon 

diente, y que su f(n primordial será: solicitar al juzgador s~ 

gún se. traduzca el proceso respectioo, en contra del inculpado 

!}a sea su pena correspondiente a la que se hizo merecedor por

vio lar Za ley, o bien la libertad del procesado en caso de que 

no se le pruebe que cometió el delito, y por . ÚZ timo que" se ha

ga efectioa la reparaci6n del daño, en faoor del ofendido, y -

una al ternat ioa a ésto último será por medio del embargo pre -

cautorio, en bienes muebles e inmuebles de Z_os responsables -

del delito, solicitado ante el Juez que conozca de la causa. -

Todas éstas facultades se consideran esencial{simas para el de 

bido funcionamiento cotidiano del lfinis.terio Público • 

.Nás adelante el art (culo Jo, nos expresa que : "Correspon

de al Ninisterio PÚblico: 

!.- Dirigir a la Po.t ic(a Judicial en la inoest igaci6n que

ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, ordenándole la

práct ica de las diligencias qufl, a su juicio, estime necesa 

rías para cumplir debidamente con su cometido o practicando él 

mismo aquellas diligencias¡ 

II.- Pedir al Juez a quien se· consigne el asunto, la prác

tica de aquellas diligllncias qull 1 a su jui'cio, sean necesarias 

para comprobar la existencia del delito y de sus modalidades; 

III.·- Ordenar,\ lln los casos a que se refiere el art.(culo -

266 de éste C6digo, y pedir en los demás casos, ta detenci.6n -

del delincuente; 

IV.- Interponer los recursos que señala la ley y segui.r 

L·os incidentes· que la misma admite; 

v.- Pedir al Juez la práctica de las diligencias necesa -
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rias para comprobar la r9sponsabilidad del acusado; 

VI.- Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el cg 

so concreto estime aplicable, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cu.ando ésta proceda. 

La Primera de las fracciones de éste art(culo procesal, es

una facultad del Ninisterio Público y de la policía judicial, -

en la etapa previa al proceso, es decir a la intepración de la

averiguación previa en su totalidad, y las demás fracciones con 

excepción de la ·111, se refieren a las diversas actuaciones que 

puede llevar a cabo ésta institución.pública, en el desarrollo

del proceso penal; la mencionada fracción III, alude a otro ar

t (cu.lo de( mismo ordenamiento, el 265, manifestando éste que el 

Ninisterio Público y ·za pol ic(a judicial del Distrito Federal -

están obligados, sin esperar a tener orden ju.die ial, a proceder 

a la detención drz los responsables del delito: I•- En caso de -

flagrante delito; II.- Y en caso de notoria urgencia, cu.ando no 

haya en el lugar autoridad judicial; sólo así en éstos dos ca -

sos se puede detener a los delincuentes, cu.ando no se tenga la

orden del juez para ef~ctuar dicha detención, y que precisamen

te ésta facultad está irunersa en la ley fundamental de nu.estro

oráen ju.r(dico mexicano, en su art (cu.lo 16, t.an esencial .éste 

en el Juicio de Amparo, a·l cu.al todos tenemos derecho de recu -

rrir en caso de que nuestras garant(as individuales sean afectg 

das por cualquier autoridad responsable. 

A su uez, el numeral 4o, nos señala que · " Cuando del acta 

de polic(a judicial no aparezca la detención de pers.ona a.lgun.a, 

eZ Hinisterio Público p~acticará o pedirá a la autoridad judi -

cial que se pract(quen todas aquellas diligencias necesarias,-
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hasta dejar comprobados los requisitos que señala el art(culo -

16 constitucional para la détenci6n, pero si dichos requisitos

aparecieran ya comprobados en el acta de polic(a judicial, el -

Ministerio Público la turnará al juez solicitando dicha deten 

ci6n "• Esto se ue, cuando al organo jurtsdiccional se le turna 

y. consigna un. relato de hechos y disposiciones jur{df.cas que in 
\ -

tegran Za aueriguaci6n preuia y .no se ha efectuado .za detenci6n 

correspondiente del presunto responsable del delito, y que en -

t6rm.inos comunes se le denomina a dicha aueri.guaci6n consignada 

" Sin detenido ". Y ya que dicho precepto hace alustón al impot:: 

tan.t(simo art(culo 16 constitucional, y que manifiesta los re -

quisitos que se requieren para las detenciones, se nos hace ne

cesario. tomar eri cuenta los mismos, y exponerlos en seguida: 

1.- Deberá existir un mandamiento escrito por una autoriaad 

competente (·y en 6ste COSO· lo es .el juzgador ) que funde y mo

t iue la causa legal del proced(mtento. 

2.- La autoridad judicial, s6lo podrá librar orden de 

aprehensi6n o detención, cuando exista denuncia, acusaci6n o 

querella de un hecho, q~e la ley cast,gue con pena corporal, 

sin apoyarse en declaraci6n bajo protesta por persona digna de

J6 o por otros datos que hagan probable Za responsabilidad del

inculpado. 

J.- Hay una excepci6n a lo señalado en el punto anterior y

que por cierto, ya ful debidamente comentado y explicado C?n aa 

terioridad, ya que' cuando haya la comisión de un delito en fla

grancia, incluso cualquier persona puede aprehender al del in.-
. . 

cuente, poni6ndolo a disposición de Za autoridad competente, o

bien la autoridad administratlva podrá efectuar esa detención -

por conducto del Ministerio /'Úblico. 
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Posteriormente los art{culos que le sig~en en orden, es de

cir, el 5, 6, 7 y 8 se refieren a diuersas actuaciones del Ni -

nisterio Público durante el proceso, que ya hicimos mención con 

anterioridad, quedando solamente por comentar lo establecido en 

el art{culo 9o y último, del cap(tulo I referente a la acci6n -

penal, diciendo el mismo que: " la persona ofendida por un del! 

to, podrá poner a disposici6n d~l Ninisterio Pt1blico y del juez 

instructor todos los datos que conduzcan a establecer la culpa

bilidad del ·acusado y a justificar la reparaci6n del daño 11
• 

Traduciéndose 6ste precepto, a la '1nica facultad del ofendido,

que tiene para aportar cualquier dato, contundente a establecer 

la culpabilidad del acusado, toda vez que por algún olvido pudo 

omitir cua'.lqui.er , dicl:to· o.~ aseveración en su denuncia ante nue~ 

tro servidor público;- y a su vez puede estar en posibilidad de

que ·tenga el .derecho suff.ci.ente, para ser merecedor a que se le 

condene al acusado, a repararle el daño causado. 

Ahora pasaremos a explicar -los art {culos que nos hablan del 

Kinisterio Público Federal, inclu(dos en él C<Sdigo Federal de -

Procedimientos Penales, ·mismo que se publicó en eZ Diario Off. -

cial de la Federación, .el d(a 30 de agosto de 1934, siendo Pre

sidente Constitucional Substituto de nuestro pa(s el c. Abe lar

do L. Rodr(guez; en éste ordenamie~to veremo~ un poco de más -

preceptos, toda vez qúe se avoca a ~eñalar en uno de sus t(tu 

los a la Averiguación Pr.evia en la cual el Ministerio Público -

Federal interviene en todo momento, además veremos el cap{tulo

~nico que se auoca a señalar la figura del sobreseimiento, y al 

t (tu lo pr.el imtnar constante de ctnco art (culos, los cuales ex -

presan que: 

Art{culo 1o.- E.l Procedimiento penal f~deral tiene cuatro-
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per!odos: 

1.- El de averiguaci6n preuia a la consignación a los trib~ 

nales, que comprende las diligencias legalmente necesarias para 

que el Kinisterio Público pueda resolver. si ejercita la acci6n

penal. 

II.- El de instrucción, que comprende las diligencias prac

ticadas por los tribunales con el f(n de aueríguar la existen -

c ia de los delitos, las circunstancias en que hubieren sido co

metidos y la responsabi. ltdad o f.rresponsabi l idad de los inculpg 

dos. 

III.- El de juicio, durante el cual el Ministerio P~blico -

precisa su acusación, y el acusado ·su defensa, ante los tribung · 

les, y 6stos valoran Las pruebas y pronuncian sentencias defini 

t f.uas, y 

IV.- El de ejecución, que. comprende desde el momento en que 

causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la exttn

ci6n de las sanciones aplicadas. 

Este precepto no.s explica en t6rminos generales, las di/e -

rentes etapas en que se.divide .el procedimiento penal en mate -

ria federal, atribuy6ndole a nuestra institución pública, facul 

tades para actuar en dos de el.Zas principalmente, las cuales -

són, en la aueriguación previa, con el resultado de ver, sí . .:.r-

eJercita o no la acción penal en contra de los presuntos infras:, 

tores de la l_ey; y en el juicf.o, donde precisa su ácüsación, 

aportando las pruebas pert inen.tes a los tribunales, pcira qua 4! 

tos estén en posibilidad de pronunciar su·respectiua resolu 

ción, conforme a derecho. 

El numeral 2o expresa que: " Dentro del perfodo de auerigug 
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ci6n. preuia, la polic(a judicial federal, deberá, en ejercicio -

de sus facultades: 

I.- Recibir las denuncias y querellas de los particulares o

de cualquier autoridad, sobre hechos que pueden constituir deli

tos de orden fecieral. Y precisa adem~s éste art (culo que 11
• En -

estos·casos, las diversas polic(as cuando actúan en funciones de

pol ic(a judicial, inmediatamente dar6n aviso al Ninisterio PÚbli 
' -

co, dejando de actuar cuando éste as( lo determine." • 

II.- Practicar la averiguaci6n·previa, y 

III.- Buscar las pruebas de la existencia de los delitos del 

orden federal y de Za responsabiltdad de quienes en ellos hubie-

ren participado. 

Son facultades que ·se le conceden a Za poZic(a judicial fed~ 

ral dentro de la primera fase del procedimiento, apuntándose tal 

cuerpo policiaco, como un organismo vital e importante, y como -

exclusivo auxiliar del Ministerio PÚblico federal. 

Por su parte el artículo Jo dispone que: 

" Dentro del mismo per(odo, es decir la averiguacicSn preuia, 

el Ministerio Púb~ico Federal deberá: 

I .• ~ Ejercitar por s( mismo, en caso n'1cesario, las funciones 

expresadas en el art (cf.!.lO anterior, teniendo bajo su dirección y 

mando a todas las au'toridades y policCas, cuando, conforme a la

Zey, ejerzan de polic(a j~dicial; 

II.- EJercitar la acci6n penal " • 

Es decir, nuestro servidor público podrá actuar lo suficien

te, llevando a cabo las facultades que se Le encomienden, para -

que, con el au~ilio de la polic(a Judicial iederal, pueda ejer-
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citar Za acción penal que corresponda al caso concreto. 

A su uez, el art(culo 4o menciona que: 

" Lo{J per(odos de instrucción y juicio constituyen el proce

dimiento judicial, dentro del cual corresponde exclusiuamente a

zos tribunales federales resolver si un hecho es o no delito fe

deral, determinar la responsabilidad o irresponsabilidad de las

personas acusadas ante ellos e imponer las sanciones que proce -

dan con arreglo a Za ley. 

Dentro de ~ste procedimiento, la polic(a judicial y el Nini~ 

ter!o Público, en su caso, ejercitarán ta~bién Zas funciones que 

les encomienda la fracci6n III del art(culo 2o (ya explicado, y 

que se refiere a la búsqueda de Zas pruebas tendientes a demos -

trar el existir de los delitos federales y de la responsabilidad 

de sus autores); y i1Z JHnisterio Ptfolico cuidará de que los tri 

bunales federal<t2s apl (quen estrictamente las .. ~Qyes relat ioas, y-

. de que tas resoluciones de aqu6Hos se cumplan. debidamente " • 

De ~ste numeral podemos obseruar, de que el l.Jin.ist'1rio Públ1 

e~ podrá precisar su acusaci~n durante la fase del procedimiento 

llamado Juicio, ahondan.do en .cuanto al .aspecto de hacerle ver al 

juzgador que s! hay respon.sabil~dad-penal de Zos infractores de

.la c:isma ley, anunciando ademds y aqu( vemos una coincidencia, -

de que los tribunales federales, por conducto del juez, determi

nan ta aludida responsabilidad. Es decir, tanto al Ninisterio Py 
blico como al juzgador tes tocar& precisar si hay o no responsa

bilidad pena~,. en Za comisión de un delito federal. 

y por ~ltimo el numeral 5o manifiesta que: 

" En. el período de Qjecudón, el Poder ·cJecut iuo, por condus= 

to del órgano que la l'1y determine, ejecutará las sentencias de
los tribunales hasta la extinclón de las sanciones, y el Ninis-
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terio Público cuidará de que· se cumplan debidamente las senten -

cias Judiciales.".· 

Se constata que hasta en el pleno cwnplimiento que se les d~ 

ben de acatar, en el eJercicio de las resoluciones judiciales 

que ponen término a un procedi~iento penal federal, nuestra ins

titución pública federal tiene que seguir actuando, s6lo en cua~ 

to se cumplan las aludidas sentencias. 

Siguiendo en la exposición y su debida expl icaci6n posterior 

de los preceptos procesales, en su.orden nur.zérico, mencionaremos· 

ahora, los que se avocan a señalar la acción de nuestra institu

ción pública, en el per(odo de la Averiguación Previa y que el -

T(tulo Segundo de ~ste ordenamiento procesal, lo tiene como encg 

bezado, cuyos cap(tulos I, II y III nos hablan de la iniciaci6n

del procedimiento, en sus preceptos del 113 al 122 nos otorgan -

las reglas generales para que en determinado momento el Niniste

rto Público Federal o bien la polic(a judicial.act6en en la in -

uestigaéión de Los delitos del otden federal, facultándolos a a~ 

bos a proceder en forma obl igator!a en su in.vest igación de que -

tengan noticia, con excepción sólo en dos casos: cuando sólo se

proceda por querella, n.ecesario en los delitos que as ( lo requ i2 

ra, y cuando la ley exija algún requisito, cuar¡do éste no se ha

cubierto. Dicha q~ereila o las denuncias se podrán for~ular uer

balm.ente o por escr~to·, y cuando se presenta de $sta última for..;. 

ma se tendrá que citar al oferente de Za misma a que la ratifi -

que y proporcione otros datos importantes. cuando se trate de -

personas morales, sólo se les admitirá su querella o denuncia, -

si interviene su _apoderado general· para pleitos y cobranzas. r -
por úl t ir;;o cuando el .ofendido sea menor de edad, puede efectuar

su querella, sin fimbargo si otra persona lo .hace a su n.o¡¡¡bre, se 
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tendrá por hecha cumpliendo sus efectos, siempre y cuando el me

nor ofendido no se oponga a tal situaci6n. 

El c~p(tulo II, nos expresa La temática a seguir en La prác

tica de Zas diligencias respectiuas por parte del Ninisterio Pú

blico Federal y de la policía judicial; tomándose en considera -

ción lo siguiente, en el sentido de que nos enteram.os c6mo prac

t(can dichas diligencias, cuando tienen conocimiento de La probg 

bL• comisión. de un. delito y que se deberá perseguir de oficio, -

dictando las medidas y providenctas necesarias para proporcionar 

a Zas v(ctimas, seguridad y auxilio oportuno, y uno de ~stos as

pectos se configura cuando se Lleva a cabo la aprehensi6n de Los 

responsables en los casos de flagrante delito. Además nos señala 

la forma en que se deberán Levantar Las actas correspondien.tes,

cuyos datos importantes s6n: contendrá Za hora, fecha y modo del 

conocimiento de los hecho-s1 nombre y carácter de La persona que

reaL iz6 dicha not~cia, los testigos etc. 

Otra actividad del Ninisterio Pi!blico Federal, consistirá en. 

expedir Zas 6rdenes para Za autopsia e inhumaci6n del cadáver y

el levantamiento de actas de .defunción respectivas, cuando apar!! 

ciere que esa muerte fué posiblemente originada por la comisión

de algún delito. 

~hora bien, de 6ste cap(tulo vemos dos art (culos que sobresg 

len ;or su importancia, mismos que transcribiremos textualmente, 

¡:;ara su mejor compr!lnsi6n y comentario,· s.iendo los nwneraL¡os 131 

y 133, diciendo e Z primero de éstps que: " Si de Las diltg1mcias 

practicadas no resultan elementos bastantes para hacer· La consig 

naci6n a los tribunales y no aparece que se· puedan practicar 

otras, pero con posterioridad pudieran. allegarse da.tos para pro

s~guir la aueriguaci6n1 ,se resrvar6. el expediente hasta que apa 
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rezcan esos datos, y entretanto se ordenará .a la polic{a que ha

ga inuestigaciones ·tendientes a lograr el esclarecimiento de los 

hechos."Són los casos en que existen variadas dudas por parte 

del Ninisterio Público y de la polic{a judicial federal, y se 

dicta un acuerdo llamado de reserva, por medio del cual Za auto

ridad pública puede proseguir con La averiguación y as( más ade

lante pueda tener Los elementos indispensables y necesarios para 

efectuar la consignación correspondiente.·· 

Y el seglindo.de1 éstos, expres°' que: " CU.ando, en uista de la 

averiguación previa, el agente del Ministerio Público a quien la 

l~Y Reglamentaria del artículo 1C2 de Za Constitución General de 

·za República faculte para hacerlo, determinare que no es de eJer. 

citarse la acci6n penal Por los hechos que se hubieren denuncia

do como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, -

el .de'nunciante, el querelLante o eZ ofendido podr&n ocurrir al -

Procurador General de la República dentro del término de quince-
.J . 

dfos,· contados desde que se les h~ hecho :iaber esa determ.i.na -· ....._ 

·ci6n, para que 6ste funcionario, oyendo el parecer de.sus agen -

tes auxiliares, decida en de/f.nitiua si debe o no ejercitar la -

acc€6n penal. ·cabe mencionarse, que contra la resolución d!Jl Prg 

curador no cabe recurso alguno~ pero puede ser·motiuo de respon

sabilidad "• 

De 6ste precepto, se desprende Za posibilidad que tienen, ya 

sea el denunciante, qü~relZantf u ofendido, de que el titular de 

Za Proc.uradur(a General de Za Repf!blica se auoque a reutsar jun

to con sus auxiliares, de nueva cuenta la averiguaci~n y estar -

por segunda ocasic!n de poder V'1r quq Se procure por una justicia 

pronta y 1:'1Cta1 y quo no por un descuido se uean priuados de qu.e 

.no se hs haga Justicia, p_or el delito a qi.t.e fueron som.etidos, y 
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afectados. Y el cap(tulo III, llamado de Za consignación ante 

los tribunales que consta sólo de Zos artículos Ü4 y 135, seña

lan.do el. primero que cuando la averiguación previa, ha reunido -

los requisitos que exige el art{culo 16 constitucional, ya vis -

tos .Y explicados, se ejercitar6. la acci6n penal de los hechos d~ 

lictuosos y as( estar en posibilidad el juzgador, de ordenar la

detención de los autores de delitos. Y el segundo nos habla de -

m4s situaciones que integran la averiguación previ.a, como Za que 

se refiere a que cuando el Kinisterio Público.recibiera diligen

cias de la polic{a judicial, y con detenidos, siendo ésta deten

ci6n justa, se efectuará po.r su parte la consignación correspon

diente, y si. se investiga que es injusta, ordenar6 la libertad -

inmediata de los detenidos. 

Cuando se cometan delitos de imprudencia,. perpetrados con el 

mottuo de tránsito qe ueh{culos y que se sancionen con pena cor

porai ·cuyo t6rmino medi.o ari tm6t ico no exceda de cinco años de -

prisión, el indiciado podrá ser puesto en libertad,. cuando no hg 

ya aba~donado a Zá persona lesionada y por caución garantice no

sustraerse a Za acción de l.a. justicia, y a hacer el pago de Za -

reparación del daño, ya que en paso.de desobediencia y no compa

recQr a las diligencias que se les requiera, dicha garant(a·se -

hace efectiva por el Juez correspondiente, o bte~ por el mismo -

Ninisterio Público Federal. 

Por su parte el t(tulo tercero de 6ste Código Adjet iuo Penal 

y que t ten· e como único cap {tu lo, et re z at i uo., a la icc:'iiJn Pena z, 
iniciándose en el nur.zeraZ 136 y termtnando co~ el .11,.1,· de 6stos

art {cu los, por su importancta resaltan s&zo· tres, el 136, 1J7 y-

138 respectivamente. Et primero de 6stos no~. se.ñala· que en ejer

ci.cto de la Acción Penal, le corresponde a nuestro servidor 
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público: 

a) Promover la incoaccitSn del procedimiento judicial. 

b) Solicitar las ordenes de comparecencia para preparatoria 

y Zas de aprehensi6n que sean procedente~. 

c) Pedlr el aseguram.iento precautorio de bienes para los 

efectos de la reparaci~n del daño. 

d) Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y la

responsabi l idad de los inculpados. 

e) Pedir la aplicaci6n de las sanciones respectivas, y 

f) En general hacer todas Zas promociones que sean conducer; 

tes a la tram.itaci6n regular de los procesos~ 

Estas facultades, en suma otorgan al Ninisterio Público Fe

deral, un status de acción ltbre e independiente para el efecto 

de que procure, administre e imparta, estos dos últimos por pac 

te del juzgador, una justicia igualitaria para todos nosotros;

es decir, que (sta Instituci6n PltbZ€ca al funcionar de esas fo! 

mas, está otorgándonos seguridad y confianza, de que en un mo -

mento determinado, podamos ver a todas luces y sin discusi~n a! 
guna que no estamos desamparados en darle a cada quiln lo suyo, 

en Zas cuestiones de orden penal, y en general, en todo lo reff. 

rente al ámbito del Derecho Nexicano. 

El segundo .de los mencionados art (culos, ó sea el 13?, en -

cambio predispone los casos en los cuales, el Ninisterio Pltbli

~o no ejercitará Za acci6n penal, siendo éstos: 

I. - Cuando los hechos de que conozca no sean cons t t t ut iuos

de delito. 

11.- cuando, aún pudiendo serlo, resulta imposible la prue

ba de la existencia de los hechos, ~ 
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III.- Cuando esté extinguida legalmente. 

En ~ste aspecto no nos queda nada que comentar, toda vez que 

dichos e.osos, son muy claros para su entendimiento, para que el

};inisterio Públ leo no lleve a cabo el ejercicio de la acci6n pe-

nal. 

Y el tercer numeral, el·138, nos se~ala el desistimiento de

la acción penal por parte de su titular, en s6lo dos casos: 

a) Cuando apareciere plenamente comµrobado en aut'os qtie se -

está en alguno de los casos mencionados en el ·art(culo anterior; 

b) Cuando durante el procedimiento judicial.aparezca plena -

mente comprobado en autos que el inculpado no ha tenido partici

paci&n en el delito que se persigue, o que existe en su favor a! 

guna circunstancia .eximente de responsabilidad, pero solamente -

por lo que síil refiere a qui.enes se ericuentren en estas circuns -

tánctas. 

Por igual en 6stos dos casos señalados, el.Jiinisterio Públi

co Federal tendrd la obligación de no optar por ejercer la 

acci&n penal, y en consecuencia se desista de la misma. 

Los demás preceptos nos siguen hablando de las formalidades

de 6ste desist iJ:,ien.to, optando sólo por explicar lo referente a

zo que se manifiesta en el art(culo 141, en el senttdo de qu'1 el 

ofendido no es parte en el procedimiento penal, pudiendo s<1lo 

proporcionar al Ninisterio f>Úbl ico todos· los datos concernientes 

a.esclarecer la extst'1ncia del delito perseguido. 

Fir.alme~te, para terminar con la exposición de 6sta ley pro

cesal~ nos avocaremos a exponer '1l articulado qu'1 se refieríl a -

la figura del Sobresefo¡iento, y que por cierto Ze es m.u.y atacada 

a nue.stra Insti~ucic5n P~blica, en uirtud de que si 6sta se desf.§. 

te de za acción penal, ya explicada, o bien cuando no se formu-
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len conclusiones acusaéorias, el juzgador tendrá que dictar un -

acuerdo, en el cual se explique tal situación que lo llevan en -

consecuencia a dictar tal sobreseimie'nto en el proceso penal, -

sin embargo cabe señalar que el Juez podrá optar, a pesar de que 

nuestro servidor público le formule conciusiones no acusatorias, 

por condenar al presunto responsable de los hechos delictuosos;

dichos preceptos són, del 298 al 304, perte~ecientes al t(tulo -

octauo, llamado del Sobreseimiento, consistente s6lo de un cap(

tulo. 

Empezaremos por señalar lo dispuesto en el art!culo 298, que 

d.íce textualmente: " El Sobreseimiento ptocederá en los casos sJ. 

guien.tes: 

I.- Cuando el Procurador General .de la República confirme o

formule conclusiones no acusatorias; 

11.- Cuando el Ninisterio Público se desista de la acción p~ 

nal intentada; 

I!I.- Cuftndo aparezca que la responsabilidad penal está ex -

ttn.guida; 

IV.- cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o -

de sujeción a proceso y aparezca que el hecho que ~otiua la ave

riguación. no es detictúoso o, cuando vstaddo agotada 6sta 1 se 

cor.¡pruebe c;ue no existió el hecho delictuoso que la motiuó; 

v.- Cuan.do, habi6ndose decretado Za libertad por desvane.ci -

mi.en.to de datos, est6 agotada la averiguación y no .existan ele -

~entos posteriores para dictar nueva orden de aprehensión; 

VI.- Cuando esté plenamente co~probado·que en favor del tn -

cuipado existe alguna eximente de responsabilidad. 

En ~stos casos, en donde la figu.ra del sobreseimiento aparg, 
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ce son muy claros de comprender, stn embargo ~sta actitud le es

muy criticada al Ninisterto Pablico, toda uez que al desistirse

de la acción penal intentada, en un momento determinado mot iua a 

que se considere que actuó por otros motiuos, ya sea económicos, 

morales, de afecto etc; y a pesar de ésto, nosotros creemos que

cuando el Ninisterio Pr1blico se desiste de la acción pen.al, es -

verdaderamente porque está actuando conforme a dere.cho y su ac -

tuaci6n no est6 viciada por otros intereses, que duden de su ho

nestidad al actuar, resultando co~ esto, que el 6rgano juris 

diccional que conozca del asunto, tendrá que dictar el sobresei

~iento, tan discutido cual es, en nuestro otden jur{dico mexica-

no. 

Posteriormente los numerales del 299 al 302 nos habfon de las 

formal.idades de dicho sobreseimiento, no considerando .oara esto

cuestión alguna que comentar, scSlo diremos que cuando se haya d~ 

cretado tal sobreseimiento, eZ inculpado, en consecuencia, será

puesto ~n libertad respecto al delito por el cual· se le estaba 

.procesando, aludiendo en forma expresa el art(culo J04, que : 

11 El auto de sobrese im.i en.to surt ir6 los efectos de una sent ene ia 

y una uez ejecutoriado, . tendr~ valor d'1 cosa juzgada'; quer:iendo

decir con esto, que cuando se dicte un auto de· esa naturaLeza, -

se le equiparar& a una sentencia absolutorla, ·Y que una vez que

cause ejecutoria, ya .no habrá recurso alguno por interponer, ad

quiriendo la calidad de cosa juzgada. 

e) Precepto3 de su Ley Orgánica. 

Ter.ta importan.tfl a tratar ~o es, el que trataremos .de expl i -

car en 4ste inciso, e~ ULrtud de que veremos los art(c~los de -
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mayor importancia que integran a cada una de las leyes orgánicas 

tanto de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede -

ral, como <le la Procuradur(a General de ia República, ahora s( -

en una forma más amplia de io que se explicó con anterioridad en 

otro cap(tulo. 

Pasaremos primeras.~nte a analizar los art(culos de la ley O! 

gánica de la Procuradur(a General de Justicia de.l Distrito Fede

ral y que la actual, es decir, la que se encuentra hoy en día en 

uiaor fu~ publicada en· el Diario Oficial de Za Federación, con -

fecha 15 de diciembre de 1977, expediqa por el Presidente de la

Repúbl ica, titular dél sexenio pasado, el Lic. Jos6 L6pez Porti

llo, señalando ésta en su primer art(culo tr.ansitorio la abroga~ 

ci6n de Za ·anterior ley org6nica de la m.isr.za dependencia, y qwz

hab(a sido publicada el 31 de diciembre de 19?1, en eZ mismo Dig 

rio Oficial. . 

La ley orgánica uigente, se integra de 6? artCculos y tres -

transitorios, diuidiéndose en cuatro t(tulos, Zos cuales s6n: 

lo.- Funciones del J-iin.isterio Pi1bl 'ico ( se integra de un ca-

p{tulo ). 

2o.- R~gi~en del personal de Za Instituci6n ( lo integran -

cµatro capltulos .)• 

Jo.- Organización y atribuciones (se conforma de 16 cap!tu

los ). 

l,.o.- Disposiciones generales ( se compone s6Zo de un cap(tu-

lo·). 

Del primer t(~ulo antes mencionado, veremos Zas funciones ~ 

c;ue lleva a cabo en ejercicto de sus .facuitades que Le concede 

ésta ley interna, ·misma que por su importancia práctica són: 
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la.- Recibir para su res_::¡ectiuo trámite, todas aquellas de -

nuncias y querellas sobre determinados hechos y circunstancias -

que puedan constituir un delito. 

2a.- Llevar a cabo la inuest i!;:ac i.6n correspondiente, junto -

con su auxiliar inmediato, es decir a la polic(a judicial, a la

comisi6n df! los delitos de su competencia •. 

Ja.- Realizar todos los pasos integrantes de la averiguaci6n 

preuia, aportando todas las pruebas tendientes a reafirmar la 

existencia de los delitos co~etidos para estar en posibilidad de 

configurar la presunta responsabilidad de los a~tores de deli 

tos. 

4a.- Como consecuencia de sus tres anteriores facultades, 

ejercitar la acci6n penal correspondiente. 

Estos pasos, són los que debe realizar nuestra instituci6n -

pública, antes de ejercitar la acción. penal o no, integrando pa

ra esto la aueriguaci6n preuia correspondiente, al delito que --,, 
presu.nta~ente cometió su autor. 

Y durante el proceso, el ¡;inisterio Público, tendrá las si -

ou.ientes facultades:' 

la.- Solicitar al juzgador que se ordene las cSrdenes de com

parecencia, aprehenst6n o cateo de Los presuntos responsables, -

claro, siempre y cuando se ret1nan losrequ.isitos señalados en el' 

art.!cu.Zo 1ó de la ley fundamental del orden ju.r(di.co mexicano, y 

.que por cierto ya se ui6 y se analiz6 oportuna11.ente .. e_n.·otro capf. 

tu lo·. 

2a.- Aportar en forma oportuna todas aquellas pruebas qtie -

co~sidere pertinentes durante el proceso, as(.como·~fectuar las

di.L igen.cias, ambas para .Poder cor.probar la exist.enc ta de.l del i-
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to, y como consecuencia en verificar ahora s(, La responsabili -

dad penal de los autores de los delitos, además de pror.¡ouer para 

que en la resol.ucC6n final se condene a los responsables al pago 

de la reparaci6n del daño a los ofendidos o u!cti~as del delito. 

Ja.- Promover en todo lo necesario para que nuestra ccimuni -

dad uea que se hace todo lo posible por h.edio de 2sta Jnstitu -

ci6n P~blica, para que Za administraci6n de la justicia, sea en

ferma expedita, añadiéndol.e los cal if icat iuos de amplia, recta y 

pronta; y 

1¡.a.- E• complemento de La anterior, al señalar::Je que éste .::.,. 

seroidor público tendrá que cuidar que Las leyes ·se apl {c;uen en

forr..a deb id.a, preu iendo con esto,. se lleve a cabo. la just íc ia en 

el ámbito de sU com¡;etencia, sino tar.:.bién puede auxiliar al Hi -

nisterio Público Federal, o bien a otro tipo de autoridadn.s judl_ 

ciales federales, tendiente a que dicha justicía, sea otorgada -

para toda la sociedad no importando el estrato social de los au

tores de delitos, o bien de los ofendidos de los mismos. 

Una uez manifestado lo anterior, tendremos que to~ar muy en 

cuenta osas facu.ltades que s6n. el pan de cada d(a de ésta ,;utor.f 

dad pública; uiendose que todo aparentemento su accionar, ·antes

Y en el desarrollo del procedir..iento penal,_ es aut6no1;<0, es de -

cir, al llevar a cabo i?l ejercicio de sus funciones propias, se;.. 

torna COll•O un organismo independiente. del 6r~:ano <;ue lo no1n.bró,

esto es del Ejecut iuo, cZáro, hay que tomar en cuenta que el ti

tular de ésta Procuraduría, no· tiene facultades, como las que -

Ueua en. su status .de obligaciones, eZ Procurador Gen.eral de la

República. 

Del segundo t(tulo, s6lo hablareh.os de. cuatro preceptos, to

rr'-'!n.do en cuenta a los r,¡ás, importantes, ya que si nos aoocáram.os 
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a hacer alusi6n a todos los art(culos integrantes de lsta leyº! 

ganica, ser(a muy tedioso para todos nosotros y para los lecto -

res, en cambio, co:no lo hemos uenido hacier.do, sólo harem.os for-

mal referencia a los que consideran;os m.ás uitales, tanto por su

cóntenido, como por su real entender. 

El art(culo 2o, sefiala a todo el ~ersonal integrante de la -

Procuradur{a General de Justicia del Distrito Federal, mismos -

que s6n: como su titular al Procurador General de Justicia; dos

Subprocuradores, primero y segundo sustitutos.del Procurador; el 

Oficial Nayor; Visitador General; Agente del Ninisterio PÚblico

Auxil iar; todos los directores titulares de las· diferentes Di -

recciones de esa Instituci6n y que más adelante haremos referen

cia; los Subdirectores de las mismas; Visitadores; Jefes de De -

partar.:.ento, Oficina, 3eccicSn., lfesa; los Agentes del ;.íinisterio -

Público hu:.dliares de'L Pr:ocurador; los agentas de la polic(a ju

dicial; ~gentes.del Kinisterio Pablico inuestigadores y jefes de 

mesa, adscritos a tas agencias investigadoras, al Sector Central 

a Za Dirección General de Policfo y Tránsito, a los hospitales,

de tra~~olog(a y a las Islas har{as; y los Agentes del Uiniste -

rio PÚblico adscritos a los ramos penal, civH y familiar. 

Como se ve , todos estos sectores de personal, integran a -

esa Institución u Organismo Pr1blico, es decir, a la Procuradur(a 

General de Justicia del Distrlto Federal, con ei f(n primordial, 

todos ellos, de que con su trabajo, empeño y dedicaci6n, se·po -

drá obtener· una mejor. procuración e impart ición de just'tcía para 

todos los mexicanos. 

EL titular de dicha dependencia, será nombrado segan el ar -

trculo Jo, por el Presidente de la República, y para poder aspi

rar a 6ste cargo, se tendrán que reunir los mismos requisitos -
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para ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distr1 

to Federal, y que por cierto ya hicimos men.ci6n de éstos en otro 

cap(tulo anterior. 

A su vez el Procurador, nombrará y removerá en forma discre

cional a todos los Agentes del J.iin.isterio Público, que serán es

tos er.¡pleados de confianza, debiendo reunir como lo establece el 

art{culo 5o, los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber 

sido sentenciado como responsable de delitcs intencionales; 

c) Ser licenciadai en derecho,· con t(tulo legalmente expedido 

y registrado en la Dirección Genaral de Profesiones, de la Seer~ 

tarta de Educación Pública. 

Para los ~gentes del Ninisterio Público auxiliares del Proc~ 

rad~r, además de éstos requisitos, deberán tener cuando men.os -

tres años de ejercicio profesional. 

Y el art!cu.lo 120, mani:fiesta que los funcionarios y emplea

dos de la· Procuradu.r(a disfrutarán por un año, dos per(odos de -

vacaciones de quince d(as cada uno, con go'ce de sueldo, siempre

que tengan más de seis meses .de servicio. 

En el tercer t(tu.lo, y que por cierto es el de mayor exten -

sión en sus preceptos que lo conforman, veremos la organizaci6n

Y atribuciones de todas las personas ·que integran esa dependen -

cia pública, empezando por el Procurador General de Just ic!a del 

Distrito Federal, mismo que entre sus atribuciones, resaltan las 

siguientes: 

Art !culo 180.- .Atribuciones del Procurador Generat de Just i- · 

cia del Distrito F'eder,al: 
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1.- Acordar con el Presidente de la Repablica los asuntos de 

la Institución; 

2.-.Jnteruenir por s( mismo, cuando lo juzgue necesario o -

por acuerdo del Presidente de los Estados Unidos ¡.;exicanos, en .:... 

los asuntos del orden penal, civil o familiar, en que el Ninist.2 

rio Público cor.forme a la ley, deba ser o(do; 

J.- Promouer las acciones pertinentes para una eficáz proc~ 

raci6n de la justicia en los términos de ley: 

4.- Poner en conocir;;iento del Tribunal Superior de Justícia

del Distrito Federal y del Presidente de la República, tos abu ... 

sos o irregularidades graués que se adviertan en los juzgados o

tribunales para los efectos de los art{culos 89 fracci6n XIX y -

111 párrafo sexto de nuestra ley fu.ndQ!;:en.tal. 

Por cierto .?stos dos t1ltimos numerales de la constituci6n s2 

iialan que, dentro de las facultades y obligaciones del Presiden

te, están la de pedir la destituci6n por mala conducta, de las. -

autoridades judiciales a que se refiere la parte final del ar 

t(culo 111, esto se señala en el nulC'Ulr.al 89 fracci6n XIX y en el 

ptro artlcufo se preceptúa que el Presidente de la Repéiblica po

dr6 pedir ante la Cár:.ara de Diputados la destituci6n, por mala -

con.dueto, de cuaiq1.1.iera de los Ninistros de la Suprer: .. a Corte de

Just iCia de la /iaci6n, de los _Haaistrados de Circuito, de los -

Jueces de Distrito, de. los ,:;agi.strados del Tribtmal Superior de

Just icia del Distrito FiJderal y de ios Jueces de Orden"-Com.ún del 

Distrito Federal. 

5.- Encomendar a cualquiera de los agentes dlll Ninisterio P~ 

blico independientemente de sus funciones, el ~studto de los 

asuntos que estime convenientes; 
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6.- Pedir que se haga efectiva la responsabilidad· en que i~ 

currieren los funcionarios y empleados ·del ¡,·inisterio FÚ.biico,

y del Pod,er Judicial del Distrito Federal, por ios delitos ofi

ciales que cometan, en el desempeño de sus cargos; 

?.- Recibir quejas sobre den~oras, excesos o faltas en el 

despacho de Zos negocios en que intervenga el personal de la 

Instituci6n; 

8.- Conocer y sancionar Zas faltas come_tidas·por el repre -

sentante del Ninisterio PÚ.blico,·durante el procedimiento pe --

nal; 

9.- Resolver sobre el desistimiento de la acci6n penal, y -

sobre la formulación de conclusiones no acusatorias, y 

· 1C.- Prom.ouer ante el Presidente de los Estados Unidos ¡.,exi

canos la inicicici6n ele· zas. leyes y la expedición de los regla -

mentas que estime necesarios para la buena administración de-:

iusticta en el Distrito F'ed.eral. 

En resúm.en, todas ~stas atribuciones que Za Zey le confiere 

al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, ucin en

caminadas a un propósito fundamental, y que ~osotros considera

mos es el siguiente: Promovllr todas aquellas ·acciones que de 

una manera u otra en determinado momento del· proceso y en su -

preparación, esto.es en la Averiguaci6n Preuia, vayan encamina

das para obtener una eficáz procuraci6n y buena administraci6n

de justicia, en bien de toda la colectividad mexicana. 

Ailora bien, entrarer:;.os a ocuparnos de hablar de los fun.ct.o

narios que. están en sust ituct<Sn del Procurador y que stSn, los·

Subprocuradores, primero y sQgundo .sustituto del tttular de esa 

dependencia, y en· su regulación jur(dica interviene el numeral 
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diecin.ueue, mismo que dice textualnente: " El Procurador discr~ 

cion.almente delegará en los Su.bprocuradores funciones de super-

' otsi6n y control de las diuersas dependencias que integran la -

Procuradur!a, conforme a u.na diuisión de trabajo congruente con 

las necesidades del seruicio. Nediante la misma delegaci6n am. -

bos Su.bprocu.radores podrán resoluer en. Zos casos díl no eJerci -

cio de la acci6n penal, desistimiento de ésta, cambio de clasi

ficaci6n del delito en las conclusiones acusatorias, y formula

ción. de conclusiones no acusatorias o contrarias a las constan.

c ias procesales. Los Subprocuradores además conocerán de los -

otros negocios que acuerde el Procurador ". 

Con esto, comentaremos que el Procurador en ocasiones al -

verse cubierto y saturado de mucho trabaJo, delega en determing 

do momento, funciones muy importantes de su.pero isi6n y control

de las oftcinas que int~gran a Za dependencia a su cargo y se -

podrá uer que otros funcionarios, los Su.bprocuradores intervie

nen además en asuntos de suma importancia para emitir opiniones 

·aiuersas, en. materia de no eJercicto d'2 la acci6n penal, su d<2-

sist imiento, en la formulación de conclusiones no acusatorias -

etc. En suma, 6stos señores, llevqn a cabo funciones de un alto 

grado de dificultad e importancia, toda vez que las mismas si -

se cumplen satisfactoriamente, veremos que dicha dependencia p~ 

blica, est6 actuando conforme a derecho, dejando a un lado el·

terrible y no menos despreciado, burocrat ismo, que nos invade -

en la mayoría de los diferentes organi.sms públicos-del gobier-

Ahora, nos toca haoer mención de otro ,funcionario integran

te de éste organismo público, cuyas atribuciones las ordena el

art (culo 21 de la ley en cuest i6n, éste serior recibe el nombre 
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de Oficial 1-.·ayor, y que entre sus fa~uitades destacan. las si 

guientes: 

I.- Atender las necesidades administrativas de las unidades

que integran La Procuradur(a; 

JI.- Proponer. al Procurador las medidas técnicas y adminis -

tratiuas convenientes para la mejor orr,anización y funcionamién~ 

to de la Instituci6n; 

IJI.- Someter a la aprobación del Procurador, el anteproyec

to de presupuesto de la Frocuradur(a; 

IV.- Certificar los documentos administrativos de la Procurg 

duda; 

v.- Turnar las denuncias y querellas que se presentan.por e2 

crito, as! como las averiguaciones previas, y despachar las ci -

tas :?Ue giren las Nesas y zas Agencias Inuest igadoras en el Dis~ 

tri.to Federal, mediante acuse de recibo, y enviar todos los doc~ 

mentos y .correspondencia que reciba, dándoles ei destino adecua

do. 

f)e 6stas atribuciones se deduce que la funCión primordial -

del Oficial Nayor, radCca en su actiuidad de tipo administrativa.· 

Por su parte el art(cuZo 23 nos señala la existencia de una Visl 

tadur(a General, la cual tendrd las siguientes atribuciones: 

a) Practicar, 'én forma jur(dica,. técnica y administrat ioa, -

las visitas que el Procurador determine, a Zas Kesas y a las 

Agencias Inuest igadoras del JHnisterio Fúbl ico en el Distrito Fe 
' . -

deral y en las Islas Nar(as. 

b) Tener ta interuención legal que corresponda al jefe del -. . 

departamento de averiguaciones previas o a cualquier otro de --
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los funcionarios ya anunciados, s6Zo en su ausencia. 

c) Dar cuenta al Procurador con el resultado de su tnterueu 

e tón. 

Sus actiutdades en un momento dete~r.inado 1 pueden consti•~ 

tuirse como ualtos{simas, en eZ sentido de que, están faculta -

dos para substituir en ocasiones de ausencia de otros funciona

rios, y actuar6n en su falta, haci6ndoZe uer al titular de ésta 

Procuradur(a, todo lo. que acontece en las Nesas !J en las hgen -

cias lnuestigadoras del Ninisterio Público, as( como en las Is

las NarCas. 

For su orden num4rico; el art(culo 25 de ésta Zey 1 estable

ce las atribuciones de Zos agentes del Ninisterio Público, auxi 

Jfares del Procurador, en los· siguientes términos: 

],- Interuenir como.agentes especiales en los asuntos que -

determtne el Procurador; 

11.- Dictaminar en los asuntos en que el Procurador, o por

delegact6n. de lste, los Subp~ocuradores deben decidir: 

a).. Sobre Za /aZta de e·Zemcuitos para ejercitar la acción pe 

nal; 

b) Sobre procedencia del desistimiento de la acción penal; 

· e) Sobre concZustones act:1satortas en que . . se cambia la clas,! 

f!cacicSn del de.lito hecha en el auto de formal prisión o de su-

ject~n a proceso; y ·, .. -···~~·~ .. 

d) Sobre formulación de coriclusCones no acusatorias o con -

trarias a las constancias proc'esales; ,, 

111.- Dictaminar cuando no pueda continuarse el trdmite de

la.averiguación preuia, por impo~tbilidad de cualqui~r natura-
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leza para desahogar alguna prueba; 

Vemos que 6stos funcionarios llevan como tarea esencial, la

que se refiere a los asuntos importantes en que el Procurador 

los requiera, para que emitan sus opiniones y consideraciones 

que sobre el caso puedan emitir por medio de un dictá1.,en, en ca

sos, volvemos a repetir, muy importantes y sobre actividades bá

sicas en el procedimiento penal,· tales cor.?o, sobre .la falta de -

elementos para ejercitar l·a acción penal o sobre Za discutida -

procedencia del desistimiento de ~a misma; por lo que se conclu

ye y se afirn:a que éstas personas, deberán tener mucha experien

cia en ésta materia, ya que de sus opiniones o dict6m.enes, se. -

tendrá que actuar con decisión·y firmeza en el multicitado proc~ 

dimiento penal. 

1l su vez existe una oficina integrante de la Procuradur(a en 

estudio, que. 'por su accionar, tenemos que considerarla imprescir:: 

dible para que funcione.al d(a dicha dependencta, toda vez, que

al momento·qu.e recibe una denuncia o querella, tiene que actuar

para ir conformando la respecti~a averiguación previa del delito 

cometido. El numeral 27 de dsta ley orgánica,· se encarga.de señg 

lar las atribuciones de-dicha oficina, la cual recibe el nombre

de D.irección Gen.eral de ...:ueriguac,iones Previas: 

. I .- Practicar Zas averiguaciones previas en el Distr{to Fed~ 

_ral, y en su caso, ejercitar la acci~n penal; 

·JI.- Dictar Zas resoluciones procedentes en los n'1gocios a -

que se contrae Za fracci6n anterior, sometiendo al Procurador 

los casos de no ejercicio de la acci6n penal; 

III.- Revisar Zas averiguaciones previas que remitan en con

sulta los agentes adscritos a las Islas J.Jar(as, que no se.an re-
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Zativas a la falta de eler.tentos para ejercitar la acci6n penal¡ 

A manera de comentario, una.vez expuesto las atribuciones -

de 6sta Direcci6n, diremos que su actividad es importante, en -

el sentido de que resolverá si es proceden.te e}ercitar la 

. acci6n penal correspondiente en contra de los presuntos respon

sables del del t to perseguido, o bien no ejerci.tarZa. 

El art(culo 34, se auoca a establecer Z~s atribuciones de -

la Direcci.6n General de Con.trol de Procesos a. trav~s de los 

agentes adscritos al ramo penal: 

!.- Interoenir conforme a deN1ch.o en los procedimientos y -

procesos ante el Juzgado d~ su adscripción., promcoiendo las di."'!' 

ligencias tendiente.s a comprobar el delito, la responsabilidad

penal de los in.culpados y ex·igtr Za reparaci!Sn del daño, cuidan 

do que Zas diligencias se real(cen conforme a las leyes aplica

bles¡ 

II.- Ejercitar la acci.6n penal, solicitando, en su caso, la 

orden de comparecencia o aprehensi6n respectiua, contra Zas pe! 

sonas cuya presunta responsabilidad penal aparezca acreditada -

durante un proceso; . 

III •·- Concurrir a las dH igenctas, audiencias y 1Jtstas que

se pract(quen en.el juzgado de su adscripci~n; 

IV.- Formular Zos pedimentos que sean procedentes y desaho

gar tas uistas dentro de los tlrminos legales as( como pre.sen -

tar oportunamente y sostener las .conclusiones cor.respóffdientes; 

V•- cuidar que tos procesos se stgan con toda regulOridad¡ 

vi.- Interponer los recursos legales que procedan, etc. 

Se obserua que 6ata Direcci6~, . ttenQ tareas importantes -

~!Je ·resoluer
1 

y que sumándose todcis e izas dan .como resultado,-
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el que su función global y básica, radica en su sever(sima ate~ 

ci6n que deberá guardar para el efecto de que un proceso penal, 

se ventile con Za mayor regularidad posible. 

Las atribuciones de la Direcci6n General Jur(dica Consulti

va, las precept~a el art(culo 39 de la ley en estudio, mismas -

que s6n: 

I.- Atender las consultas internas de la instituc!6n, que -

no estén especialmente encomendadas a otra dependencia; 

JI.- Estudiar los problemas generales y espe~iales sobre l~ 

gislación~ reglamentaci6n y elaboración de otras disposiciones

administrat ivas, que acuerde el P.rocurador, formulando en su cg 

so, los prqyectos relativos; 

III.- Forff.ular los informes previo y justificado, y toda 

clase de eser.itas que deban presentarse en juicios de amparo i!: 

terpuestos contra las autoridades de la Procuradur(a; 

IV.:.. Asumir la representaci6n del Procurador o de cualquier 

otro. funcionario, en los juicios que se promuevan en su contra. 

Esta Dirección lleva a cabo act!vidades neramente adm!r.is -

trativas y puede repres~ntar en un 111.0mento determinado al.titu

lar de dsta Procuradur(a o bi.en a cualquier ot·ro funcionario en 

los Juicios qu.e se ventilen en su contra; además tendrá q·ue in

tervenir cuando se ·interponga cualquier juicio de amparo, en -

contra de Zas a~toridades de la dependencia, ya sea presentando 

cualquier escrito o formulando sus informes preuio y justifica-

do. 

Tenemos que considerar a la Dtrecci6n General de la Polic(a 

Judicial, no sin antes anunci.ar que el Hinisterio Público ten -

drá baJo sus 6rdenes inmediatas a la policía judicial, taL y cz 
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mo lo manifiesta nuestra Carta ~agna, en su art{culo 21, que por 

cierto ya se analizó con an.teriori.dad. Este cuerpo polic(aco su

jetar6 sus actividades a las instrucciones que reciba de nuestro 

servidor público. El art{culo 41 de 6sta ley orgánica, enumera -

las atribuciones de la polic(a judicial del Distrito Pederal, -

considerado como cSraano de apoyo de Z Ninisterio P1J.bl i.co, siendo-

las siguientes: 

I.- Investigar los hechos delictuosos de que tenga conoci --... 
miento, en los t~rm.!nos de las disposiciones ·legales aplicables; 

II.- Buscar Zas pruebas de la existencia de los delitos y 

las que tiendan a determinar la responsabilidad de quienes en 

ellos participaron; 

III.- Entregar las altas y presentar personas para practicar 

di Z igencias; 

IV.- Ejecutar las· 6rdenes de presentaci6n.1 comparecencia, 

aprehensión o cateo cuttndo los órganos jurisdiccionales lo dete[; 
minen,. etc. 

Una uez expuestas tales atribuciones de la polic(a judicial, 

direliiOs 1 que se constituye como un. organismo, aut~nt ico y t1nico..;' 

en. 1<Z auxilio de nuestro servidor público y del juzgador, hacie!J 

do que su colaboración sea indispensable para que se pueda admi

nistrar una correcta y mejor justicia en nuestra Sociedad. 

~xiste otra oficina en ~ste organismo pl1blico, que es c~lab2 
radora para que, por medio. de sus dict~m.enes, se esr6··:en postbi-

. 
Zidad de tener elementos sufie'ientes para poder configurar o no-

la exislenc_ia y c·or11isión de un delito; y que los numerales 45 y-

46 nos hablan. de ella, es decir, de la pirecci.ón General de Ser.

uicios periciales, el primero de ellos, nos dice qu~: " La Di ~ 
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rección General de Servicios Periciales cuidará que sus peritos

formú.len los dict6menes en los casos y condiciones establecidos

por el C6digo de Procedimientos Penales " y que en cuanto a ésta 

materia, los regulan, de los art!culos 162 al 188 de dicho orde

namiento procesal, debiendose requerir para un exámen de alguna

persona o de algún objeto, conocimientos espec.iales, y as! que -

puedan interoenir los peritos en la materia. 

El segundo de el los predispone que "·Los dictám.enes se emi ti 
rán, en las diversas especialidades, a petici9n del Ninisterio -

Público , de la polic(a judicial, de Zas demás unidades adminis

trativas de la Procuradurta y de Zas autoridadis judi.ciales del

fuero común "• Resulta dicha a_ctivi.dad .un tanto labdriosa, sin -

embargo se constituye como una probanza que en un momento deter

minado puede ser vital en eZ procedimiento penal, ya que se po -

dr.á identificar a los prQcesados por medio de la identificación

criminal, con clasificaci~n dactiloscópica, nominal, fotográfica 

etc. 

Por otra parte, el art(culo 51 establece Zas atribuciones de 

la Dirección General de Seru,icios Sociales, mism.as que s6n: 

I .- Brindar en general a todas .las personas orientaci6n, 

a$istencia y canalizarlas en su caso a Zas instituciones o luga

res adecuados con propósito tutelar preventivo y educativo e in~ 

truirlas acerca de Zos derechos y obligaciones que tienen frente 

a Za Procuraduría. 

Actúa ésta Direccir$n, en un.a forma de prevención-dí! acciones 

u omisiones deli.ctivas o antisoci.ales, promoviendo en ·las esfe -

ras sociales la salud mental de las personas, todo en. beneficio

de la colectividad. 

Aclei.1ás con}orman a la Procuraduría en estttdio otras Direc -
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cion.es, que su accionar básicamente lo es en la materia adminí~ 

trativa, tales como: la Dirección General de Participación. Ciu

dadana; la Direcci6n General de Relaciones Públicas y Difusi6n; 

la Dirección General de Organización y l:~todos u la Dirección -

Genera Z del Inst i foto de Forr.:ación Profesional. 

Finalmente en el t(tulo cuarto de ésta ley orgánica y que -

se refiere a las Disposiciones Generales, resalta por su impor

tancia el art(culo 65, r..ismo que dice textualment.e as{:." Las -

resoluciones y pedimentos del Ninisterio Públi.co deberán. fundcr 

se y motivarse legalmente 11
• Aspecto ·que considera.-::os de swna -

importancia, ya que como todos sabemos, nuestro art(culo 16 ~ 

constitucionat dispone que 11 Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domiciiio, papeles y posesiones, sino en vir

tud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun

de y· motive la causa legal del procedim.ien.to 11
, impon.ién.do le a.

nuestro servidor público ésta obligaci6n de rango con.stitucio -

nal, en cuanto a sus resoluciones o pedimentos que formule, te

niendo que fundar y motivar en forma legal tales actividades. 

Es tiempo, ahora s(, de hacer mención a la Ley de la Procu

radur{a General de la l?epú.bl ica, que fu~ pubL icada en el Diario 

Oficial de la I'ederaci6n, con fecha 30 de diciembre de 197~ 1 y

que por cierto actualmente se encuentra en vi·gor, siendo expedl 

da por e i Presidente de nuestro pa(s en aquella ~poca, el Lic.

Luis Echeverrla A lavrez, y se conforma de 61 art ~culos y dos -

art (culos transitorios, estructur&ndose de la siguiente manera: 

De cinco t(tulos: 

lo) Atribuciones y Organizaci6n. 

2o) Del ti tu Zar de ta Pro,curadur(a. 

Jo) Del Ninisterio Público Federal. 
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4o) De la representación en juicio, conseJo y estudios jur(

dicos, y 

5o) De la administraci6n y de los seruicios de apoyo. 

Veremos al igual que en la exposici6n y comentario respecti

vo, de Za ley orgánica de la Erocuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal, Zos art(culos más importantes de la ley de 

Za Procuraduría General de la República, de los t(tulos antes 

1:;_encionados, todos estos en materia federal. 

Empezaremos· con el estudio y .com.prensi6n. de los nu1iierales --

que integran el t(tulo primero antes ·aludido: 

Artfoulo lo.- El Procurador General de la República será el

t itular de la Procuradurta y presidirá al ¡.,in.isterio Público Fe

deral. Será cabeza y principal· funcionario de ésta dependencia -

el Señor Procurador deneral de la República y se constituirá co-. 

mo Jefe del ,:;·tnisterio Públ'ico Federal. 

El numeral 2o, nos indica las atribuciones que tiene dicho -

ti tu lar de la Pros;uradur(a, y que por su i;;;portanctg mencionare

mos conforme a la fracci6n. asignada: 

I.- Poner en conocimiento del Presidente de La RepúbÍíca Zas 

leyes que resulten violatorias de la Constitución Pol(tica de -

los Estados Unidos Nexicanos, SOií.et iendo a su. consideración las

reforr.i.as respectivas si 15stas leyes són del Órden fecleral; y en

casó de que sean lÓcales, riroponer, .por los conductos debidos, -

que se sugieran las reformas pertinentes, para que desaparezcan

los prec~ptos contrarios a la Ley Suprema; 

II.- Proponer al Presidente de la República Las reformas le-

gistativas necesarias para la exacta observancia de La Constitu

ci6n, as( coTTLo las medidas que convengan. para Zoorar que la ad

ministracicSn de justicia sea pronta y expedita; 
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v.- Emitir su opinión como con.se/ero Jur(dico del Gobierno 

cuando se le ordene o solicite; 

VII.~ Jnteruenir por s{ o por medio de sus agentes en todos -

los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de -

los diplomdticos y ~os eón.su.les generales y en los dem6s que deba 

interuenir el Ninisterio Público de la Federación; 

IX.- Resoluer en definitiua en los siguientes casos: 

a) El no ejercicio de la acci6n penal; 

b) El desistimiento de la acci6n penal; 

e) Cuando se formulen conclusiones de no acusación; y 

d) Cuando al formularse· las conclusiones no se comprenda al -

gún delito que resu.lte probado durante la instrucción; o si fue -

ren contrarias a las co"stancias procesales o ~i en ellas no se -

cun;pl iere con -los requisitos que establece la ley procesal. 

De 6stas atribuciones, con Za que no estamos de acuerdo, lo -

es la enumerada con el número romano V, al expresar de que tendr6 

el Procurador, que emitir su opinión como conseJero jur(dico del

gobterno cu.ando se le ordene.º solicite.,. toda vez que al proponer 

se en el presente trabajo de tesis,. la autonom.{a del Ninisterio -

FÚ.b l i co y que como jefe de 6st e lo ··es el Procurador; la palabra -

ordene, indica swnisi6n de nuestra institución y en concreto del

Frocurador General de la República respecto del Ejecutivo, situa

ción que veremos en el siguiente cap(tulo, manifestando los razo

namientos por medio de los cuales, trataremos de explléar i:¡u."e .~s

te servidor público goce de una independencia y autonom{a plena,

en el ejercicio de sus funciones. 

En. cuanto a las demás atribuciones del Procurador, -estamos -

del todo de acuerdo, en raz6n de señalarle las funciones bási -
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cas que tendrá que desen~peñar en su accionar cotidiano, asumien 

do facultades de extrema delicadeza, para lograr que la· justi -

cia en nuestro territorio sea pronta y expedita. 

A su uez el art (culo Jo, dispone que son atribuciones del -

Ninisterio pablico Federal: 

r.- Perseguir los delitos del orden federál con el auxilio

de la policía Judicial federal, practicando· las averiai.aciones-. 

previas necesarias, en las que debe aportar las pruebas de la -

existencia de aqu6llos y las relatiuas a la ~esponsabilidad de

los infractores; 

JI.- EJercitar ante los tribunales la acci6n penal que co 

rres,:onda, por delitos del order:. federal, pidiendo la apreh.en -

si6n o comparecencia de los presuntos responsables; buscar y 

aportar las pr~ebas que demuestren la existencia de Zas in 

fracciones, as( como Za responsabilidad de los inculpados y fo! 

mular las conclusiones que procedan; 

III.- Recibir las ll~anifestaciones de bieMs de los fu.ncions 

ríos y empleados de la Federaci6n, gobernadores y diputados a -

Zas legislaturas de los Estados; inuestigar por denuncia o de -

ojicio los casos de enriquecimiento inexplicable de los mismos

':i' proced<lr a su consignación, cuando .se acredite que hay moti -

uos ,r:.·ara presumir,_ fundadamente~ falta de probidad en su actua

ci6n, de acuerdo con el procedimiento q~e se~ala la Ley de Res

¡:onsabi l idades de ftin.cionarios y empleados d'2 la Federaci6n. 

Obserua1hos que en óste precept-0 1 se le asigna a 6ste servi

dor p(!blico, funciones que deberá lleuar a .cabo al d(a, pers~ -

gtdendo los delitos en materia federal, eJercitando, en conse -

cuencia, Za acción penal correspondiente ante Zos Tribunales-

() 
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Judiciales, o bien interuenir en Los casos de enriquecimiento 

inexplicable de los funcionarios y empleados de la Federaci6n, 92 

bernadores y diputados, efectuand,o la consignación que conforme a 

derecho corresponda. 

El nuH-eral 4o nos detalla la estructura interna de la Procur~ 

dur(a General de la Repiblica, en la que, por sus actiuidades 

esenciales destacan: El Procurador General de la Repúl>l ica, co;;.o

su titular y jefe del Kinisterio Público; dos Subprocuradores prf 

r.;ero y segundo; .la Oficial fo Nayor; la DireccicSn General de Auer.f. 

guaciones Previas; la Dirección General de Control. de Procesos 1' -

Consulta en el Ejercicio de la Acción Fenal; los Auxiliares Agen

tes del ¡.;inisterio Ptiblico Federal del Procurador; la Polic!a Ju

dicial FedGral; la Dirección General Jur{dica y Consultiva; el -

Instituto Técnico etc. 

En el segundo t{tuZo, se enmarca en el art(culo 5o, que el -

Procurador General de Za .~epi1blica será nombrado y re;:i.ouido libr2 

;;;ente por el Fr~sidente de la República, aspecto en el que tam.po-

co estar .• os de acuerdo, como lo hare;nos uer, con. su fes¡:ect iua ex

plicación. en el siguiente cap(tulo, para que de ésta forma el J'..íi

nisterio Público pueda ser·aut6nomo e independiente del Poder Ej~ 

cutivo. 

EZ precepto r.;arcado con el mfoero óo, dispone que en los ca -

sos de ausencia o excusa del Procurador General de Za RepÚblica,

ser6 suplido por los Subprocuradores en su orden nWll.érico¡ que -

riendo decir con esto, que si por algún motivo el titular y jefe

del Ninisterio Púbtico; se ausentara o excusara, cualquiera de -

los dos Su.bprocura.dores, en su orden, es decir, el lo y e l. 2o lo

podrán suplir en esos casos. 
Ya que hablamos de los Sub;rocuradores, diremos que {Dtos -
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tienen las siguientes atribuciones, que n.os indica el art!culo -

11: 

Reu~sar los dictál:ienes que se emitan, en. cuatro casos: 

a) Cuando se opine sobre el no ejercicio de la acci6n penal; 

b) Cttando se consulte el desistimiento de la acción penal; 

e) Cuando se formúlen conclusiones de no acusación; y 

d) Cuando al f orr:;u lar se las con el us iones, no se comprenda al 

g6n delito que resulte· probado .durante la instrucci6n o si fue -

reri contrarias a las constancias procesales, ~ si en ellas no se 

curapltere con los requisitos que establece Za ley procesal. 

Ver.~os que éstos funcionarios, tienen que lleuar a cabo fun 

ciones esenciales, que per1r:.itan un.a mejor administración de jus

ticia para todos, toda vez que en éslos cuatro casos, donde se -

reu isan los dictámenes emitidos, resulta que si 6l o los inculp~ 

d~s n.o són los responsables de delito algu.rio, a cambio no ten 

drán que sufrir pena alguna, ya que en dichos casos, se obserua

que no ua a realizarse condena alguna. 

Por su parte el Oficial ,;·ayor, que será designado por el Prg_ 

sidente de la !2epiíbl ica, de la mi.sT?.a manera que a Zos Subprocurg 

dores, a propuesta del Procurador, tiene a su cargo en forma 

esencial, ft1nciones de carácter ad1.¡inistrat iuo, tal y como lo s,g 

ñala el artCculo 14, respecto a.sus atribuciones. 

El Visitador General, tendrd a su cargo la Visitadur(a Gene

ral, deberá ser ,;gente del /.:inisterio Fúblico Federal,· siendo -

Zas atribucConcs de lsta oficina, Zas de uisitas a las Agencias

¿cl linisterio rablico re¿eral en todo el pa!s, a encomienda del 

í r;:,,curador, acordar.do y sugiriendo las :r.ed idas legal es .oara re -

~oluer Zo co~ducente, tal v como Zo senaza el art!culo 16. 

La:; atribuciones de Za Direcci6n General de ,:i>eriQuaciones 
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Previas que tendrá a su cargo, según el art(culo 18, són: 

I.- Practi_car las averiguaciones preuias penales correspon 

dientes al Distrito Feceral, y por acuerdo ·del Procurador, en 

cualquier otro lugar de la República; 

IIJ.- Dictar las ·resoluciones procedentes, los acuerdos de re 

serva, suspensi6n, inco~petencia y acum.ulaci6n en las averiguaci2 

nes a que se refier·e la fracci6n. I de ~ste art fculo; debiendo so

meter al Procurador los ccsos en que no proceda e( ejercicio ce -

Za acci6n penal; 

VI.- Investigar por denuncia o de oficio los casos de enriqu~ 

cidento inexplicable de los funcionarios y e;;;pleados de la Fecl.e

rac-iór. y recabar pruebas, procediendo a su cor.si¡;r..cci6n cuando se 

reú~an los requisitos que establece la ley relativa; 

Pode~os comentar, una vez expuesto tres de Zas jacultades que 

se le asignan a ~sta Direcci6n General de Averiguaciones Previas, 

que su f(n pri~ordial, estriba en el hecho de que tiene que prac

ticar, revisar y vigilar la secuela de todas y cada una de las -

aueriguacion.es previas que se pract(quen en todo el pa(s, no im -

portando que persona o personas estén inualucradas en. tas ~ismas, 

y as( estar en posibilidad, una vez más, de conformar dichas aue

riQuaciones y de poder efectuar· la consign.aci6n correspondiente,

y deJar al juzgador la responsabilidad de actuar conforme a la -

ley, sancionando a los autores de delitos, 

~a~bien es o~ortuno comentar, lo preceptuado en la fracci6n -

VI ant t?S ser~alada, toda vez que, si real¡;¡ent e en nuestro pa(s se

act uara con rectitud, sin te~or a represaliaside cualquier (ndole 

habiendo un.a denuncia, o bie~ '!e.oficio sobre los casos de en.ri '."" 

::;ueciirdento in.explicable d~ los funcionarios y er.<plec.dos de la -



118 

Faderación, diríamos con firr,ieza que nuestras autoridades y en -

exclusiua nuestro seruidor público, que actúan conforme a lo se

ñalado por nuestras leyes, y en general por el régi~en de dere -

cho que nos rige en la actualidad. 

El art{culo 21, nos indica las atribuciones de la Direcci6n

General de Control de Procesos y Consulta en el EJercici.o de la

Accién Fenal, en las que resaltan: 

J.- Vigilar la secuela de Las causas que_ se instruyan en to

do el pa(s, girando las 6rdenes conducentes para lograr una ad~i 

nistración de justicia eficaz, pronta y expedita; 

II.- Se refiere al someti~iento y consideración del subprocg 

rador, respecto a los dict6menes formulados por los agentes, en

los asuntos que deban ser resueltos por el titular de La Instit~ 

ci6n,. y que por cierto, dichos casos ya Los uir.•os con anteriori

dad. 

IV ... Expresa que tendr6 que llevar las constancias que se /l?~ 

ti:r..en necesarias, expedientes relativos a Zas causas penales que 

se tramitan en los Juzgados de Distrito de la República. 

·En suma, ésta Direcci6n está avocada a tener una vigilancia

constante de tocas y cada una de las causas penales, que se es -

tén tramitando en los Juzgad?s de Distrito en· materia ;enal y f~ 

deral, promoviendo lo conducente y necesario, para que se logre

un f(n it117.ediato, el de aportar una administración de justicia -

pronta y eficaz. 

Los nu,.-.erales 22 y 24 de la ley orgánica en estudio, se re -

fi.eren en particular a los Agentes del Hinister!o Público Fede 

ral, señalando el primero de ellos que: Los -:!gentes del Kfniste

rio Público Federal,. recibirán las denuncias, acusaciones o que

,..ellas, por delitos del orden federal, que les sei;zn presentadas, 
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dándoles trámite inmediato. Sin. perjuicio de lo dispuesto, por el 

art(culo 50 (mismo que se refiare al auxilio que deberdn ten~r -

los A'.·entes del ~inisterio Pdblico del fuero com6n, con Zos del -

fuero federal ) de ésta ley, en casos de urgencia o en los luga -

res don.de no existan esos funcionarios, ni quienes legaZ1.1ente los 

substituyan., la denuncia, acusaci6n o quereila,. podrá presentarse 

ante un agente de la polic(a judicial o sus auxiliares. 

Y <?l segundo de ellos establece que: Los a entes del /.'iniste

ri.o Público Federal, deberán reunir co1;to rec¡uisitos: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio

de sus 'derechos; 

II.- Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber

si.do sentenciado como responsable de delitos intencionales; 

III.- ser licenciado en derecho con t(tulo legalmente expedi

do. Y regtstrado en la Dirección General de Profesiones de la Se -

cretarfo de Educación Pi1blica. Los agentes auxiliares deberán. te

ner cuando menos dos años de ejercicio projesior.at; y 

IV.- Aprobar los exámenes de in.ore.so que se pracHr;u.en y los

cursos y prácticas que se det erlllinen.. para su mejoramiento profe .. -

si or.a l. 

se observa por un.a parte, que para poder aspirar a ser agente, 

del Hinist erio P~bl ico Federal, deberá ser un. profe.sionista prepa 

rado, con aptitudes de tener un desenuoluimi~nto aceptable en su-

ancargo. 

y por la otra parte, que se le dará trám.ite a un.a denuncia, -

~ct..:saci/,n. o qw~relZa, a11n ante un aoente de Za polic(a judicial -

:«i,ioral, sus auxi Z tares o bien al ,:;inisterio Pi1bl ico del fuero c2 

tratándose de delitos del prden. fedaral, a pesar de la au.sen-
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cia del finisterio Fablico Federal. 

Existen otros agentes del ,:;inisterio Público Federal, avoca

dos a ser superuisores~de hgencias y entre sus facultades están, 

Zas que enumera el art(culo 39: 

I.- Reuisar y aprobar el trámite de las aueriguaciones pre -

vias que remitan en consulta los agentes del Ainisterio Pr1blico

Federal de su circunscripci6n. territorial, cu.ando en ellas se 

¡;roponga la ac1.anulaci6n, incompetencia, ·suspensi6n._y reserva; 

II.- Em"itir opini6n en las aueriguaciones preuias que remi -

tqn las agencias del Einisterio Público Federal de su circuns -

cripci6n. territorial. 

Puede opinarse, que las funciones que se les encomienda a éE 

tos funcionarios, són de mera uigilancia, revisión, aprobaci6n y 

opini9n. sobre las averiguaciones preuias que se estén tramitar.do 

e inteurando en las diversas agencias del Einisterio Público .Fe

deral, ubicadas dentro de su circunscripción territorial. 

A su vez, otros agentes del Kinisterio F~blico Federal, esta 

rán adscritos a las Salas que i.rdearan la H. Suprema Corte de -

Justicia. de la ¡:ación y a los Tribunales Colegiados y Unitarios

de Circuito, mismos que formularán pedimentos en los asuntes de

que conozcan~ estudiando las tesis que sustenten, infor~ando al

Proc~rador de Las contr.adicciones que observen, tal y como lo s~ 

ñala el art(culo 40. Y el nu,11eral 42,· alude a Zas facultades y -

obligaciones de los mismos, adscritos a Los Tribunales Unitarios 

de Circuito: 

!.- In.teruenir en los negocios de ta com¡;etencta de los tri

bunales de su adscrtpción, formulando oportunamente los pedir:¡en

tos y alegatos, as{ como desahogar ta.s vistas.e interponiendo -
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los recursos qui? procedan, para la defensa de Los inter<lses que -

le están encomendados. 

IV.-·Desistirse de los recursos, preuio acuerdo del Procura -

dor. 

Estos funci.or.arios formulan sus respectivos pedimentos en Zos 

negocios de la cor.:petencia de los tribunales de su adscripci6n. ª!! 

tes citados, pudiendo incluso interponer Zos ·recursos que proce -

dan. para Za defensa de los intereses que se les en.comienden, ade

más podrán poner en conociridento del Procurador, de las cóntra -

dicciones que se observen, respecto a Zas tesis sustentadas FOr -

la H. Su.prer...a Corte de Just.icia de la Nación. 

No pod(a faitar que· en los Juzgados de Distrito, integrantes

tam.bi6n del Poder Judicial en Néxico, existieran. agentes del ni -

nisterio P~blico Federal, adscritos d ellos, cuyas facultades y -

obli.gac:iones, la cont<u.-,pla el art(culo 43 de la ley orgánica en -

estudio: 

1.- Practicar las averiguaciones previas que procedan y ejer

citar la acci6n. pena Z, some ti en.do a acuerdo de Z Procurac1or los cg 

sos en que deban de absteners~ del ejercicio de esa acci6n, as{ -

como aquellos en los que procedci el desistimiento de la misma; 

11.- Intervenir, preuio acuerdo del Procurador, en defensa de 

los intereses federales, como actor, demandado o tercerista, en -

los juicios de, la competencia del tribunal de su adscripc'icSn; 

IV.- Vigilar que Zos negocios en que interoengan-;·-s·e s{gan -

con arreglo a la ley, presentando con toda oportunidad.los pedi -

r.;cmtos. y alegatos nece-sarios, e interponiendo los recursos corre§ 

pondientes cuando procedan; 

IX.;. co:.unicar a la Dirección General de tiueri-g1Jaciones Pre -
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vias el inicio, radicací6n, archivo o incompetencia de averigug 

clones, dentro de las 24 horas siguientes; 

XI.- Investigar por denuncia o de oficio los casos de enri

queci~iento inexplicable de los funcionarios y e~plecdos de la

Federuci6n, procediendo conforme a Zas instrucciones que recí -

ban del Director General de Averiguaciones Previas; etc. 

La tarea esencial y primordial de ~stos servidores públicos 

radica en .::¡u.e tendrán que vigilar todos los .procei:li:;:ier.tos en -

que_intervengan, desde la denuncia o querella, o bien si el de

lito se persigue de oficio, la integración de la aueriguaci6n -

preuia que corresponda y la tramitaci6n del respectivo proceso, 

hasta que se dicte Sentencia Definitiua e incluso en segunda -

instancia. 

Ahora bie_n, no pod(a de/arse ·pasar por aito ia actividad -

que lleva a cabo la Folic{a Judicial Federal; como auxiliar del 

,'.;inísterio Público federal, y entre sus atribu.cf.ones destacen -

las siguientes, seúÚn el art(culo 46: 

r.- Recibir en los casos a que se refiere el art(culo 22 de 

ésta ley (ya visto ), por acuerdo superior, las denuncias, ac~ 

sacionqs y querellas sobre hechos que puedan constituir delitos 

del orden federal, y practi-car las di.ligenc:i.qs urgentes que el

caso amerite, debi~ndó dar cuenta inm.ediatá al funcionario del

J.:inisterio Público Federal de la jurisdicci6n, para que acuerde 

lo conducente; 

1v.-- BuscarJt:- por orden del Hinisterio PÚbl.ico Federal, las

pruebas dQ la exisJencia de los delitos y Zas que conduzcan a -

determinar quiénes són los rqsponsables¡ 
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'/.- c:u,~:plir la citas y p!"esentacion.es que le ordene el J.Iinis 

tcrio P6blico Federal; 

VI.- Ejecutar las o.pret:.er...siones y cateos que orciene la aut2 

ridad judicial¡ etc. 

Para su co.o.,;,l.emento citart;?::-:os el art (culo 47, que t12xtualr.:.en 

te dice: 

"La Folicfo Judicial Federal y sus auxUiares estarán bajo

la autoridad y r.:.ando íru.tediato del ,:;inisterio Público Federal, -

.er. relación con las atribuciones de éste. Las 6rdenes que .reciba 

la polic(a en cualquier lus:ar de la Repúbiica .se darán por el -

Procurador, los Subprocuradores, los Directores Generales y los

,;gentes del Hinisterio Público Federal, de acuerdo con sus atrt-

búciones "• 

Vemos que con el accionar de la po~ic(a judicial federal, -

nuestro seruidor p~blico se fortalece, ya que estará en condicisi 

nes de poder seauir'el trámite, e.n la causa penal que correspon-

. da y 2.star en posibil idad:1 según los datos aportados por los in

tegran.tes de di.cho cuerpo polic(aco, de pedir lo conducente en -

Za tramitación y solución de ·dicha causa, en beneficio de los ia 
tereses del Esiado u de toda za· sociedad. 

······ 
finalmente dfremos que la polic(~ judicial federal, se cons

tituye co11<0 un eler.,ento indispensable, para que el ,~:inisterio pg· 
bl ico Federal ¡;ueda ejercitar Za aeción ;:enal, consignando los -

hechos ~ue. considere del ictuosos anfe el Juz;,_.ador y prosegi+ir su 

actuar, en la consecuci6n del procedimiento penal, siempre con -

el auxilio de la mul t lci tada cor;:oración po lic(aca • 

. Por otra parte, siguiendo con Za exposici6n de los preceptos 

.'.:ás i:;:¡.;ortantes de ést~ ley, aludire.:.:.os. a los auxiliares del Li

~isterio ~~blico Federal y d~ la potic(a judicial feder~l, mis- 1 
l 
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mos qu.e s6n, según el art (culo 49, los sigui en.tes: 

I.- Los có'nsules y vicecónsules 11Lexicanos en el extranjero; 

JI.- los capitanes y patrones de embarcaciones y pilotos re~ 

pon.sables del manejo de aeronaues; 

!JI.- Las polic!as preuentiuas y judiciales, locales y fede

rales, en la República; 

IV.- En los Estados de la República, los funci~narios de ma~ 

yor jerarqu{a dep.endümtes de las dist in.tas s'ecretarfos de Esta

do o sus sustitutos legales, respecto de hechos relacionados con 

e Z ra11.o a su cargo; 

v.- En el Distrito Federal, los funcionarios autorizados por 

el titular de cada dependencia del Poder Ejecutiuo en los asun -

tos de su. ramo. 

Y a su uez:ez art{culo 5Ó, en su primer párrafo, nos señala

que los funcionarios del ¡, inisterio PÚ.bl ico del fuero com.ún en -

el Distrito Federal, adscritos a las agencias inuestigadoras en

las delegaciones del mismo, deberán. auxiliar al f.Jinisterio Fúbl1 

co Federal en materia de averiguaciones previas, recibiendo las

denu.n.cias, acusaciones o ·querellas por delitos federales. 

For ·lo anterior.r..ente expuesto,· se concluye que el J:inisterio 

FÚblico Federal ter.drá como auxiliares a Zas pérsonas que se in

dican en los art(culos 49 y 501 para con ello, poder estar en P2 

. sibilidad, de no entorpecer su actividad,·sino todo lo contrario 
. . e . 
;•ya que cons tderw:¡os que con la ayuda y auxilio de di chas perso -

;n.a.s, podrá segu.tr actuando, sfo ningún hm.or a retras~ alguno en· 

fsus funciones y qu~ vayan en detrin~ento de los intflreses que se-
i . . 
~Je encomendaron, para su defensa legal y que est~ contribuyendo-
J . 
'!;,procuran.do, para rec.tbtr .por parte de todos una correcta, 
·,. 

~'.f_ 
~t 
~) 
¡:~~ 
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pronta, expedita e igualitaria administraci6n de justicia, a la 

que el pueblo ¡¡¡,exicano aspira a tener con mayor abundanC'ia, hoy 

en d(a • . 

El siguiente t(tulo en cuestión, y que es el cuarto, se re

fiere a la representación en juicio, consejo y estudios jurC-di

cos, nos señala en particular a la existencia de una oficina 

que se encarga primordialmente, en ios asuntos en los cuales el 

titular de Za Procuradur(a tendrá que emitir su consejo jur(di

co, tal y como lo señala el artículo 102 constitucional, en su

párrafo 5o y último del mismo, y que por cierto ya Lo estudia -

mos con anterioridad; dich~ oficina lleua el nombre de Di 

recci6n General. Ju.r(dica y Consult iua, y que entre sus atribu ... 

ciones destacan las siguientes, de acuerdo a lo señalado en el- ( 

numeral 52: 

r.- Estudiar Los negÓcios sobre los que deba emitir su con

sejo jur(dico el Procurador, formulando los dictámenes respecti 

uos; 

JII.- Estudiar por acuerdo del Procurador, los problemas ge 

ñerales y especiales de legislaci6n 1 for~ulando, en su caso, 

los proyectos relatioos; 

v.- F'l(Jrmular ·Y. contestar demandas, alegatos y- escritos en -

los juicios de la competencia del Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitraje en que sea parte el titular de la Procuraduría 

r<1cabar las pruebas que en esos juicios deban rendirse. y cuidar 

el trámite o curso (egal de los mismos¡ 

x.- Formular demandas, alegatos o escritos en los juicios -

de .nacionalización; recabar las pruebas que en esos juicios de

ban rendirse y cuidar el trámite o cursó Zeual de los mismos; 

·XII. - Forr;:ular los informes y escritos que deban pr<lsentar-



126 

se en materia de amparo, cuando el Procurador, Subprocurador y -

Directores Generales sean señalados como autoridades responsa --

bles. 

Se manifiesta qu~ ésta Direcci6n, lleva a cabo funcion~s im

portant (simas en el seno de la Procuraduría General de la Repú -

bl ica, 'lnteruiniendo en. todos aquellos juicios, promouiendo des

de sus inicios hasta su final, incluso en los juicios de amparo, 

donde sean citados como autoridades responsables, los funciona -

rios de éste organismo público, todo con Za finalidad de que eZ

Procurador, actúe conforme a lo señalado e_n el art {culo const it~ 

cional antes invocado, en su calidad de consej"ero jur!dico del -

gobierno. 

For úZtúw y para concluir con la exposici6n. y estudio de 6§ 

~a ley orgánica, ueremos el t(tulo quinto, referente a la Admi -

nistracién y a lÓs Servicios· de Apoyo en la Procuradur(a G~neral 

de la República, citando a la Direcci6n General de Administra -

ci6n, qu.e entre sus /unciones están las siguientes, r.:.is¡¡¡as que -

s6n de carácter administrativo, según el art(cu.lo 54: 

Tramitar todo Zo concernlente a nonibra~ientos y credenciales 

de los miembros de la In.stituciónj formular el anteproyecto de -

presupu.~sto de la Procuradur{a; llevar tnuentarios de equi~os y

m.obi l iario de la misN:a Procuradur(a, con las adquisiciones del -

m.obi l iario etc. 

Tcmbien. con funciones de carácter administratiuo, actúa Za -

Cor.~isión In.terna de Adm.inistraci6n, regulada por el artlculo 55-

de 6sta ley. A su oez existe un Instituto Tlcnico, que entre sus 

obJetivos a. cumplir est6n, seg11n el nur.;eral 5?, los stguitmtes: 

I .- Real izar inóest igaciones técnicas .y cient (/icas en las -
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;;;aterías de la competencia de la Procuradur(a; 

JI.- Llevar a cabo la selección y c~pacitaci6n del ~ersona1-

ar.Linist.rat iuo, técnico y profesional; 

$Ón objetiuos de inuestigaci6n técnica, selección, capacita

ción y adiestra:;;iento.·de todo el p1frsonoZ de Za Procuradur(a, pg 

ra que est4n en condiciones de otorgar un mejor servicio hacia -

todo el público y en general para el bienestar de toda la conunf 

dad mexicana, y a Zos int~reses del gobierno. 

La Oficina de Registro de Nanifestaci.ón de Bienes, tiene a -

su cargo una función. importante, y qué señala e.Z art !culo 59, al 

decir que: " Recibirá y registrará orden.adamen.te las m.anifesta 

ciones de bienes que deben presentar los funcionarios y emplea -

dos de la Federación, gobernadores y diputados de las legislatu

ras de los Estados, al tomar su posesión y al concluir su encar-

go. 

Considerándose tal función, como ~nica para que dste organi~ 

n.o p6.blico esté ent.erado cabalmente de todos los bienes que son.

propiedad de los funcionarios integrantes del gobierno, antes s~ 

ñalados y estar en posibilidad, cuando haya alguna 01:\isión en d1 
chas manifestaciones, de actuar y poder corregir todas y cada 

una de las irregularidades que se registren, actuando co~o lo s~ 

ñala la Ley de Responsabilidades que para tales casos preceptúa~ 

la acción a desarrollar. 

Fi.nalmen.te el art (culo óO, alude a las Unidades Adt•inistrat!, 

uas que existen en la Procuradur(a, establecidas por el Procura

dor General de la ReµÚbl ica, entre las cuales están: las Unida -

des de Organización y Nétodos, de Relaciones P~blicas, de Prensa 

de control de estupefacientes, de Estudios S~ciales, de Serui -

cios. Periciales, etc. y señalarerr.os que no alude a una Unidad -
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o•• •• ••Y i~orta•t•, ••ya ~nci~ radica •• ••leccionar al p~ 
•••al en act <vo, y de •••uo ingreso a la Procuradur(a, nos rof•

rimos a la Dir:ecci6n. General de· Recursos Hu.manos. 



c.;FITl!LO '11 .- AU'T'OHOl-.IA DEL FROCUF-:.AD0R GE:í.'2P.AL DE LA REPUBLICA 

ce;. o T ITU :..:.R DEL l.'It:J:STCRIO PUBLICO. 

1.- Razones para adquirir su autonomía. 

Tema €;;;portante a tratar es el que nos enuuelue en éstas l{

neas, ya que como todos sabemos, .todo lo que empieza algún d{a -

tendrá que llegar a su término, y decir.-:os ésta expres"ión, porque 

consideram.os que _el Procurador General de la ~epública y el ~i -

nisterio Pr~blico Federal, sus act ivida(ies estarán encaminadas 

sier.:¡;re a ser Los representantes de la Sociedad, sin. embargo, la 

dependencia y _subordin.acíón que t ieneri en La actual i.dad, desde -

el año de 19CO respecto al Poder €jecutivo Federal, no la vemos

del todo bien, toda uez que propone1r;os s~ absoluta e in.mediata -

independencia respecto del citado Poder de Za Unión; y que quede 

claro que tal proposición no debe ser considerada como pura dema 

gogia, s i_no que sea aceptada. y valorada por toda la comun.i.dad, -

para que con ese cOli.bio, todaufo r1ul.s 1 nuestra Representación So

cial· tenga en s~s cor.;.et idos· in.mediatos a desarrollar, el hecho -

de procurar por una just~cia pronta y expedita, porque nuestros

habitan~es y pueblo en general tienen sed de justicia. 

Para poder anal izar y exponer las ··razones por las cuales va

mos a considerar que_són Útiles, para que nuestro servidor públ! 

co .ad7u i era. su aut onoc, (a, será preciso tomar en cu.ent a una gran- . 

controversi<l .que se escenificó en nuestro pa(s por el año de 

1932; nos esttll~OS refiriendo a Za apaston.ada lucha que entabla -

ron d.os grandes y ~istingu.idos juristas de or(gen r.:ericano duraa 

te la cqlebraci6n dQl CongrQ.so Jur(dico Eexican9, loa Señores ~ 

Luis C~b1·Q.ra y eL ~1ttonc11s Procurador General de la Reptíbl ica 1 -
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E;r;1ilio Portes Gil. El primero de ellos, manifest6 ante el citado 

Congreso que propon(a la reforma a la Constitución mexicana en -

lo concei:niente al Poder Judicial y al Rinisterio. Público, de ~§. 

te último en cuanto al art(culo 102 constitucional en que se es

tablec(a que el Jefe del ~inisterio Público fuera designado por

el Con;reso de la Unión, concediéndole la ina1;:ouilidad y dign.i -

dad de que gozan. los l;inistros de la Supre::1a.Corte de Justtciq -

de la ,'iaci6n. y debiendo formar parte de ésta; haciéndose oír en

sesiones personalmente o por conducto de delegados. 

Jiclemás propuso que el Jdnist erio Público tendría entre sus -

j~tult6des las siguientes: 

a) Vigilar '!n forma exclusiua el cur::pliirdento 'estricto de la 

Constituci6n y de las leyes. 

b) Guardfon de. los derechos del hombre y de la Sociedad en -

general. 

c) Defender las garanffos con.st ituci.onales interuiniendo en

los ·asuntoa federales de inter6s público. 

d) Ejercitar las acciones penales con sujeción a la ley. 

Se obscrua que de ias funciones ·que tiene a su cargo hoy en

d(a el l:inisterio. Público Federal y el Procurador General de la

Re¡:,úbl ica cor.·to su jefe in;"ediato y las que propon.fo Luis Cabrera . 

distan un roco, toda uez que actualw:mte adei«ás· de Zas señaladas 

por tal Jurista, aparecen dichos represenfontes sociales, actua!!: 

do en fauor de Los intereses del Estado y de la Federación en -

los asuntos cuando sea parte ésta última. 

Posteriorr;:en.te añade l..tds Cabrera que para auocarse a cum. -

¿::Z ir con tales facultades, los miembros de la Institución debe -

trían sor independientes y autcSnomos del Ejecutiuo y que su pre-
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supuesto fuera inte~rado al que le corresponda al Poder Judicial 

Federa Z. 

Dato interesante para comentar y resaltar, lo es el que se -

refiere a la propuesta del mfomo ju.rizta ;,iexicano, en 'el sentido 

de que aparte de exi~tir el Kinisterio Fablico, deberCa nombrar

se a un abogado o Procurador General de la [fación, de,;;endien.te -

del Presidente d<f la República, con la calidad de Secretario de

Estado y que entre sus facultad.es estarCan .les siguientes: 

a) Representar a la Federación en los juicios en que ~sta 

fuese parte. 

b) Representar a las diuersas d.ependencias del. Ejecutivo, 

cu.ando litlgaran y actuaran, ya sea como actores, o bien.como de 

mandados. 

e) Actuar.en calidad de -consejero jur(dico del gobierno. 

d) Actuar co;r.o jefe nato de los departa1r.entos jur(dicos de -

Zas diversas dependencias adhlinistrativas. 

e) Encabezar un consejo que fijara las norr.,as de interpreta

ción oficial de Zas leyes, para los efectos de su publicaci6n en 

form.a concreta por ~ada una de las Secretar!as y Departam.e'ntos. 

Respecto a lo señalado ~on anterioridad, ~iremos que tal pr2 

posición, nos parece la adecuada para qu.e nuestra Instituci6n 

pueda adquirir la total y absoluta tn·dependencia respecto. del P2 

der Ejecutioo en nuestr~ pa(s; toda uez que si se creara un 6r~g 

no que se encargara exclusivamente a defender. los intereses de -

la Federacl6n, únicamente el Ninisterio Público se auocar(a ccn

exclusioidad a perseguir .los delitos cometidos ejercitando la d~ 

b·!da acci6n penal que corresponda, en. los oasos qu.e as( se re -
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q: .. J .. era actuar. En cuatro razonar;;ientos, el dist in.guido juri.sta

,-; .. exicano, explica los motiuos por los cuales, apoya su proposi

ciór.. para separar las dos instituciones del Ninisterio PÚblico

Y de la Frocuradur(a General: 

1.- La Constituc.i6n considera al ,·.;inisterio Ftíbiico Federal 

co~.o un órgano del Poder Ejecutivo, toda uez que el Procurador

Ger..eral de la .'<epública es nombrado por el Pr12sidente de la Re

pública, pudiendo ser mouible, con ta calidad de ser el consej~ 

ro jur(dico del ·gobierno, no habi~mdo desde luego indepcmdencia 

del mis;;:.o Poder 2jecutiuo, ':JG que el Procurador lleva la uoz y

h.ace cw\olir los r.~ar.'iatos del citado poder. 

2.- El ~·. inisterio Fúbl ico es una L~st i tución. enccrriada de: 

a} Velar por el cu.r:.¡:liiden.to y la apiicaci6n estricta ce --

las ?eyes. 

b) Defender los derechos del Estado ante los tribunales. 

e) Proteger a Za Sociedad contra la del incu.encia. 

Sin. <Wtbargo, señala .el Jurista Luis Cabrera que no es posi

ble que el ,!;ir:.foterio Público ponga toda la fuerza r.ioral de su

autoridad al servicio de la justicia, dandose el debido cur.ipl i

rniento ·a Zas leyes, cuando el' Ninisterio Púbitco es un. de¡;en. -

diente del Ejecutiuo. 

3.- Hoy en d(a el trocu.rador General de Za Re,:;:':blica, .ti,;me 

el carácter de co~sultor jur(dico del gobierno, con. lo que se -

serTala, que tal consideraci6n es incor.;pat ible con las der.;.&s fu']; 

cion.es del i·/inisterio Público propia:.:ente dichas, ¡;or ejemplo:

al interuenir en materia de a;;¡paro n.0 podr(a actuar con el do -

ble ¡:;apel de defensor de Za Constitución y asesor del gobiern.o-



133 

en actos c¡u.e el propio Ejecutiuo hubiera eJecutado, baJo el pa

trocinio y conform.e a la opini6n del Procurador General· de la -

Re;:ú.bl i~a. 

4.- Finalmehte, al ejercitar ta acci6n penal correspondien

te por el ,~inislerio Pti.blico, como su función esencial y en su

calidad de representante de la Sociedad, se ha manifestado la -

intención de hacer del Procurador General el 6.rbitro de tal 

ejercicio, y que se corrobora con el arbitrio y uoluntad del 

r.~isfi:o, al decidir si ejercita o no las acciones penales, seña -

lando Luis Cabrera que esa ar.ipl ia facultad no l!u.ede efect.uarse

en forma serena e iinparcia.l por parte de un 6r:_ano del Pocler -

Ejecut iuo. 

Estos c~atro razonariiientos uan encaminados a una sola inte!!: 

ción por ¡,;arte del ju.rista r.i.exicano: a querer independizar al -

M.nisterio rúblico en sus actiuidacles,· respecto de la autoridad 

' y mando del Poder Ejecut iuo que en la actualidad es tan palpable 

y contu.n.dente, situación a ta que estanios de acuerdo. 

For su parte,. el segundo de eZlos, Emilio Portes Gil, en su 

calidad de Procurador General de ta Repú.bl ica en. aquel Za '5poca, 

pos!u!é r.':1·:: t<?sis referente a la Unidad de ta Jnst itución PÚ.bll, 

ca, resu~i~~ola en cinco puntos: 

I.- ~lcuno de los tratadistas contemporáneos, han opinado -

soi.Jre la m.is i6n funda;,.en.tal que t (ene que Z leuar a cabo .el Jii. -

nisterio Fúbl ico, y !o han caracterizado .como el 6rgan.o del in

terés pt!bl ico en la actuación concreta de Za ley, ejerciendo la 

f~!nción. jurisdiccional a favor del citado interés. 

· JI~-.Jltlestras leyGS han. adoptado el sistema exclusiuo de -

acusación por el Ninisterio_Fúblico y no obstante, se deben de~ 
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otorgar facilidddes a Zos sujetos particulares para que colabo

ren con dicho servidor público, aportándole pruebás pertinentes 

y apl icr;zbles al caso concreto. Además se debe considerar al ¡:,·c

ni~t erio Público como una Instituci6n de buena fd y equidad • 

. IJI.- Opina que Don Luis Cabrera, quer(a volver al sistema

ir..teurado en la Constituci6n de 185?, misma que serialaba que en 

tre los integrantes de la Suprema Corte de Justicia, además del 

Fiscal, existiera un Procurador de la Repúbtica con funciones -

dist in.tas, sin embargo en la práctica no pudo· real izarse. ,! su.

vez manifiesta, que en nuestro sistema constitucional el Presi

dente de Za República tiene a su cargo colaborar a la realiza -

ción de los intereses pl1bl icos, haciendo con. ~sto, que difici z
m.ente se crearfo un funcionario dist in.to que tenga la auton.orida 

abierta, para actuar por ellos ante los tribunales respectivos. 

Situaci6n ~sta ~ltima, a· Za que no estamos de acuerdo, toda vez 

que s! puede exist tr un funcionario encargado de velar por Zos

intereses p~blico y de la sociedad, actuando ante los tribuna -

les en for;;.a aut6noma, ZlauLado ¡:;or igual agente del ;;inisterio

Públ ico. 

IV.- Expon.e, que el F.oder EJecutivo tiene que tener una m.i

si6n importante,· la de preven.ir la del in.cu.en.eta encomend_ada a -. 

la acción tutelar del i.ir.(sterio Público y asevera que en caso

de separar la functon.es sociales del Ninisterio Público,· de la

acción. del mismo E.'jecut iuo significa hacer ren.uncia~_.al_.citado

poder de una de 'fSUS mds aftas funciones. Sin. einbargo, _señalare

,,·¡os qu.e le función de preuenci6n de la delincuencia, por igual, 

~st-ará cricor.1endada a mrns tro ser u idor público, y que con propo

r.er su autono::da respecto del mu.l t icitado Poder Ejecu.t i.uo, no -
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sign~fica que en nuestra sociedad habrá más delincuencia, sino -

todo lo contrario, ya que habrá m.ás motiuación y err.peñ.o por par

te del Ninisterio Público para preveer la proliferación de la d~ 

lincuencia en nuestro pa(s, toda uez que actuará con independen

cia y criterio único, no estando baJo la vigilancia y tutela del 

Ejecutivo. 

v.- Sostiene que .deber(a tenérse en cuenta que el ,·.;tnisterio 

Público, es por naturaleza un ór9ano del Poder Ejecutivo y que -

la proposición dfl luis Cabrera, en. ei sentido de· querer colocar

al J_efe del i·iinisterio Fi1blico, cor.io foam.ouible por elecci6n del 

Congreso .de la Unión, no se resol'?erá un pJ'Oblema. ,.;nai izando ~§. 

te quinto punto, diremos que si bien es cierto, por los ~atices

que señala nuestra Constituci6n vigente, que debe considerarse -

al ,i;inisterio Público c6m.o órgano del EJecut ivo en cuanto a su -

naturaleza, no lo es, en el ~entido de querer afirmar que tal -

proposición del jurista mexicano Luis Cabrera, no es la acertada 

y no resolverá un problema, ya que si nuestra Institución Públi

ca se independiza del Eje.cut ivo, en primer lugar, ya no sercS su

naturaleza proveniente de dicho poder yen segundo lugar, porque 

permitir(a a dicha Institu.ci6n, actuar sin presiones de ningu.na

{ndole¡ ·ejercitando la acci6n penal que corresponda en los casos 

que as( amerite. 

Una vez hecho 1i1enciÓ'n a esa apasionada controuersia entre 

dos juristas mexicanos, sacaremos la siguiente condustón a qu.e

l legamos, mencionan.do al autor y jurista, con el cu.al es.tcaos de 

acuerdo con su postura. Y nos parece. Za posición acertada La del 

Sr. Luis ~abrera 1 ·ya que al mencionar la incompatibilidad de las 

fu·•~i.on'2s que Z leva a cabo hoy. en d(a_, nuestro seruidor público, 

f!!~nststent es en tener l.a cal idact de consejero jur(dico y de re-
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presentar a nuestro gobierno, con la fu.nci6n esencial(sima que

debe tener y tiene, la que se refiere a la inuest igación y per

secución de los delitos, ejercitando la acci6n penal que corre~ 

¡;onda; a su vez el hecho de señalar qr.:.e sus atribuciones se CO!,! 

fer irán a órganos distintos, por una .carte al Kinisterio PÚbl i

co y por otra al Procurador General de la Nac!ón; y en tal vir

tuc!., es por eso que nosotros desecha...,.._os de plano la postura del 

otro Jurista r.:exicano, ya que conferir esas atribµcior..es e un -

sólo órgano,· que dependa directamente del Poder EJecutivo, se -

ría seguir con la misma situación qu~ envuelve al órgano públi

co, swnido en sus tareas cotidianas al no poder actuar librem.e!,! 

te, por' tener " la espada de Democles " sobre 6l, por parte del 

mismo Poder Ejecutivo. 

En 6ste mismo rengl6n, aludi.re;¡¡os a lo que opina un gran i!1 

vestigador, autor y ¿·aestro·de la Uniuersidad ;:acicnal ,;utSnor.:a 

de i,éxico, el Dr. Héctor Fix Zamudio, al señalar que " son in -

coíi!pat ibles, al menos en la situación actual, las funciones de

asesor(a jurftilica y representación del gobierno, con la in.uestl, 

gación de los delitos y el eJercicio de la acción penal que se

confieren al ;íinisterio· Pi!bl ico ". ( 1 ) 

Est.a afir::iación ua de acuerdo a lo antes enunciado por Luis 

Cabrera, ya que las atribuciones que tiene hoy en d(a nuestra -

Institución, las que se refieren a fungir como consejero Jur(df:_ 

co y represen.tan.te de Za Fede:·aci6n, en los aountos en c;i..te ;fota 

intervenga, que son meraltlente adm.ini.stratiuas, no van de la ma

no con la que se refiere a la persecución de los delitos y al -

1.- Hector Fix Zamudio. Ponencias Generales del Segundo Cor.areso 

de Derecho Constitucional. pág. 186. Anuario Jur(díco Ui:.~::. 

· 1979, 
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consecuente ejercicio de la acción penal, y que ésta es de caráf 

t e r judicial. 

Con .la proposición que hccem.os referente a la creación, s6lo 

de un Procurador de la Uaci6n que se encargue precisamente de -

ser asesor jur(dico y representante del gobierno y que en otro -

cap(tulo posterior lo hacer:..os lla1nar tar.:bien. como .Consejero JurJ. 

dico en el Poder Ejecutivo Federal, se corrof?ora con lo antes Sfl. 

ñalado por tal autor, toda vez que dichas funciones son nera~en

te admin.istrat ivas, y por lo tanto dicho funci.onario ser<! encua

drado dentro de la esfera del Poder Ejecutir>o, excluyendo de la

misma, ·al Hinisterio Público y obuiamen.te al Procurador General

de la República. 

Respecto. a las facultades que se le con.ceden al Ninisterio_ -

Público, de investigar los delitos y el ejercicio de la acci6n -

penal en el correspondien.te proceso penal són, atribuciones de -

tipo judicial, por medio de las cuala:S nuestro funcionario públf 

co, colabora y auxilia al Juez Penal para que esté en posibili -

dad de resolver sobre la culpabilidad o inocencia del acusado. 

Ahora bien, va quedando clara·nuestra intención de proponer

la separación de las facultades.ad~inistratiuas, respecto de las 

judiciales que lleva a cabo nuestro servidor piJ.bltco, toda vez -

que .con la creación de un abogado o asesor jur!dico del Poder -

I;Jecutiuo Federal, ten.dr(a como /un.e iones b<Ís icas la de asesor!a 

y reprasentaci6n del gobierno, como ya qued6 as~n.tado con ante.

rioridad, faltan.do s6lo atail.en.tar al respecto, que su··ác-fuár se -

r!a por igual en el áo.bito federal, permitiéndole desenvoluerse

con eficacia, para bien de los asUntos qu'1 tenga que afrontar y

rcsoluer en importancia, ya sea pol(tica, soctal, jur!dic""ff-etc. 

,i su vez, el i::'inisterio Público, al ejercer la funci6n que-
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tiene encomendada para la inuest igaci6n. de .los delitos, persi -

guíen.do a los mismos en un proceso penal y con la propuesta que 

hacen;os de su independencia respecto del Poder Ejecut iuo Fede -

ral, podr(a realizar tal funci6n, como una in.stiiuci6n de buen.a 

fé que es y con serenidad, de acuerdo a los man.datos y disposi

ciones legales tanto de nuestra Const i tuci6n., cor.10 de todo nu122 

tro ordenaniento legal uigen.te •. 

Ahora s(, es el momento Justo para poder señalar de nuestra 

parte la$ razones que tomare.-.~os en cuenta, para estar en ¡:;osibJ. 

lLdad de fundamentar y sostener la m.ulticitada proposición que

. hacemos,. respecto a independizar y considerar aut6nom.o al ,:;ini::! 

terio Pl1blico y al Procurador General, tanto en materia federal 

como en materia común, siendo. las siguientes: 

I).- En primer término, manifestaremos que la razón esen ~ 

cial; -.:¡ue implica la autono1:.(a del 1~·inisterio Público y por en

de su titular, el Procurador Gen.eral, ya sea el de la Rep6blica 

o bien el de Ju.st icia del Distrito Federal, radica en el hecho

de que a nuestro seruidor público paro poder lleuar a cabo, su.

función esencial de perseguir los del·itos y por supuesto ejercf:. 

tar la acción penal en forma oportuna, dejan.dole a un lado sus

f.acultqdes que tiene en la actualidad, y que són ff.er~T-ente de , 

carácter aCÍ!Ti.inis·trat iuo, nos referimos a la de asesor(a y repr~ 

sen~ante de la FederaGiÓn; toda uez que dicho cambio le har!a -

bien, para· que actúe con· Z iber_tad dejando a un lado la ji gura -

gigantesca del llám.ado Pod'1r.EJ~c.litiuo Federal. 
' ·. '· 

II).- En segu,ndo término, con 'su i_ndependencia pro"pu.esta, -
.•' •• 1 

el Ninisteri'? Fúbl ico ya podrá inuest táa_r. todos los i l (citos ae 

que tenga conocimiento, ya. seci ~or los que· el. m.ismo conoce., en
cuanto en el seno de su df]pen.denclcz a za cua:z- perten.ece, habl~ 
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se de la Procuradurfo. General de la República en r.~ateria fede

ral o de la Procuradur(a General de Justicia del Distrito Fede 

ral en.materia local; o bien porque reciba la denuncia por co~ 

dueto de la Secre~ar(a de la Contralor(a General de la Federa

ci6n, que por cierto 'ésta se creo por medio de Za Reforr.:a Adm:f 

nist rat iva que l leuó a cabo nuestro actual Presidente de la R!J. 

pú.bl ica, el Lic. ¡;iguel de Za ,:,adrid Hurtad.o,. ya regulada en -

sus actividadas por la uigente Ley Oroánica de Za Adm.inistra -

ci6n Pública Federal, en cuyo articulado r.:en~iona que: 

~rt{culo 32 bis.- A la Secretar(a de la Contraior(a Gene -

ral de la Fecieraci6n . .corresponde el despacho d
0

e los siguientes 

asuntos: 

F'raccic5n XVII.- Conocer e investigar los actos, or1dsiones-

. o conductas de los seroidores públicos para constituir respon

sabilidades administrattuas, aplicar Zcts sanciones que corr~s

pondan en los t6rminos que las leyes ser"ialen, y en su c,aso, !:!s. 
cer las denuncias correspondientes ante el hinisterio Público

prestár,do le para tal efecto la co Zaborac ión que Z e fuGra requs_ 

rida. 

Vier.ciose que se coloca tal orQ_anismo público, en una situg 

ci6r. de apt'.ly0 y at:xi Z io, ,para que nuestro servidor público pus_:' 

actuar de in.i .. adiato, en la dif(cil colaboraci6n y procuraci6n

de fr.¡.art ici6n. de Justicia • 

. H exprrJsar ,jue nuestra inst Uuci6n pública, ya podr6. de -

nw~ciar todos los delitos, queremos dar a entender"qúe- ~r mis

;;:(), ya no tandrá Zas lüLitaciones que t irme hoy en d!a, para -

ir..uest igar y consignar ante las au.toriclades Judiciales cual -

i;•~ier delito que se haya cometido, ya sea .por parte de un fun-.. 
e io:wrio t;¡enor, uno n:ayor, !J en su caso ¿ Porqu~ no ? hasta _ 
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el Presidente de la t:ación, tal y como se est6 ejercitando la 

acclón penal en contra de altos funcionarios del sexenio pasado, 

como el caso del ex director de Petróleos ::e:dcanos y ex ínta .-;:: 

gra~te de la Cá~ara de Senadores, el Ingeniero Jorge D(az Serra

no ; el ex director del Nacional ,·;onte de Fiedad, Leopoldo F?amt

rez Lit,6n etc, para que de 6sta nen.era la act iuidad del ¡.;iniste

rio F~blico sea digna de aplaudirse por p~rte_del pueblo mexica

no, y que el dinero que se lleuaron, por conducto de medios il{

citos1 sea, simo recuperado en su totalidad, bi.en· pgr madio de -

una parte, a traués del actuar de la Procuradur(a Gen.eral de la-
. ' 

t?.epl1bli·ca, que por cierto en r:Stos días está realizando con tino 

respecto a solicitarle en forma oportuna al Juz9ador 1 el embargo 

precautorio de los bienes que son propiedad de los inculpados, -

para que sea cubierto y reparado ei dañ.o que su.fri6 el patrim.o -

nio del Estado y en general de la sociedad 'mexicana. 

III)~- En tercer lugar,' le ua a permitir a ~sta Institución•

.Pl1b!ica desenuolverse en un marco lleno de tranquilidad y sereni 

dad, para que act~e co~o un 6rgano de buena f~ que es, integran

do con toda libertad cada una de las aueriauacion11s en donde se

tramite la denuncia, querella o conoaimiento del delito que ten

:..~an. que sor.zeter a su inuest igación., para poder efectuar la con -

signación que corresponda con o sin .detenido ante el· Poder Judi

cial, todo esto lo ltar!a, sin el ter.wr de tener represalias por

parte del Leuiatán mexicano, ei Estado. 

IV).- ·En cuarto lugar, no por el hecho de querer independi -. . 
. zarlo del Foder ;;;jecutivo, querr6 significar que ya no uelar6 .:i.:. 

por los interesris del Estado por parte del Hinisterio P~bZico, -

precisando nuestras apreciaciones para que no surjan confusiones 
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ya que el kin.isterio Pdblico, tan.to el local como el federal, -

ten.dr(an por iQual sus atribuciones de perseguir los delitos y

el subsecuente ejercicio de la acción penal, vigilando la secu2 

la del proceso penal, hasta su total solución confor~e a dere -

cho y i1n.icamen.te carnbiará su ubicación a la que tiene en la ~c

tual idad, as{ co1-::o su nom.bramiento, toda uez que de.fará de for

m.ar parte del EJecut ioo, .caracterizado por su auton.om!a pro;cu.e~ 

ta no forman.do parte de otro Foder, sin embargo, ~ólo ¡;ara efeg_ 

tos de su nombramiento, s( interuen.d1·án otros Poderes que defo.

l larem.o.s y haremos alusión con posterioridad; y por lo tan.to la 

nueva persona que se propone para que lleve en sus atribuciones 

la de representar al Estado. y asesorarlo Jur(dica1.~ente, s( de -

penderá dei propio Poder Ejecutivo, pero ya no tendrá faculta -

des de (n.dole judicial, sólo ad!itinistratioas. 

v).- En. quinto lugar~ permitirá a nuestro servidor público

estar más adentrado en -eZ orden Judicial, nos referir.~os o la sg 

cuela del procédil.1..iento y dejar a µ.n lado sus facultades admi -

nistratiuas, as( como pr9poner algo nuevo en dicho orden, tal y 

como en .Zstos dfas se ha propuesto, gracias a la Consulta Popu

lar que efectúa la Procuraduría General de la República, el ,:n

teproyecto del C6digo Penal. Y sf. ya ha ido trabajando de 6sta

manera, serla para bien., que todavla se colo~ue en una posición 

de procurar, para qúe administre e imparta una justicia, iguaH 

taria, pronta y ~xpedita FOr conducto .del Juzaador. 

VI).- En sexto tlrm.ino, con su autonomla planteada, el J:f. -

nisterio·pablico podrá ahora s(, estar en posibilidad de tener

Y gozar. de las garan.t {as const i tuciona ies que hoy en d!a s·e les 

reconoce a los integran.tes del Poder Judicial; a su uez ¡:odrá -

tener una prerrogat iua. mu.v i:1<portr:i.nte, la que se refiere a la -
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figura jur(dica de la innar,.ouilidad, misma que caracteriza a 

Zas Kinislros del ~lto Tribunal Judicial, y que a manera de 

ejemplo c itarem.os lo que seña la el art (culo 94 en su parte fi -

nal de la Constituci6n Pol(tica: 

" Los i;in.istros de la Suprema Corte de Justicia s6lo podrán. 

ser priuados de sus puestos en los tlrminos del T(tulo Cuarto -

de esta Const it:..cci6n " • For su parte el título antes r.:.encicr..g, 

do se auoca a preceptuar un aspecto m.u.y i.i.portante a tratar, el 

que se refiefe a la Responsabilidades de los funcionarios p6 -

blicos y que en siete art{culos establece los pasos a seguir pg· 

ra poder destituir a todos aquell.os funcionarios públicos que 

por su. actuar incorrecto y delictuosos se hacen ~erecedores a -

las sanciones que se. ser7.alan en tal t(tu.Zo, resaltando el llamg 

do Juicio Fol(tico, el cual .podrá aplicarse en perjuicio de los 

,:;in.is.iros de ia Suprema Corte de Justicia de la .~·ación, del Pr2 

curador General de la Re¡.;Ú.blica, los Jen.adores y Diputados al -

Congreso. de la Unión .etc. Establece el artlcu.lo 11C en su cuar

to párrafo que " Para la aplicación. de Las sanciones a que se -

refiere este precepto, la cál.iara de Diputados procederá a la -

act.sa:ci6n respectioa ant-e Za cámara de Senadores, previa decla

ración de la rr.ayor(a absoluta del nÚH:ero de los mier.,bros pres e~ 

tes en sesl6n. de aquella Cámara, des¡;ues de ha'ber sustanciado -

·el procedimiento fespect ivo y con audiencia del inculpado ". F~ 

diendose hacer ·la siguiente.observación, que-las resoluciones -

de ar.:bas Cámaras son inatacables. 

Con 6stas referencias del articulado de la ley Fundamental, 

respectó a la innamovilidad de los funcionarios judiciales ·y de 

otros serbidores pl!bl.ico erí cuimto a su. responsabi l i.dad incurrJ. 

da en el deaempeño de sus <;argos, qu.eren:os dar a entender, que 
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situc.do a :--.t..:cstro seruidor ;:úblico, el Procurador General, indg, 

;..:endiente del Poder EJecutiuo, podrá equiparársele con los citg 

dós ::.ier.¡.bros del Poder Judicial, en cuanto a la forr..a de dest i.

t~irlo y 9ozar de la innamovilidad, llevando consigo la mentali 

ciad de poder servir con toda rectitud, al cw·~plir.7.iento efectivo 

d.e la ley 12stricta.:<ente hablando. 

2.- Su J'.'o.:.bra;..iento. 

:'. diferencia de los no,;:braa:ien.tos que se efectúan dentro 

del Póder Judicial, en lo que toca a los hinistros que integran 

a r..t~:¿stro r.·.ás alto tribunal, y que el art Cculo 96 constitucio -

nal se~ala en su parte inicial que: " Los nombramientos de los

¡.;inistros de la Suprema Corte serán hechos ¡;or el Presiden.te el.e 

la í?ep~b l i ca· y sometidos. a la aprobac i6n. de la C611,ara de Sen.ad~ 

ro~, la que otoroará o negará esa aprobaci6n dentro del impro 

rro::;able término de diez dtas ". En nuestra propuesta aludire -

;:-:os para el nor;1bra:niento del Procurador General de la Rep1bl ica 

y del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, la -

ir:tt>rue:-..ci6n. en. pri::i.er fogar, del Pleno de la Suprema Corte de

J:.st i;;: ia '..ie lo. i/aci6n, en cuanto a que, proponga dicho nombra -

~iento que recaiga en una persona capaz, honesta e idonea para

desem.peñar cualquiera de los distinguidos puestos señalados con 

cn.ter~oridad; y cm segundo t6r111ino, in:teruendrá la correspon -

diente aprobación de la Cámara de Senadores, misma que dará su

uisto bwmo, es decir, su aprobación positiva o bien la negará

~entro del tlrmino de d(ei dCas improrrogables. 

Como se uerá, en nuestra proposicf.ón., sólo repetimos para -

C:."'<? tor.:e {Jarte en el nombrarliientci de 6sta Institución PrJJ:;lica,-
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a la Cá.r...ara Al ta del H. Con.:;reso de la Un.ión, es decir, a la de-

Sen.adores. 

Se puede constatar que el Poder E Je cut ioo encabezado por su

t i tu lar, el Presiden.te de la República, ya n.o tandrá la exclusi

vidad de nombrar y renover librer;¡en.te, !anto al Procurador Gen.e

ral de la Reprl.bl ica en. materia federal, como al Procurador Gene.

ral de Justicia del Distrito Federai en materia ca~ún, tratan.do

de apoyar con. ésta nueva situación la multicitada autono~!a que

se pro¡.:.one por nuestra parte, respecto del );in.isterio Ft1.b7. ico y

obviar:,en.t e de su jefe inmediato, el Pr·ocurador• 

Asirr..isr.·to se evitará qu.e ambos titulares, sean amigos cerca -

nos del propio Presiden.te de la República, y no actúen con la 
. . 

más entera· libertad por la consecución de otro tipo de intereses 

ya sea personales, pol(ticos, de amistad, de intir...idad etc. 

).- Sus requisitos para desempeñar sus cargos. 

Preceptúa nuestra Con_st itucicSn en su art !culo 95 que '' Para

ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la ::ación 

se neCf.?s ita: 

J.-." Ser ciudadano mexicano por nacim.ien.to-, en pleno ejerc:J. 

cío de sus derechos pol (t icos y cioíles 11
; 

II.- '' 1'/o tener más de 65 arios de.edad, ni r..enor de 35, el -

d!a de la elección"; 

III.- "-Poseer ·ez d{a de la elecci6n, con antiguedad m(nirl.a

de 5' años, t (tu lo profesional de abogado, expedido por. la al.ltori 

dad o corporación Ze¡;·cilrr.ente facultada para ello '~ ; 

IV.- ,,. Gozar de .buena t:eputaci6n y no haber sido condenado-
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por delito que a1:¡erite pena corporal de m.ás de un año de prisión 

pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de con

fiar.za~ otro que· lastime seria¡,¡ente la buena fama en el concep

to pt:bLico, in.habilitará para el cargo, cualquiera que haya sido 

la pena "; y 

v.-" Haber residido en el pa(s durante los últirr..os 5 años,

salvo el caso de ausencia en servicio de la República por un 

tiempo 1r1enor de 6 meses ". 

Para tal efectp, los requisitos que tendrá que obtener para

poder ser no:1.brado Procurador General de la República, el aspi -

rante tendrá que cubrir ios· r.iismos que se nece_s i tan para poder -

ser electo ministro de la Supre.-;;.a Corte de Justicia de la Nación 

enunciados con anterioridad. 

Por su parte el Procurador General de Justicia del Distrito

Pederal, según el art (culo 3o de la Ley Or::;ánica de la dependen

cia eTl. la cual es su titular, deberá reunir los mismos requf.si 

tos que se requieren para ser nombrado ,~;agistrado del. Tribunal 

su~erior de Justicia del Distrito Federal, los cuales són: 

Artículo 26 de la L<iyOrgánica de los Tribunales de Justicia 

del Fuero Co:·:ti.n del [?istrtto Federal: 

a) 11 Ser mexicano por nacim.ien.to, en ejercicio de sus dere -

chas civiles y políticos º; 

b) " No tener menos de 30 aiios de edad, ni más de 65, el d(a 

de la designación; pero si al concluir el ejercicio sexenal excs 

dieren de '5sta edad, podrán ser Tio;:1brad.os para el siguiente pe -

r(odo hasta alcanzar los 70 años, en que serán. sust itu(dos ,, . 
J 

c) 11 ;.;er abogado, con t(tulo debidamente registrado en La Di 
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recci6n. General de Profesiones " ; 

d) " Acreditar, cuan.do Henos, 5 años de práctica proJosion.al 

que se contarán desde la fecha de expedici6n.. del título 11
; 

e) "Ser de notoria moralidad"; y 

f) n¡.¡o haber sido condenado por sentencia .irrevocable.por -

delito intencional qu.Q le imponga; más de un año de prisi6n. Si

se tratare de robo, fraude, falsificaci6n, abuso de confianza, -

,:::eculado, reuelaci6n de secretos, cohecho, abuso de autoridad, 

abandono de funciones, u olro que lesionare seriamente la bu.en.a

fama en el concepto público, in.habi l itarc5. para e·z cargo cu.alqids_ 

ra que haya sido la pena "• 

A su uez, los requisitos que deberán. reunir los hgentes del

Nin.isterio PÚbU.co Federal y del Fu.ero Co1:,ú.n, serán los m.isr.ws -

que actualmente preceptr1an los nwnerales 24 de la Ley de la Pro

cu.radu.r (a Gen.eral de la Re¡.;úb Z i ca y 5o de la Ley Crgán. i ca de la

f:rocuradur (a General de Justicia del Distrito Federal, y que por 

cierto, ya se analizaron con anterioridad. 

!¡..- Pertodo de sus funciones .• 

El art(cu.lo 83 de la Constituci6n Pol(tica de nuestro pa(s -

señala en su· parle prifi¡era que: " ~Z Presidente entrara a ejer -

cer su. <incargo el lo de dicie¡¡-¡bre y durará en .,H seis arios 11 ~-

Sfote;· .a c;ue en la actualidad se obserua para el dese.·:pe.ño del -

carao de Procurador General de Za República y Procu.rac!.o·r Gen.eral 

de Justicia del Mstrito Federal, hablando de los titulares del

¡;inisterio n:blico federal y local, es dGcir, cu.ando el Prir.¡er -

::a1 istrado del Pa(s entra en funciones al ter1i!inar el sexenio --
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saliente y coTr.enzar otro, tiene que nombrar a sus auxiliares, 

qulenes se integran en un ryrupo denominado Gabinete Presidencial 

en el cual aparecen los Secretarios de Estado, el Jefe del Depar 

tamento d2l Distrito Federal, los titulares de las dos Procurad~ 

r(as, General de la República y General de Justicia del Distrito 

Federal, as( como de los distinto~ Directores de las ~ás impor -

lantes ~~rasas centralizadas u descentralizadas de nuestro te -

rritorio. 

Sin e17..bar(:¡o, co:no nuestra prop~si.ción radica en la forr.~a d.e

rtotribra;:tiento del seruidor ,-:úblico en cuestión, y en tal uirtud,

el Presidente de la República, ya n.o est.ar6 facultado ,cara hacec 

lo. El período de sus funciones de dicho representante social, -· 

será por igual durante un t~rm.ino de 6 arios, aunque con. la dife

rencia, que, entre en sus funciones a partir del inicio del se -

gundo ·tercio dél sexenio que ·ua a final izar y termine al acabar

el primer tercio del nuevo sexenio. Esta proposición n.ueua, la -

basamos en los siguientes rcizona¡,1ientos: 

a) Al entrar en funciones nuestros seruidores públicos, feds_ 

ral y local, al ·inicio del segundo tercio del sexenio que ua a -

finalizar, podrán darse cuenta, c6mo se encuentra el panorana en 

todos lo·s aspectos del Pa(s ( s6Zo el Procurador General de la -

República, ya qu.e el Pr'?curador Gen.eral de Justicia del Distrito 

F'ederal, s6lo fungird y tendrá Ju.risdi.cci6n en ~ste 1Ht im.o ), es 

iecir, al to.;iar sus cargos tendrán una visión gen.eral, en cU.anto 

a la ola de delitos que se han cometido, sus motivos que los ori 

ginaron y la forma en qu.e sus antecesores uenlan traba/ando· cm. -

la tarea fu.ndar.:ental de procurar por u.na Justicia, qu.e sea ·to;;-.:a

ca con afecto ·y con los brazos ·abiertos por nuestros compatrio -

tas. 
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b) Ahora bien, al final izar un sexenio y empezar el venid.ero 

nuestros servidores públicos seguirán en. sus cargos ya conocedo

res de Za situaci6n, y estar a la espectativa por el nuevo go -

bierno qtJ.e va a fungir como tal, teniendo un criterio ar.~plio y -

preciso de lo que está sucediéndo en nuestro territorio nacional 

por parte del Procurador General de Za Repúbl ic.a. 

c) Podrán conocer a fo.ndo, por conducto de la manifestación

de. bienes que lleuan a cabo los funcionarios. integrantes del Go

bierno que está por salir y los que llegan a sus nuevos puestos, 

a cuanto ascienden sus fortunas y propiedades, ya que dicho est~ 

que una de nuestras intenciones r.adica, en el hecho de que tan.to 

el ¡.;inisterio PúbZ ico Federal, como el local, encabezados por --. . . 

sus titulares puedan detectar en cualquier momento las anomalfos 

y estar en posibilidad de ejercitar la acción penal que corres -

ponda, contra aquellos fun.~ionarios que cometan algún il(cito en 

per juic~o de los intereses del· Estado y de la sociedad en gene - · 

ral. 

5.- Su organizaci6n interna. 

En ·~ste aspecto, tanto la. in~'1graci6n de la Procuradurfa Ge

neral de la República,. como de la Procuradur{a General de justi

cia del Distrito Foéieral, encabezadas por sus jefes inc¡ediatos,

es decir, los Procuradóres y demás funcionarios, tales como los

Subprocurcdores, Oficiales Eayores, los Directores de las disti~ 

tas Unidades, Direcciones y oficinas etc, será de la misma forma 

. y sin variación álguna, de la que hoy ,en d(a conocemos y que por 

cierto ya se uio y analiz6 cada una de las estructuras y organi

zaci~n. interna de Zas dependencias antes citadas. 
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CAPITULO VII.- EL CONSULTOR JUR.IDICO Et; EL PODER EJECUTIVO FE""'. 

DEEUL. 

1.- ConsuZ tor Jur{dico.- Su Naturaleza. 

Las razones para independizar, tanto al Ninisterto Público 

as( como a su Jefe iTU11ediato, el Procurador,· del Poder Ejecut'f:. 

uo ya han quedado expuestas y estudiadas, ahora nos toca.hacer 

mención a una propuesta. que se deriua de las.anteriores, con -

sistlendo ésta en que, la facultad que en la actualidad tiene

encomendada el Procurador General de la Rep6bzica y que esta -

blece. el pó.rrafo quinto del art {culo 102 de Za Carta ¡.;agna, es 

decir, la que se refiere a que dicho funcionario ll será el coa 

. se-;'ero jur!dico del gobierno ", ya no sea facultad y a.tribu -

"ción de dicho Procurador_, sino que, volviendo al plano de di-•· 

cha facultad, diremos que ~sta es ~e carácter adm.inistrativo;

Y ya qÚ.ed6 bien claro que nuestra figura jur(dica tiene que og 

servar facultades familiarizadas pon el Poder Judicial, para -

ésto, se~ún el art(culo octavo de la Ley Orgánica de Za Admi -

nistración Púbitca Federal dispone.que 11 El titu.lar del Poder

Ejecut iuo Federal contará con las unidadeS de asesor fo, de .aP2 

yo técnico y de coordinaci6n que el propio Ejecutivo determine 

de acuerdo con el presupuesto asi~nado a la Presidencia de la-

R.er-·úb z i ca ". 

Fode.~.os deriuar y comentar de éste precepto, que-nuestro -

Pri.?;er ¡;agistrado astará .asesorado jur(dicamente en sus fun.ciQ. 

nes, pero considarar;;o.s qu(i/ el Frocurador Generc;zl de la Repr1.bli. 

ca~ no puede hoy en. d!a solventar éstas aCtiuidacies de asesorg 

1,_ie:-;.to, y en tal uirtud, considg1-amos ,Y creeh.os necesario la -
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creaci6n de un órgano de apoyo del Presidente de Za República, -

com.o su asesor y consultor jur(dico, teniendo atribuciones de cg 

r6cter ad~inistratiuo, restándole ésta facultad claro está al 

Frocu.rador. 

El nueuo 6r9ano jur(dico propuesto, lo uamos a situar en una 

oficina dependiente de la Presidencia de la República y que en -

Za actualidad lleua el nombre de Dirección Gen.eral de ,;suntos Jg 

r(dicos y que por cierto, en el, Sexenio actual se creó por r.;.edio . . . 
de un Acuerdo· presidencial del Señ9r Lic. ¡"·iguel de la ,:,adrid -

Hurtado, y que fr..i.é dado.en la Residen.da del FoC.er 2Jecutiuo Fe

deral, con fecha lB del mes de en:ro de 1983, publicado en el~ 

Diario Oficial de la Federación, un dfo después, es decir, el 19 

del mismo mes. Dicho acuerdo, se integra de ocho art(oulos y de

dos art(culos transitorios, y cabe hacer mención que dicha Di 

recci6n ocupa el lugar que antes tenía destinada la Unidad de 

Asuntos Ju.r(dicos de Za Presidencia de ia República, que en el -

Sexenio ¡;asado fu.ngi6 como tal, en lugar de la nueua Direcciór. -

antes señalada. 

Considera.m.os necesario hacer mención a los _plintos .::ás rele -

uantes de ese act.:erdo presidencial a que se hace alusi6n, exryues 
. . -

tos en el único Considerando del mism.o, elaborado dich.o est6 ;cor 

el Presidente de la República, al manifestar lo siguiertt"e: 

" ~ue es propósito deL Eiecut ioo a mi cargo cuidar la activJ. 

dad ·jur(dica de la-Administración Pública Federal, proueyéndo a

su modernización, mejoramiento y congruencia, a fin de asegurar

una función pública basada en los principios de legalidad y buen. 

servicio al ciudadano "• 

Queriendo decir .con esto n.uestro Primer 1:andatario, qiae el -

Derecho tendrá que estar a~ d{a y brindarle al sector público --
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un.a administraci6n de justicia, bajo los principios imperan.tes -

de la legalidad n.orr.1atiua en. el orden jur{dico mexicano; comple

mentan.do nuestra proposici6n., en el sentido de que, el Poder Ej~ 

cutivo Federal, tendrá co~o asesor y consultor jur{dico únic~~e~ 

te especializado para ello. 

Aás adelante en otro p6.rrafo manifiesta " que la actividad -

jur(dica de la Administraci6n Pública Federal debe ·ser sistemáti 

ca y ordenada, orientar al ciudadano y evitar la corrupci6n, ar

bitrariedad y desviación de los fin.es de ta Ley, para asegurar -

el cur.;plirr.iento de la justicia, la seguridad, la m.oral social y

el bien _de la colectividad n. 'ler.¡.os que nuestro Pr<1sidente, se -

preocupa, -porque ante todo, sea para bien y no para mal el cur.i -

piiden.to de la jus.ticia y· beneficiar .a la colectioidad, dejando 

a un lado la arbitrariedad y corrupción que desafortunada~ente -

de uez en. cu.ah.do aparece en.nuestro orden norrn.ativo. 

Posteriormente señala 11 Que ta.7:.bfén existe el propósito del

EJecut ioo Federal de simplificar, reorgardzar y hacer más acces1, 

ble para los ciudadanos el marco jur(dico que rige actual~ente -

la actiuidad de la Administración F'l1blica Federal, y de reducir-.. 

el exceso de regulaciones, que complican. la fu.nci6n adr;.ini·stratf:. 

va del Estado. y las gestiones y trámites del público ante éste,

dificultando las relaciones entre gobernantes·y gobernados"• 

Resalta el propósito del Preside~te de la Rep6blica, que no

haya leyes obsoletas y en cambio existan Zas más accesibles en -

su aplicabilidad, para bien de la, soci.edad mexicana. 

y por i1lt imo establece nuestro Primer ;:andatari.o " que en r!! 

lac i6n. con todos estos propósitos, es necesario crear la Di 

rección General de ,1suntos Jur.(dicos, que tertaa a su cargo fun -. 
cione.s de asesor(a, apoyo t6cnico y coordinaci6n en. el orden ju.-
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r(dico normativo, que estará adscrita directamente a la Pres€den-

cia de Za Rep6blica "• 

Cabd destacar que la propuesta de nosotros va acorde con lo -

manifestado en éste último.párrafo, en el sen.tido de que dicf1~ Di 

recci6n tendrá priinordialmente facultades de asesoría estando in

tegrada a la mencionada Presidencia; y deci~~s que es acorde ~or

el hecho de que la 1,wlt icltada Dirección, será la represen.ta;-1.te -

en ;,,ateria jur(dica del Presidente de la RepC:blica •. 

,;hora bien·, para adentrarnos a .la naturaleza jurídica el.e te -

presente Direcci6n, aludiremos al articulado que integra el ~c~e! 

do Pres id ene ia l antes enunciado 1 resaltando por su í1hportanc ia -

los siguient<ls: 

Art ícu·zo lo.- " Se crea la Dirección. General de ,:;:;untos J 1.:r{

di.cos de la Presidencia de la República, la cual ter:c!rá la.s sí -

auientes facultades: 11 

I.- "· Conocer y dar opinión al Titular del :;jecut iuo FeC.:erc:l, 

sobre Zos proyectos de iniciat iL>as, as( cor,;o ce re:;la:.·:cmtos, ce -

e rdos, acuerdos o rcso luciones presidencial es, que for;;;u Zen las

depenqenc ias de la .idmir..istraci.óri Fública Fc(cral; " 

JI.- " Dar apoyo técnico necesario al Titular del DJecutiuo 

Pederal, en todos aquellos a.switos de carácter Jur{dico_ que. ~ste-

le encomiende; " 

JIJ.- 11 Coordinar y apoyar el cur.zpti: .. iento de los proarauas -

de norm.atiuidad jur(dica de la Ad;:~inistraci.ón P~blica Federal, 

~ ~ue apruebe el Zjecutioo F~deral ; " 
~· 
~« 
f' IV.- " Fart lcifar en los procesos de 1::oderrdzaci6n. y. adecua -

e i6n del orden. normativo Jur(dico c;ue rige el fun.cionadento de 

!e i!dLinistración. Fú.blica federal, as( cor;¡o eh. los ;'-'roce:.os que -
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;::~ realicen para abatir el. exceso de regulaci6n, de acverdo con -

f::strucciones que dicte el titular del Djecidivo Federal;·" 

v.- ".Controlar, reeistrar y co1;¡piiar los regla:.antos, decre

'.os, aciwrdos y resoluciones ,::1·esiden.ciales, y rem.itirlo.s a· les~ 

c:-::taría de Gobernaci6n, para ser publicados en el Diario Oficial . ~~. 

de la Fed.erac ión ; '' 

VI.- " Enviar a la Secretarfo de Gobernación les iniciativas-

de leyes y decretos firmados por el Presidente de la República, -

,r:ara que sean presentados ante· el Congreso de la Uni6n; " 

VII.- " Recibir y revisar las resoluciones, decretos y acuar~ 

dos an materia a~raria, los certificados de darechos aCfrarios y -

los de inafectabi l idad agr Ceo Za, c;anad2ra y a:;ro¡:;ecuaria, es ( co

;:;o los títulos da propiedad de colonos y los poseedores de terre-

nos nc.cion.ales, a efecto de sor.!etérlos a la consiclcraci6n y fir;;¡a 

del Ejecutivo Faderal; " 

'IIII.- ""'Las dem6s que le confiera el Presidente de la Rep(í. -

bl ice • . , 

Observa1i--;os, que entre las fac·uitacles- an.tes enunciadas, la .que 

rca.fir;.:a al propósito de situar al C.<'nsuitor Jur(dico en el Poder 

:,'jecu.; ivo Pec!.eral JJ P~! ende cm la Presidencia cie la í:e1.:ública, -

lo es la fracci6n JI, toP,a vez que la mism.a faculta a dicho orga-

:<is::.o ,.ara c:ue apo!Jf? jur{dicamen,te al Presidente de la Rapú.blica. 

Si:;tiiendo con la exposicién del articulado que inle¡;ra el ---

,;cuerdo ,:iNJsiden.c ial, dire;.io.s l;ue el art {culo segwido, se avoca a 

SN'"C:.:zlc.r que los orpar..is;,¡os de la .1clr::inistración Pública Federal -

rcr;i t irén a la Dirccc i6n General ele ,;suntos Ju.r(dicos los proyec-

~os de lcyos y decretos que el Ejetutiuo deba someter al Congreso 

le la f~t6n. El numeral tercero dice as(: " La Direcci6n Genoral-
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estará a cargo de un. Dire.ctor General que será designado y rem2 

vido librem.en.te por·el Presiden.te de la República y e;'ercerá -

sus fun~iones por acuerdo del mismo "• Precisamente dentro de -

éste precepto situamos al órgano qu'2 se propon.e, para que fun)a 

corr..o consultor Jurídico del Poder EJecut i.uo Federal, ya que ~s

t e necesitará su consejero jurídico, que por l·o antes· expuesto, 

resulta ino~erante que fun.Ja as( el Procuraqor General de la R!!, 

pública. 

De los art(culos cuarto y octavo y aztimo.de ese acuerdo, -

se refieren a situaciones internas de esa Direcci6n, y sólo de~ 

tacaremos la creaci6n de una Comisión de Estudios Jur{dicos, -

que se in,tegrará con los direc'tores generales de asuntos jur{dj_ 

cos de todas Zas dependencias de la Adm.inistraci6n Pública Cen- · 

tralizada, y estará coordinada por ei Director General de Asun

tos Jur!dicos y que en cuyo caso llegase a prosperar·nuestra P!!, 

tici6n, dicho coordi~ador recaerá en la persona del Consultor -

Jur{díco del Ejecutivo Federal, y que entre sus funciones destg 

can Zas que se establecen, tales como, el estudio del marco ju

r{dico de la administración eliminando fo obsoleto e ineficaz,

suc.erir sus car.,bios y en f(n avocarse al estudio de todo el or;... 

den nori;;.at iuo c;ue regula la actividad de la 1:dministración. PÚ -

bllca F'rJc·;ral. 

y por aztcmo, de sus dos art(culos transitorios, se comenta 

Zo siguiente, en que el se9undo de ellos alude a que todos los

asuntos y recursos que tenfo y se le dest in.aba a la 'i:frfferior -

Unidad de Asuntos Jurfriicos de la Presidencia de la Repl1blica,

ser~n. traspasados a la n.ueua Dirección General de ..;suntos Jur(-

dicos. 
ia quedando claro, que las funciones que deberá lleuar a 
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cabo [ate Co~su~tor Jur(dico en el Foder ZJecutiuo Federal, s6n 

1.eram.ente las adecuadas para fungir como tal y caracterizarse -

como asesor en los asuntos Jur(dicos del prirr..er r.i.andatario del

pa{s. 

~hora bien, haremos menci6n a Za estructura interna de la -

Dirección General de ÁSUntos Jur(dicos, la cual es la siguiente: 

1.- Direcci6n Gi?n.eral de ,lsuntos Jur{dioos. Cuyo titular lo 

será, de acuerdo a nuestra proposici6n, el Consejero Jur(dico 

del Presidente de la Rep~blica, cuyas funciones ya se explica -

ron; siendo su titular actual el Director General. 

2.- Subdirección. General. Cuyo jefe in.m.ediato ser6. el Subd;f 

rector, 6rgano de apoyo del primero y que entre sus facultades

.destacan Za de programar,· coiitro lar y coordinar las /unciones -

de las áreas que integran a la Direcci6n General de acuerdo con 

Zas instrucciones de su titular, es decir, del Director _General 

( o Consejero Jur(dico )• Esta Subdirección a su oez se dioide

en. tres Secciones, las cuales són: 

a) Subdireccfón u A ~. 

b) 11 
" B 11 .. 

e) Unidad de .~,ooyo a la Coordinaci6n de la Conisión de Est!& 

dios Jur{dicos. 

La primera ti en.e como objet ioo esencial coordinar, su¡;eru t.-

3ar y contr~lar las funciones de las Unidades adscritas, de coa 

forr,iidad con Zas normas e instraccion.es establecidéüf/:ibr el Di

rector (1eneral o Consultor Jur(ciico. A su uez se integra por -

tres de1;arta;;~en.tos, mismos que sr:Sn: 

El d•?partamrmto de Reg la:;,entos, Decretos y Aci...erdos, cuya -

¡~r.ciÓ:'l. rcdico en ri?oisar, analizar y opinar sobre tos proyec-
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tos de Regla:.:entos, Decretes y Acuerdos que sometan a le: consJ. 

deracl6n del ~jecutivo Federal 

El de¡:,artw.:ento de Pro&·ectos de Iniciativas, quién tendrá

la obligación de analizar los proyectos de iniciativas que els 

boren las de¡::.endencic.::s y las presenten al E Je cut iuo Federa L. 

Y el de¡::artam.ento de Estudios y Consultas, que tendr6 que

resoluer cons:.:ltas, elaborar estudios y proporcionar asesorfo

en los casos espec(ficos que le encomienda el Director Ge~eral 

o el Consu l fer Jur Cd i co en su caso. 

Por su parte, la segun.da tendrá como funciones coordinar,-

supervisar Y. controlar las funciones de las Unidades adscrttas 

de conformidad con Zas normas e instrucciones establecidas por 

el Director General o el Consultor Jur{dico. Por igual se con

forma por tres departamentos, los cuales són: 

'El departa.."".ento de Reso·Zucion.es Presidencial.es en materia

Agraria, que tendrá como cometido analizar y ren.d.ir dictámer. -

acerca de Za ft.:.:-:.da;.;entación jur(dica de las resoluciones ¡;resJ. 

denciales en ~ateria agraria. 

El de¡:;arta.::ento de Con.trol y Trámite, misr.:o que l leuar6 a 

cabo el control y trámite de documentación y resoluciones fir

,;:ados por el c. Presidente de la República, as( como co,-:.pilar

Y registrar las leyes y decretos promulgg.dos; los regl.a.-nentos1 

acaerdos y resoluciones expedidas por el Ejecutivo Federal. 

Y por Últir.o el departa;:;.ento de Biblioteca y Archivo, que

proporcionará el servicio de biblioteca y archivo a las áreas

que integran la Dirección General, as( como ~l control del m.i!! 

mo. 

La tercera y última; y que lleua como nombre de Unidad de

Apoyo a· la coordinación ~e la Comisión de Estudios Jur(dicos, 
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mis:,¡a que proporcionar6. apoyo a la Direcci6n General para coordi 

nar la Comisión de Estudios Jurídicos en la realización de los -

µrogramc~ en el proceso de modernización del orden nor~ativo de

la Administración Pública. 

A su vez, existe otra oficina dependiente de la Dirección G~ 

neral de Asuntos Jur{dicos llamada Coordinación Administratlva,

quién tendr6.como función primordial la de br_indar con. eficien -

cia y eficacia los seruicios administratiuos y de apoyo a las -

áreas que integran. la Dirección.. 

Como podemos obseruar y resumir de la estructura interna de

la Dirección en estudio, sus oficinas que la integran tienen co

mo función básica la de apoyar y auxiliar en el orden ju.r!dico y 

administrativo a la misff.a 1 para que ésta lleve a cabo su cometi

do y en general de que el Consultor Jur(dico propuesto, pueda sg 

lira flote y airoso como.titular 6nico de ser el Consejero Jur{ 

dico del Gobierno. 

Una vez señalados aspecto importantes respecto al 6rgano que 

pr.oponem.os, es ciecir, al Consultor Ju.r{dico en el Poder EJecuti

vo Federal, tales como· ·su naturaleza jur(di.ca, su. or{gen., fun.ci.g 

nes y su organízací6n interna, situqdo en u.na Direcci6n integrau 

te de Za propia Presidencia. de la República llamada de Asuntos -

Jurídicos, pasaremos ahora a señalar la forma de su nombramiento 

sus re~uistos para desempeñar su cargo y por Último el per(odo -

de sús funciones, para el efecto de dar finalización a la.pres.e!! 

te tesis. 

2.- Su. Nombramiento. 

A diferencia de lo que proponemos en el cap(tulo anterior 
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r-Jspecto al nombra;.d'.ento del Procu.radcr ;]er..ero.l de la .~epública,

en ~ste te;.:a csiare,-;-.os del todo de acuerdo ;ara que el no;;.-.bra;;~ie:; 

to del Co~sultor Jur{dico, lo lleo2 a cabo ahcra s( el Pr~sidente 

de la Repú.bl ica; efectuándolo al thOíl:ento de dar a conocer a la -

opini6n pública la intes¡rací6n y designación de su gabinete presJ:. 

d.encial, por conducto de la persona elegida para ese afecto, tal

y com.o lo presen.cia1:-.. os al inicio del presente sexeAio, es éecír,

en el año próximo pasado un.a persona dió a conocer .::.or cor:d!.:cto -

de los medio de i::forr.•ación. radio y _T.V. las ;:ersonas y funciona

rios no.;;brados por el primer ;;qgistrado del FaCs, quienes debe ...;_ 

rían de fungir como tales en su gabinete de trabajo; dicha .::-erso

na fué el Jefe o Direct·:r de Com.un.icación y Difusi6n Soaic.l ::!e le 

Presidencia de la República. 

J.- Sus reqúisitr:·s para désem¡;eñar su cargo. 

Tema i;;¡portante a tratar lo es el que nos ocupa estudiar$ ya

que la persona que_ deberá fungir y desempe~ar el cargo de .Consul

tor J~r{dico de_l -Gobierno, tendrá que reunir los ¿¡is1:•os rec;ui.si -

tos que se requieren para· poder ser electo I. in.istro de la Su,¡:;rer.-..a 

Corte de Justicia de la tiación o bien Procurador- General de le Rf!. 

¡;Ública, rr.ismos qu.e ¡,·a hicimos- o.enci6n y estudiados, conter:,(•focos 

en el art(cu.lo 95 de la Constitución> debiendo ser una persona ~ 

culta, honesta, sencilla y sobre todo tener la capacidad suficieil 

::e ¡;ara deseri:pe~.ar dic.'l.o cargo im.portan.t(sir.:.o en. el ám1'ito ju.r{df:. 

co COT.'!O auxiliar y asesor del Sr. Presidente de la :;ación. 

Creer.tos que con: señalarle tales requisitos, no habrá proble,-::-..a 

alguno para que dicho f:..r.cionar~o el momento de ser nor:brac!o, te~ 



155 

s•a en '"ente que con su colaboraci6n. JJ ayuda a ese important (sim.o 

f?der que integra nuestro Gobierno, y que t?s el ::.:Jecutiuo, podrá 

ser de beneficio efectivo para la ,-:¡archa en el sector jur(dico -

de nuestro pa(s. 

4.- Per(odo de sus funciones. 

En. éste sentido, segu[rer;_os con la pauta y trabajo que se 

lleva a cabo por conducto del PrtJsidente de la República, en el

aspecto de que dicho Consultor Jur(dico del Gobierno, esté en su 

cargo d 1irar:te el ¡::erfodo da seis años, es decir,. til mismo t ier.:po 

e.11 r;ue gobierna el titular !J Jef'2 im:1e,iiato del Poder ejecutivo,. 

ha.ciendo aluci6n. a que 6sa- órgano fungirá como tal, en calidad -

de asesor y consultor en materia jur(dica y en gen.eral con fu.n -

ciones de tipo ad;.Linistratiuas, r.iismas que són. in.compatibles, -

con Zas que tiene en la actualidad el Procurador General de la -

Fl.epC.blica en su calidad de jefe ir ... -,,ediato del hinisterio FÚ.blico 

Federal, y es por eso que hacer.¡os dicha proposición, esperando -

que sea aceptada por todo mundo, ya que nuestra intención es que 

nuastro servidor p~blico estl ~6s auoccdo, centrado y entroniza

do con la valiosa e i;;:portant (sima procuraci6n, adr.¡inistración e 

ú::;:;o.rt ición de Justicia, en bien de todos n.u.estros conciudadanos 

y ~orque n6, de todo el ccnglo"'erado h~~ano que integra el globo 

terráqueo, den.o,:·.inado en tér;;:inos geoGráficos y científico T!e -

rra. 



160 

e o N e L u s 1 o N E s. 

Una oez finalizada Za exposici6n y estudio de la presente T! 

sís, nos avocaremos a señalar lo más importante y relevante des

de nuestro punto de vista personal, es decir, manifestaremos en

poca.s palabras lo que por su significado merece que lo tengam.os

en cuenta, concretamente a Za existencia en ~ue.stro régimen de ~ 

derecho, de un representante de la .sociedad, que por llevar a cg 

bo funciones públicas, se sitúa como un 6rgano.de auxilio para -

que 8e procure y administre una justicia pronta y expedita; y en 

consecuencia dejar a un lado e Z lent {s imo y mal "e, is to burocrat is 
. -

mo que desafortunadamente nds invade en los tribunales judicia -

les y en las oficinas p6blicas de gobierno. 

Dichas conclusiones s6n: 

l.- Queremos demostrar Za imperiosa necesidad de que el 6rgg 

no pt1blico que cono(:!emos ba;'o el nombre de Ni.ni.sterio Pr1blico y-

. _sus Jefes inmediatos el Procurador General de Za República y el

Procurador General de Justicia del Distrito.Federal, quienes se

encargan de defender las garant(as constitucionales en bien de -

za sociedad, puedan desenvolverse con acierto en una actividad -

tán di./Ccil y laboriosa como es la de proeurar por una justicia

equftativa, ;"usta e igualitaria auxiliando al Juzgador cm su ·:;;.;

impart ici6n. Reforzando tal necesidad, por medio de nuestras pre 
\ . . 

puestas que creemos son dignas de tomarse .en cuenta a futuro. 

2.- Respecto a su or(gen y nacfri!iento diremos qu.e el Hinist¡ 

rio P't1bltco tiene antqcedentes paco relevantes en Grecia ( Stne

gores ); en Roma (Cuestores o Judtces Questores ); en España -

( Hinisterio Fiscal ) y en Francia ( Saion, Procurador o Abogado 
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del.Rey, Procurador o Fiscal. etc), sin embargo en uno de datos 

pa!ses, creemos se tienen antecedentes eficaces. y dignos de to

marse en cuenta para considerar el or(gen de La Instituci6n ?11.

blica en estudio, y eZ más avocado es Fran.c!a, ya que desde los 

inicios de los Dominfos Real.es de la Nonarqu.la, vigilaba el pa

trimonio del Rey persiguiendo a sus defraudadores y a qu.ienes -

comet(an los delitos. 

J.- En m.iestr.o pa.(s apareci6 n_uestra Insiitución Pi!bl ica, -

por orden cronológico de Za siguiente manera: Promotor Fidcal -

( Epoca Colonial ) ; Fiscales ( Epoca de Za Independencia ) ; P-r;o . . . ' ·. . -
curador General de za Naci6n1 Procurador o Promotores FiscaLes, 

Hinisterio .P6bl ico ( Epoca -de Za Reforma ) ; y Ninisterio PÚbl i

co, pr~sidido por su titular el Procurador General de la Repú -

blica· en materia federal y et Procurador GQneDal de Justicia -

del Distrito Federal en mater!a local ( Epoca Contemporánea ) -

tal y como se encuentran funcionando en. Za actualidad. 

: . ·· 4.- En el año de 185'1 apareci6 ·un decreto denominado " Estg, 

tuto Orgánico Pror>is.iona.·l dil. la Repúbltca·JrJexicana " on el. cual 

se menciona por ves primflra el 'nombre de Nfnisterto Pl1.blico, el 

m.i.ami qu"1 sigue conseruando hasta estos d(as. 

s.- consid~ramos de utilidad señ4lar que durante una lpoca-
' , se ejercí~ '1l Ninisterio· P'1bltco por conducto del Procurador G! 

; neral y el Fiscal, desde el año de JBS7 hasta 1900,. quienes in

t11graban Za Corte·Suprema. de Justtcta; teniendo eZ prtm1Zro. la - · 

ftacultad dll ser o(do en toá n~gocios en que interesara a la Har . 
~icienda pabz tea y el segun.do .ttmta la /acllltad de promover por -
!!..' 
l.~· r-
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escrito o verbal en Zas causas criminales o d~ responsabilidad -

para que se otorgara una pronta administraci6n de ·justicia en~ 

bien de ~a causa p~blica y un dato curioso que asentar, es el -

que se refiere a que ambos, tendr(an Zas mismas consideraciones

y obligaciones en todos Zos negocios en que intervinieran. 

6.- Vemos que en otros ·p«(ses, el 6rgano _pÚbl Leo en· estudio

acttfo con simi Z itud respecto al nuestro, todos etlos1 ya que se.., 

lea denomina de diferente. nombre, con Za convi.cci6n de S<ilr un r!!. 

presentante de la sociedad y del Estado según corresponda, persi 

guiendo a Zos autores de delitos etc. 

'\ 

?.- La naci~n cm Za cual o'z Ministerio Ptlbl ico es tndepen -

diente del Poder EJecuttuo, es Italia, en donde el Sector P{íbli

co actúa en una forma aut6noma y libre respecto det Ejecutivo as 

tu.ando en igualdad de circunstancias que el Poder Judiciil.l. ex.is

tente1 situaci&n que consideramos de suma importancia y digna de 

. tomarse en cuenta. 

8.- El Ninisterio Pl!bZ i.co y por .ende su t U u Zar y ;"efe inme- · 

.diato el Procur·ador General de Za República) en materia federal, 

tendr4n tn forma única y exclusiva perseguir los delitos federa-
. . . 

les cometidos, ejercitando ·en co~secuencia Za acci.iSn penal rtas -
"' pect i.ua, suprf.m.i6rido1.e las /unciones de cardcter admi.nistrat i.vo-

de asesoramiento y representaci6n del gobterno, ya qúO 6stas i1l

t il'llCl8 las asumtr6 un <frgano distinto, de naturaleza meramen..te 

adr.dniatrat iua. 

9.- La autonomla que se plantea, le pQrmi.tirá al Hini.steri.o-
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Pú.bl ico adentrarse más en el Wn.bito judicial, como importante 

auxiliar en la f.mpartición de Justicia, vigilando ia secuela del 

procedimiento, todo ello, para que se aplique conforme a derecho 

la ley penal vigente cm el Orden Jur(dico J./exicano y. en bien de

la sociedad mexicana. 

10.- El Procurador General de la República en cuanto a su no~ 

bramient? 1 desde nuestro punto de vista personal, ~erá nombrado

ª propuesta del Pleno· integrante de la Supr_emá Corte de Ju.st icia 

de la Nación, con la aprobación de la Cámara de Senadores, dura~ 

do en su cargo durante seis años, empezando a partir del f.nici.o

del segundo tercto del sexenio que va a finalizar su gestión, ~ 

hasta el primer tercio del nuevo y·siguiente sexenio, caracteri

zándose por tener la inamovilidad, s6lo durante dicho lapzo, tal 

y comó Za tien~n hoy en d(a los integrantes del Poder Judicial. 

11· • .;. Para que el Presidente de la República como· titular del

Poder EJecut ivo. red eral, estl asesorado en el ámbito jur(dico .de 

una forma aceptable, creemos conveniente que dicha situación se

resolver(a satisfactoriamente con la creación de Ún·órgano.que -
. . . . . 

proponemos, a quien por cierto llamar(amos Consultor Jur(dico en 

el Pod.er Ejecutivo Federal, suprimilndole ista.facultad al· Proc!! 

rador General de la Repúbltca, para que 6ste tenga un criterio 

jur(dico de Zo mejor y esté m4s familiarizado en el proceso pe 

naZ. 

12.- El tCtuZcir del 6rgano de que habla Za conclusC6n ·ante 

rior, deber~sQr capa2, honesto y con muchos.dest1os de servirle._ 

al PrCmer. Nandatarto del Pa(s, es dectr, ser4 un /uncf.onarCo d~-
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dicado de lleno a velar por los intereses del titular del Ejec~ 

tiuo y en consecuencia del gobierno en general. 

·13.- El Consultor Jur(dico estará situado en Za estructura -

interna de la Presidencia de la República, en concreto, en la -

Dirección General de A.suntos Jur!di.cos 1 misma que asesorar& y -

representar& Ju.r(dicamente al Presidente da .la Repúbl iea y a la 

Federaci6n en todos aquellos casos que amerite su interuenci6n. 

14.- Dicho 6rgano público será nombrado y removido libremen

te por el Presidente de la República durando en su encargo pre

cisamente en los seis años que dura un sexenio y ·tendrá que re~ 

nir los requisitos que se requieren para poder ser designado Hi 

ntstro de la Supre~a Corte de Justicia .de ·za Nact6n o bien Pro

curador General de la República, tal y como Zo dtspon.e at 

art(culo 95 de Za Constituci6n mQxicana. 

15.- Por ~ltimo al ser aut6nomo el Ministerio P~blico y su -

titular el Procurador·; h&ble$e de ambos, es decir, de las comp! 

tenctas federal y local, podrán encaminarse por s( solos a coZg 

borar con el JÚ.zgador para que se realice y e/ect-d.e Una gran lg 

bor. cotidiana, mtsma que se conforma con ta admfntstraci6n, im

part ici6n y procuraci6n de Justicia y que dichos funcionarios -\ . . 

deben de Ueuar en. sus entrañas y com.o comllt i.do principal, para 

que su accionar uaya ci.cord_e con Za reno.uaci6n moral ·dcf 1a qÜe -

propuso poner en marcha eZ Lic. Jlftguel de la_Nadri.d Hurtado co

mo Presidente Const itucfonal de los Estados Unidos 11exicanos~ 
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